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RESUMEN 

 

La Tesis   “IMPORTANCIA DE LA REFORMA LEGAL SOBRE RECURSOS 

HIDRIC0S Y DESARROLLO DE EMPRESAS AGROEXPORTADORAS EN EL 

SECTOR DE VILLACURI, SALAS, ICA AL 2021”tuvo como objetivo demostrar la 

relación entre las variables planteadas en el contexto y período de tiempo indicado. 

                                                                                                                                                                                

“Para su realización se tomaron en cuenta:  la Constitución Política del Perú de 

1993; la Ley 30220, Ley Universitaria; el Estatuto de la UNICA; la Resolución Rectoral 

029-2021-4, Líneas de Investigación UNICA; la Resolución Rectoral 048-2021-R, 

Reglamento de Grados y Títulos de la UNICA y la Resolución Rectoral 1320-2021-R, 

Guía para la Elaboración del Proyecto, Informe Final de Tesis UNICA”.   

 

En el proceso de recolección de datos se recurrió a la Técnica de la Encuesta y a 

los instrumentos Cuestionario sobre importancia de reforma de la legislación de recursos 

hídricos; Cuestionario sobre desarrollo de empresas agroexportadoras. 

 

De los resultados obtenidos se deduce que existen relaciones significativas entre  

la importancia de la reforma legal de los recursos hídricos y el desarrollo económico de 

las empresas agroexportadoras; entre la importancia de la reforma legal en derechos de 

uso de agua y la responsabilidad social de empresas agroexportadoras. 

 

 

PALABRAS CLAVE: Reforma legal; recursos hídricos; empresas agroexportadoras; 

desarrollo económico; responsabilidad social empresarial.  
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ABSTRACT 

The Thesis "IMPORTANCE OF THE LEGAL REFORM ON HIDRIC0S 

RESOURCES AND DEVELOPMENT OF AGRO-EXPORT COMPANIES IN THE 

SECTOR OF VILLACURI, SALAS, ICA TO 2021" aimed to demonstrate the 

relationship between the variables raised in the context and period of time indicated.                                                                                                                                                                                

 

“The following were taken into account: the Political Constitution of Peru of 1993; 

Law 30220, University Law; the Statute of UNICA; Rectoral Resolution 029-2021-4, 

UNICA Research Lines; the Rectoral Resolution 048-2021-R, Regulations of Degrees 

and Titles of the UNICA and the Rectoral Resolution 1320-2021-R, Guide for the 

Preparation of the Project, Final Report of the UNICA Thesis”. 

 

In the data collection process, the Survey Technique and the following instruments 

were used: Questionnaire on the Importance of Water Resources Legislation Reform; 

Questionnaire on the development of agro-export enterprises. 

 

From the results obtained, it can be deduced that there are significant relationships 

between the importance of the legal reform of water resources and the economic 

development of agro-export companies; between the importance of legal reform in water 

use rights and the social responsibility of agro-export companies. 

 

KEY WORDS: Legal reform; water resources; agro-export companies; economic 

development; Corporate Social Responsibility. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 La Situación Problemática de la presente investigación tiene como 

correlato:  

 En el contexto internacional los organismos internacionales como la ONU 

(Organización de las Naciones Unidas), la OEA (Organización de Estados Americanos) 

entre otros se encuentran muy preocupados por establecer normatividades legales, 

técnicas que apunten a proteger a uno de los elementos de la naturaleza que de agotarse 

traería como consecuencia la desaparición de todo vestigio de vida, incluida la especie 

humana, es así que en cada Cumbre Internacional se toca el tema con bastante amplitud, 

se reciben propuestas de connotados científicos para encontrar algunas formas creativas, 

innovadoras para cuidar las reservas de agua que tiene el planeta.  

 América Latina tiene algunos ejemplos de cuidado sostenible de sus 

recursos hídricos tenemos a países hermanos como Costa Rica, Cuba, Bolivia, Uruguay 

que hacen denodados esfuerzos en proteger sus reservas de agua en todos sus tipos con 

que cuentan, la legislación que protege este recurso natural se cumple a cabalidad, se 

actualiza permanentemente contando para ello con el apoyo de empresarios, 

representantes del Estado, pobladores, se ha logrado concientizar adecuadamente a todos 

los involucrados.  

 Nuestro país, desde la década de los 90s empezó a experimentar debido a 

las facilidades brindadas a los empresarios agroexportadores un boom en el cultivo de 

espárragos, uvas sin pepas, arándanos, alcachofas, entre otros cuyo factor común es la 

gran demanda de agua para su adecuado desarrollo, está situación llevo a los empresarios 

ha realizar perforaciones de pozos de manera ilegal, informal para cumplir con las 

exigencias del mercado internacional, como consecuencia de la coyuntura presentada se 

hace necesario llevar a cabo modificaciones en la legislación sobre el uso de recursos 

hídricos para lograr formalizar muchos actos realizados unilateralmente, el poder hacerlo 

ayudará en que el sector de la agroexportación siga adelante dentro de los cauces de la 

ley. 

"El agua es reconocida como un recurso natural esencial, definido como un bien 

público y patrimonio de la Nación, cuyo dominio es inalienable e imprescriptible. En el 

Perú, se ha creado el Sistema Nacional de Protección del Agua, liderado por la Autoridad 

Nacional del Agua (ANA), que depende del Ministerio de Agricultura y Riego. La 
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normativa vigente regula los elementos que componen los recursos hídricos, orienta su 

uso adecuado, establece mecanismos para la resolución de conflictos y promueve la 

creación del Sistema Nacional de Gestión de Recursos Hídricos. Este sistema está 

integrado por la ANA, junto con los ministerios del Ambiente, Agricultura, Construcción 

y Saneamiento, Salud, Producción, y Energía y Minas; los gobiernos regionales y locales; 

organizaciones de usuarios agrarios y no agrarios; entidades operadoras de sectores 

hidráulicos, tanto sectoriales como multisectoriales; comunidades campesinas y nativas; 

y otras entidades públicas involucradas en la gestión de los recursos hídricos" 

(Constitución Política del Perú, art. 7-A, segundo párrafo, y art. 11, 1993/2021). 

 Tal como se aprecia en las dos últimas décadas a existido una gran 

preocupación por fijar una legislación muy adecuada al uso racional de los recursos 

hídricos, se han dado pasos muy importantes al crearse organismos como la Autoridad 

Nacional del Agua (ANA), el rol del MINAGRI como ente rector en este aspecto ha sido 

muy relevante, pero, no solo esta dependencia pública se ha involucrado sino también se 

ha hecho trabajo intersectorial con otros despachos ministeriales para hacer un trabajo 

muy integrado, pero, aún así faltan actualizar, modernizar un conjunto de normas legales 

que dinamizarían los sectores que dependen de estos importantes dispositivos legales 

ligados al uso racional, objetivo, realista de los recursos hídricos.  

 Paucar Jiménez, C. (2020) al referirse al desarrollo de las empresas 

agroexportadoras manifiesta lo siguiente:  

“Por una parte, el Estado ha impulsado de manera constante y vertical el 

crecimiento del sector económico, favoreciendo a los actores empresariale s 

mediante diversos mecanismos. Sin embargo, en su rol como promotor del 

bienestar social, su accionar ha sido desarticulado y poco consistente , lo que 

ha permitido que la agroindustria orientada a la exportación opere sin atender 

adecuadamente las necesidades de la población local”. 

 Lo expuesto en el párrafo anterior deja en claro que a pesar de todo 

el buen desenvolvimiento de las empresas agroexportadoras en el Perú y de 

manera especial en Ica, aún existen malestares que es necesario corregirlo s, 

para lograr un desarrollo armonioso del sector en comento, esto será posible 

al buscar puntos en común entre los grandes empresarios y sus trabajadores 

dándoles todo lo que las normas legales vigentes exigen, además de todo 
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aquello que por iniciativa de los mismos inversores se les pueda dar a las 

mujeres, hombres en edad productiva que colaboran con la evolución de este 

importante sector de la economía. 

En lo que corresponde a los Antecedentes Internacionales tenemos a :  

Pablo Alejandro Carrasco Hernández, P. (2018) en su artículo científico cuyo objetivo 

fue dar a conocer las características del tratamiento de los recursos hidrícos en Chile, 

Europa, a través del Paradigma Sociocrítico, Enfoque cualitativo, estudio de casos, hace 

mención a lo siguiente:  

En consideración de la “Carta de intenciones” (Letter of Intentions), firmada 

el 14 de julio de 2016 para la cooperación en temas relacionados con el 

gestión integrada de los recursos hídricos –en adelante GIRH– entre Chile 

y Holanda, se ha propuesto la creación de un proyecto piloto en la cuenca 

del río Elqui a partir de los hallazgos del estudio técnico "GIRAgua", 

actualmente en ejecución, incorporando las áreas de Sistemas de 

Información, Transferencia de Tecnología y la gestión integrada del agua 

para resolver las prolongadas sequías y la presión intensivas sobre los 

recursos hídricos con el objetivo de explorar necesidades concretas y nuevas 

oportunidades de colaboración con Chile (p.33).  

              Esta investigación busca que la implementación de la Gestión Integrada de 

los Recursos Hídricos (GIRH), promovida por la "Estrategia Nacional de Recursos 

Hídricos" del 2013, logre resultados distintos a los de iniciativas previas. Para ello, es 

fundamental que el gobierno asuma el rol de facilitador, promoviendo el diálogo entre los 

distintos actores y fomentando la construcción de consensos en torno a los conflictos 

relacionados con el agua. Además, se requiere el compromiso de las partes involucradas 

para ejecutar los proyectos necesarios que permitan una gestión eficiente de los recursos 

hídricos y el desarrollo de una economía sostenible. Asimismo, es indispensable asegurar 

la participación activa y continua tanto de la sociedad civil como de los usuarios del agua 

en este proceso. 

Martínez Valdés, Y.;  Villalejo García, V. (2018) en su investigación que tuvo por 

objetivo señalar las características de la gestión articulada de recursos hídricos, tomando 

en consideración el paradigma sociocrítico, enfoque cualitativo, tipo de investigac ión 

hermenéutica hace la siguiente contribución:  
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La gestión integrada de los recursos hídricos (GIRH) constituye el 

paradigma actual de la gestión del agua a nivel mundial, haciéndose 

explícito en políticas nacionales para la gestión del agua a nivel global. La 

gestión integral del recurso hídrico busca orientar el desarrollo de políticas 

públicas en materia de recursos hídricos, a través de una conciliación entre 

el desarrollo económico y social y la protección de los ecosistemas. Este 

concepto ha evolucionado pasando por diversas etapas de desarrollo; sin 

embargo, sigue pendiente la elaboración de una propuesta universalmente 

consensuada de definición y conceptualización. En este trabajo se presentan 

las principales líneas de acción en las cuales se trabaja a nivel internaciona l 

y en Cuba país para alcanzar las metas propuestas en este nuevo modelo de 

gestión del recurso agua. (p.23)  

              Los desafíos que enfrentan los países en su búsqueda de desarrollo 

económico y social están cada vez más vinculados con la gestión del agua. Entre los 

problemas más urgentes destacan la escasez de este recurso, su deterioro y los impactos 

de las inundaciones, lo que demanda mayor atención y acciones concretas. La gestión 

integrada de los recursos hídricos (GIRH) se presenta como un proceso eficaz y sostenible 

para que las naciones aborden estas problemáticas de manera eficiente y rentable. Los 

principios de Dublín, ampliamente aceptados por la comunidad internacional, sirven 

como referencia para este enfoque. Dichos principios promueven una gestión holíst ica 

del agua, que toma en cuenta todas las etapas del ciclo hidrológico y su interrelación con 

otros recursos naturales y ecosistemas. Además, se reconoce que el agua es esencial para 

múltiples propósitos, funciones y servicios, por lo que una gestión integral debe 

considerar tanto las demandas sobre el recurso como las amenazas que lo ponen en riesgo. 

Echeverría Molina, J.; Anaya Morales, S. (2018) en su trabajo de investigación cuyo 

objetivo fue poner en consideración lo que él denomina derecho humano al agua en el 

hermano país de Colombia desde la perspectiva de lo público y privado, haciendo uso del 

paradigma sociocrítico, enfoque cualitativo, tipo de investigación: estudio de casos, 

realiza las siguientes contribuciones:  

Este artículo ofrece reflexiones sobre las discusiones surgidas a partir de la 

resolución A/64/L.63/Rev.1 de la ONU, emitida el 26 de julio de 2010, que 

reconoce el agua potable y el saneamiento como derechos humanos 

esenciales. Esta declaración impone a los Estados la obligación de garantizar 
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estos servicios, exigibles por parte de los ciudadanos. En consecuencia, los 

Estados miembros, incluido Colombia, tienen la responsabilidad de asegurar 

un servicio de acueducto con calidad y cobertura total para toda la 

población. Sin embargo, este compromiso plantea un doble desafío para el 

Gobierno: garantizar el acceso al agua potable mientras se preservan las 

fuentes hídricas, esenciales para cumplir con estos derechos. El artículo, por 

tanto, explora los desafíos y responsabilidades tanto del Estado colombiano 

como de los particulares, enfocados en cumplir las directrices de la ONU 

sin comprometer la sostenibilidad de los recursos hídricos y el medio 

ambiente.  

Este trabajo se enfocó en reflexionar sobre las decisiones y acciones necesarias tanto 

del Estado como de los particulares para mejorar la gestión del agua potable, tomando 

como punto de partida su reconocimiento como un derecho humano. Además, se analizan 

las posibilidades reales del Estado colombiano para garantizar, en el menor tiempo 

posible, un suministro eficiente y adecuado de agua potable a la población. Inicialmente, 

se identificaron las deficiencias en la gestión del agua, destacando que la solución radica 

en adoptar nuevas perspectivas de gobernabilidad y gobernanza del recurso. Estas deben 

fomentar un mayor compromiso tanto de los administradores como de los beneficia r ios 

del agua, superando la visión tradicional en la que se delega exclusivamente al Estado la 

responsabilidad de su conservación. El objetivo es promover una política ambientalmente 

responsable que no solo asegure la disponibilidad del recurso, sino que también fomente 

el control del consumo y la participación activa de todos los actores involucrados. 

             Se planteó la posibilidad de que el Estado ratifique el Protocolo Facultativo 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, lo que permitiría garantizar la 

justiciabilidad del derecho al agua en el ámbito internacional. Sin embargo, esta medida 

debe considerar los límites inherentes a este derecho, ya que implica importantes 

responsabilidades tanto para la comunidad como para el Estado y los particulares. En 

particular, se destacan los compromisos de quienes se benefician de servicios públicos, 

como el suministro de agua a través del acueducto, especialmente cuando estos servicios 

se prestan con un componente significativo de subsidios. 

 Stehr et.al.  (2019) en su estudio cuyo objetivo fue dar a conocer el impacto que está 

teniendo en Chile el uso de los recursos hídricos señalan lo siguiente:  
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La comparación entre el período 1985-2015 y el período 2030-2060 indica 

una disminución generalizada de las precipitaciones en comparación con la 

media histórica, pues se proyectan disminuciones promedio de entre 5% y 

15% para la zona comprendida entre las cuencas de los ríos Elqui (región de 

Coquimbo) y el Baker (región de Aysén). Estas proyecciones se acentuarían 

hacia la zona sur del país, sobre todo entre la cuenca del río Biobío y el 

límite sur de la región de Los Lagos (Rojas, 2012). De acuerdo con trabajos 

como Boisier et al. (2016), se han detectado tendencias climáticas recientes 

en precipitación que siguen la misma dirección proyectada hacia el futuro y 

que han sido además atribuidas a una manifestación temprana del cambio 

climático. Es necesario contar con una autoridad política de jerarquía 

superior y que sea capaz de coordinar las múltiples instituciones con 

competencia en agua en Chile. Para ello, se recomienda crear una comisión 

nacional, altamente representativa de las instituciones y sectores públicos y 

privados interesados en el agua, la ciencia y la sociedad civil. Esta comisión 

debiera analizar el informe del Banco Mundial 2013 y proponer la mejor 

opción entre la creación de un ministerio, agencia o subsecretaría a partir de 

los compromisos internacionales de Chile en materia de Objetivos de 

Desarrollo Sustentable (ODS) y cambio climático; además de estudiar cómo 

se coordinaría con la también nueva institucionalidad de cambio climático. 

Si la opción recomendada es una subsecretaría, se sugiere hacer en paralelo 

un estudio que asegure incluir en ella la variable sustentabilidad y cambio 

climático, ya sea si esté radicada ella en un nuevo Ministerio de Obras 

Públicas y Recursos Hídricos o bien el Ministerio del Medio Ambiente. 

 En cuanto a los Antecedentes Nacionales se consideraron a: “Villar 

Vásquez, M.  (2018) Esta investigación tuvo como objetivo destacar la importancia de 

contar con un organismo responsable de gestionar los recursos hídricos en la zona de 

Chancay-Huaral-Lima. Para llevar a cabo el estudio, se utilizó inicialmente la 

metodología NATO (Nodality, Authority, Treasure, and Organization), la cual permitió 

desglosar la política pública e identificar sus componentes esenciales. Posteriormente, se 

aplicó el método cualitativo de “entrevistas a profundidad”, recolectando informac ión 

basada en las experiencias de los entrevistados. Las entrevistas se centraron en personas 

vinculadas al Consejo de Recursos Hídricos de la Cuenca Chancay-Huaral, incluyendo al 
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Secretario Técnico y tres miembros del consejo (de los ocho integrantes, se seleccionaron 

aquellos con mayor participación en las actividades del consejo). Además, se entrevistó 

a un representante de una empresa minera involucrada en espacios de diálogo con el 

consejo”. Estas entrevistas permitieron identificar los desafíos internos que surgieron 

durante la fase de implementación del Consejo de Recursos Hídricos, llegando a la 

siguiente conclusión:   

Al respecto debemos precisar que según el art. 20° del Reglamento de la 

Ley de Recursos Hídricos se establece lo siguiente: los Consejos de 

Recursos Hídricos de Cuenca tienen la finalidad “ de lograr la participación 

activa y permanente1 de los gobiernos regionales, gobiernos locales, 

sociedad civil, organizaciones de usuarios del agua , comunidades 

campesinas, comunidades nativas y demás integrantes del Sistema Nacional 

de Gestión de Recursos Hídricos que intervienen en la cuenca, con el 

objetivo de participar en la planificación , coordinación y concertación para 

el aprovechamiento sostenible de recursos hídricos2 en sus respectivos 

ámbitos” (Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, 2010) (p.33).  

                      “Esta investigación plantea que el Consejo de Recursos Hídricos de la 

Cuenca Chancay-Huaral funcione como un espacio de diálogo, facilitando la resolución 

de discrepancias entre los diversos actores involucrados en el uso del agua. De este modo, 

se posiciona como una alternativa efectiva para reducir los conflictos socioambienta les 

relacionados con la gestión de los recursos hídricos. Como conclusión, se destaca que el 

consejo constituye una política pública con herramientas adecuadas para contribuir a la 

disminución de estos conflictos. Por lo tanto, se recomienda que el Estado impulse su 

implementación, especialmente en regiones con altos niveles de conflictividad entre las 

empresas mineras y la población local por el acceso y uso del agua”. 

                         Chirinos (2019) en su investigación cuyo objetivo fue dar a conocer las 

modificaciones del artículo 65 de la Ley de Recursos Hídricos, basado en una 

metodología con paradigma sociocrítico, enfoque cualitativo, tipo de investigac ión: 

estudio de casos, expresa lo siguiente:  

A través del presente trabajo académico se abordan las diversas aristas en 

torno a la modificación del artículo 75° de la Ley de Recursos Hídricos, 

mediante la publicación de la Ley N° 30640, que dispone la elaboración de 
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un marco metodológico para identificar, delimitar y zonificar las cabeceras 

de cuenca en el Perú, a cargo de la Autoridad Nacional del Agua (ANA). En 

ese sentido, además de plantear las diversas posturas surgidas a raíz de la 

entrada en vigencia de dicha ley, se analizarán las consecuencias jurídicas 

de la declaración de intangibilidad de las cabeceras de cuenca – facultad de 

la ANA desde la entrada en vigencia de la Ley de Recursos Hídricos – así 

como los diversos mecanismos de protección y conservación de áreas que 

son consideradas ambientalmente vulnerables por contener ecosistemas 

frágiles que requieren ser preservados, manteniendo el equilibrio entre el 

desarrollo de actividades de aprovechamiento de recursos naturales y la 

sostenibilidad ambiental, teniendo en cuenta los niveles de riesgo, a través 

de los estudios e investigaciones necesarias que permitan sustentar la 

aplicación de las medidas de protección, así como las situaciones de 

excepción. Asimismo, también se evaluarán las consecuencias jurídicas de 

la elaboración del marco metodológico para identificar delimitar y zonificar 

las cabeceras de cuenca en el Perú, teniendo en cuenta los avances 

presentados y los posibles criterios a incluirse, teniendo como resultado 

tanto aspectos positivos, como opciones de mejorar y desafíos por lograr a 

cargo de la ANA.  

 “Es fundamental reconocer que, aunque resulta necesario implementar 

medidas de protección y conservación en áreas que representan ecosistemas frágiles o 

ambientalmente vulnerables, como las cabeceras de cuenca, no todas las zonas deben ser 

consideradas con el mismo grado de vulnerabilidad”. Además, estas áreas pueden ser 

compatibles con actividades productivas, como la agricultura, la ganadería e incluso la 

minería, siempre que se gestionen de manera adecuada. Definir de forma general la 

vulnerabilidad de todas las cabeceras de cuenca sin un concepto claro o sin realizar 

estudios específicos es un enfoque erróneo. Por ello, es esencial que el Marco 

Metodológico asigne niveles de vulnerabilidad basados en evaluaciones particulares y 

exhaustivas para garantizar una gestión eficiente y sostenible. 

 “Dado que la Autoridad Nacional del Agua tiene la facultad de declarar la 

intangibilidad de zonas identificadas como cabeceras de cuenca, es crucial establecer 

lineamientos claros que faciliten su correcta identificación y delimitación”. Esto permitirá 

cumplir con el propósito central de la Ley de Recursos Hídricos: la conservación tanto de 
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los recursos hídricos como de los recursos naturales presentes en estos ecosistemas. Una 

adecuada delimitación garantizará una gestión eficiente orientada a la protección de estas 

áreas estratégicas para el equilibrio ambiental y el bienestar social. 

Torres Mariño, C. (2019)  “El objetivo de esta investigación fue examinar la modificac ión 

del artículo 79° de la Ley de Recursos Hídricos, Ley N.º 29338, junto con sus normas 

complementarias, en lo relacionado con la pérdida de competencias de la DIGESA como 

entidad técnica consultora en los procedimientos de autorización de vertimientos, los 

cuales ahora son competencia de la Autoridad Nacional del Agua (ANA), basado en una 

metodología de paradigma sociocrítica, enfoque cualitativo, tipo de investigac ión 

hermenéutica arriba a la siguiente conclusión”:   

“La investigación evalúa si la "simplificación administrativa" que motivó al 

legislador a modificar la normativa se alinea con las necesidades actuales 

del contexto peruano. Se concluye que dicha modificación no ha sido 

adecuada, ya que en la práctica no existe un organismo público encargado 

de verificar si los vertimientos autorizados representan un riesgo para la 

salud de la población. Además, se evidencia que la ANA carece de las 

competencias y recursos necesarios para llevar a cabo esta labor de manera 

efectiva”. (p. 44) 

                   “La DIGESA y ANA solicitan, en la práctica, los mismos requisitos para 

emitir la opinión técnica favorable y la autorización de vertimientos, respectivamente. La 

modificación del artículo 79° de la Ley de Recursos Hídricos respondió a una intención 

positiva del Ejecutivo, buscando simplificar los procedimientos administrativos. El 

objetivo fue optimizar la relación entre la opinión técnica vinculante de la DIGESA y la 

autorización de vertimientos otorgada por la ANA, dado que ambas instituciones 

requerían a los administrados la presentación de los mismos documentos y requisitos para 

emitir sus resoluciones, según lo establecido en sus respectivos Textos Únicos de 

Procedimientos Administrativos (TUPA)”. 

                      Paucar (2020) en su investigación cuyo objetivo fue dar a conocer los 

beneficios del boom agroexportador en Ica, mediante una metodología basada en el 

enfoque cualitativo, estudio de casos, hace las siguientes aseveraciones:  

Es fundamental llevar a cabo un análisis riguroso del rol del Estado a través 

de las dinámicas establecidas en las relaciones locales, específicamente 
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entre el Estado y la empresa privada, así como entre el Estado y la población 

local, a lo largo del periodo estudiado. Por un lado, el Estado ha operado de 

manera vertical y constante, impulsando el crecimiento del sector 

económico y favoreciendo a los actores empresariales mediante diversos 

mecanismos. Sin embargo, en su función de promotor del bienestar social, 

su actuación ha sido desarticulada y débil, permitiendo que la agroindustr ia 

orientada a la exportación opere sin atender las necesidades locales. Para 

evidenciar esta desigualdad, es necesario apoyarse en un marco teórico que 

sitúe este fenómeno en el contexto de la globalización y la dinámica del libre 

mercado, al tiempo que analice los aspectos históricos, políticos, 

económicos y sociales del periodo en cuestión, considerando el papel de los 

actores más relevantes. De este modo, se podrá examinar el impacto del 

boom agroexportador y evaluar el desempeño general del Estado en este 

proceso. (p.45)  

              Las políticas y recursos públicos destinados a apoyar la agricultura familia r 

resultan claramente insuficientes, mientras que los programas diseñados para su 

beneficio suelen ser de corta duración y aplicarse en áreas limitadas. Además, la 

concentración de la propiedad agraria agrava la situación, ya que está estrechamente 

vinculada al modelo de agricultura orientada a la exportación y a la producción de 

agrocombustibles, lo que impacta negativamente en la seguridad alimentaria. 

                       En lo concerniente a los Antecedentes Locales tenemos a Angulo (2018) 

“en su   investigación cuyo objetivo fue estudiar como la posesión del agua es generador 

de conflictos en la zona El Carmen, Chincha, Región Ica, apoyado en el paradigma 

sociocrítico, enfoque cualitativo, estudio de casos Respecto al enfoque metodológico, la 

investigación se ha basado en la Geografía de la Percepción como enfoque teórico, de 

modo que adoptó sus instrumentos y herramientas como metodología para comprender la 

percepción de los actores. Para obtener información primaria se ha utilizado, 

principalmente, data de carácter cualitativo, obtenida en el trabajo de campo a través de 

la aplicación encuestas y entrevistas”. Además, se usaron fuentes secundarias a partir de 

la búsqueda bibliográfica, las cuales complementan las entrevistas y las encuestas con 

información cuantitativa.  hace los siguientes aportes:   

El distrito de El Carmen, ubicado en la provincia de Chincha, departamento de Ica, se 

caracteriza por su clima cálido y suelos fértiles, lo que lo hace ideal para la agricultura. 
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No obstante, enfrenta un escenario de escasez hídrica debido a la estacionalidad de sus 

aguas superficiales y las bajas precipitaciones. Como resultado, la extracción de agua 

subterránea mediante pozos se ha convertido en una alternativa fundamental para 

satisfacer las demandas de uso poblacional, industrial, pecuario y agrícola. Sin embargo, 

el acceso al agua no es equitativo entre los distintos usuarios, lo que provoca una 

distribución desigual e insuficiente, generando conflictos entre los actores involucrados. 

En este contexto, la investigación busca analizar cómo los usuarios y actores del agua 

perciben estos conflictos y la desigualdad en el acceso al recurso, con el fin de 

comprender de manera integral la problemática y sus posibles causas. La hipótesis plantea 

que uno de los factores detrás del déficit de agua potable radica en la ineficienc ia 

institucional para atender la demanda y en la falta de diálogo entre los actores clave.  

 En torno a las Bases Teóricas se toma lo expuesto por:  

                   Gutiérrez-Moreno, Manuel et, al (2020) indica lo siguiente:  

“La agricultura representa uno de los principales usos del agua a nivel 

global, consumiendo el 70% del recurso disponible y ocupando el 

11% de la superficie terrestre (FAO, 2011). Esta actividad se lleva a 

cabo mediante dos modalidades: la agricultura de secano y aquella que 

utiliza infraestructura de riego (SEMARNAT, 2015b), siendo esta 

última responsable de más del 40% de los cultivos a nivel mundia l 

(FAO, 2016). En América Latina, la superficie destinada a la 

agricultura aumentó del 28% en 1961 al 37,6% en 2013 (World Bank 

Group, 2016b), reflejando la importancia del riego en los países en 

desarrollo. Frente a la creciente escasez de agua y la dependencia 

agrícola en muchas regiones, la Organización de las Naciones Unidas 

impulsa la reducción de pérdidas de agua como una medida clave para 

enfrentar esta problemática y optimizar la producción agrícola (FAO, 

2013). Entre las acciones propuestas se encuentran la implementac ión 

de sistemas eficientes de riego parcelario y la disminución de pérdidas 

por infiltración, utilizando revestimientos en los canales o 

conducciones cerradas”. (World Bank Group, 2016) (pp. 370-377) 

                             Del estudio presentado se desprende que es fundamental en toda 

sociedad que desee tener un desarrollo sostenible el garantizar el uso de los recursos 
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hídricos para uso agrícola, porque de esta depende la alimentación de los pobladores, el 

descuido que se pueda tener en el presente pasará la factura a las generaciones venideras, 

es por ello que el Estado a través de los gobiernos de turno debe brindar todo el apoyo 

del caso a los pequeños y medianos agricultores y consensuar con los agroexportadores 

las estrategias adecuadas para que sigan funcionando sin poner en riesgo el futuro de las 

poblaciones aledañas a sus proyectos productivos empresariales.  

Jiménez Martínez, N.  (2018) hace mención a:  

“El derecho humano al agua es fundamental para garantizar una vida 

digna y constituye una condición esencial para el cumplimiento de 

otros derechos humanos (ONU, 2002). Este derecho implica contar 

con acceso a agua suficiente, segura, aceptable y asequible para el uso 

personal y doméstico. Su reconocimiento ha evolucionado con la 

Resolución 64/292 de 2010, que reafirma explícitamente el derecho al 

agua y al saneamiento, destacando su importancia como un recurso 

vital para la supervivencia y el bienestar humano”. (pp. 327-330) 

   Así como es importante el impulsar la agroexportación, es de suma 

importancia el brindar todas las opciones posibles para que los habitantes de un país 

cuenten con acceso al servicio de agua potable, cuando los gobernantes se preocupan 

por dar las facilidades del caso se está respetando un derecho humano fundamental y 

respetar todos los acuerdos, tratados internacionales a los que está suscrito el Perú.  

  Bonilla-Bonilla, L. (2020) hace mención a lo siguiente:  

Desde una perspectiva filosófica, el agua se concibe como un 

principio vital indispensable para la existencia en la Tierra, ya que sin 

ella no sería posible la vida. Sin embargo, esta visión encierra una 

complejidad que requiere ser analizada desde una reflexión crítica. 

Aunque pueda parecer trivial mencionarlo, al adoptar la racionalidad 

de «medio-fin» planteada por Weber, las sociedades capitalistas 

tienden a priorizar enfoques pragmáticos y utilitarios, dejando en 

segundo plano la comprensión filosófica del agua como eje 

fundamental para la vida en el planeta. En este contexto, el agua se 

transforma en un recurso económico o «materia prima» utilizada para 

generar riqueza y maximizar ganancias, adoptando así una perspectiva 
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instrumental y mercantilista. Esta lógica refleja una inversión del 

concepto original de agua como fuente de vida, reemplazándolo por 

su función en la reproducción del capital. Así, el valor vital del agua 

queda subordinado a las dinámicas de acumulación propias del 

capitalismo. (pp. 97-120) 

 Si bien es cierto que se debe impulsar el desarrollo de las empresas agro-

exportadoras para que estás puedan brindar opciones laborales a profesionales, técnicos, 

obreros y también puedan obtener ganancias, utilidades, también es vital que se de el 

cuidado extremo a los recursos hídricos de este dependerá tanto el futuro de las empresas 

del rubro, como la sostenibilidad de sus inversiones, la salud de sus trabajadores, de los 

hijos de estos, no solamente se debe el agua como objeto de mercancía, lucro sino tomar 

en cuenta las concepciones filosóficas que sobre esta existen.  

    Barillas-Girón, B. (2020) estudioso costarricense en relación al tema de 

recursos hídricos hace mención a lo siguiente:  

La incidencia política se entiende como la capacidad de influir en las 

políticas públicas, decisiones gubernamentales y en el cumplimiento de 

las responsabilidades de los funcionarios, especialmente en temas de 

interés colectivo que afectan a la ciudadanía, comunidades o sectores 

específicos. En Costa Rica, durante los últimos 15 años, se han 

registrado numerosos conflictos relacionados con el recurso hídrico en 

casi todas las regiones. En particular, la región atlántica ha sido 

escenario de acciones con resultados documentados, tanto de alto como 

de bajo impacto, logrados a través de un esfuerzo solidario y coordinado 

entre comunidades y organizaciones. Estas iniciativas han combinado 

eficazmente la negociación con el uso de herramientas legales de 

democracia participativa, como plebiscitos y moratorias, además de 

recurrir a la persuasión y la presión política. Un factor clave en estos 

logros ha sido la articulación entre organizaciones de la sociedad civil 

y agrupaciones de ciudadanos, quienes se han unido en movimientos 

sociales en defensa del agua. Asimismo, en varios casos, el éxito 

alcanzado ha contado con la intervención de actores políticos, como 

directores, diputados, concejales municipales y otros funcionar ios 

comprometidos con las demandas sociales. (pp. 108-130) 
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       La experiencia costarricense para brindarle a su país políticas públicas 

consensuadas en cuanto al uso de los recursos hídricos es muy interesante, este país en 

base al consenso, dialogo dio soluciones a una serie de casos conflictivos en ese aspecto, 

permitiendo de esa manera una sana convivencia entre empresarios agro-exportadores 

de productos diversos como la piña el seguir desarrollándose y como beneficio para los 

pobladores el respeto al uso racional del agua. 

       En https://www.gob.pe/institucion/midagri/noticias/22505-certificado-

azul-reconoce-a-importantes-empresas-por-uso-eficiente-del-agua se hace mención a 

esta iniciativa de la siguiente manera:  

El "Certificado Azul" es una iniciativa pionera en Perú, sin precedentes 

en América Latina, que se implementa desde 2016. Este reconocimiento 

se otorga a empresas como Celepsa, Minera Coimolache (parte de 

Minas Buenaventura) y Nestlé, que voluntariamente han asumido el 

compromiso de compensar los impactos generados por el uso del agua 

en las cuencas donde operan. Las empresas que cumplen con la 

normativa vigente en materia de recursos hídricos pueden optar por este 

certificado, inscribiéndose de forma gratuita y voluntaria. Para 

participar, deben seguir tres pasos: 1) Medir su Huella Hídrica 

aplicando las metodologías ISO 14046 o WFN; 2) Comprometerse a 

llevar a cabo un "Proyecto de Reducción de Huella Hídrica"; y 3) 

Ejecutar un "Proyecto de Valor Compartido en Agua". Tras la 

inscripción, las empresas tienen un año para cumplir con estos 

compromisos, los cuales son verificados por la Autoridad Nacional del 

Agua (ANA) antes de otorgar el Certificado Azul. Entre los principales 

beneficios del certificado se destacan: i) fomentar la sostenibilidad del 

negocio, ii) mejorar la competitividad en procesos de compras o 

licitaciones públicas, iii) fortalecer la imagen empresarial frente a 

clientes y proveedores, iv) reducir los costos operativos asociados al 

consumo de agua, y v) mejorar las relaciones con las comunidades 

vecinas, entre otros. 

 En el país es necesario que el Estado a través de sus autoridades del gobierno 

central, gobiernos regionales, gobiernos locales se pongan de acuerdo con las empresas 

para que exista un respeto mutuo entre las partes para cuidar, proteger los recursos 
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hídricos que cada vez serán más escasos, por ello, iniciativas como el “Certificado Azul” 

entregado a las empresas responsables permiten mirar el futuro con aliento.  

   El Decreto Supremo N° 010-2020-MINAGRI, Regula 

procedimiento de formalización para el uso del agua, ordena lo siguiente:  

En su Artículo 3: Condiciones para acogerse a la formalización del uso 

de agua, menciona las siguientes:  

Haber usado el agua de manera pública, pacífica y continua al 31 de 

diciembre de 2014 conforme a las disposiciones que establezca la 

Autoridad Nacional del Agua;  

Ser propietario o estar en posesión legitima de predio o unidad 

productiva donde se realiza la actividad;  

Contar con disponibilidad hídrica;  

Contar con el instrumento de gestión ambiental para actividades en 

curso, aprobado por la autoridad ambiental en caso corresponda;  

Cuando corresponda, contar con la autorización o concesión para el 

desarrollo de la actividad a la cual se dedicará el uso del agua, emit ida 

por la autoridad sectorial competente al 31 de diciembre de 2014;  

Para el uso poblacional, tener el reconocimiento como prestador de 

servicios de saneamiento, conforme a la legislación de la materia.  

                           En el país, se vienen implementando un conjunto de disposit ivos 

legales para formalizar a aquellas personas naturales, jurídicas que actuaron de manera 

informal en el uso de los recursos hídricos, por eso la publicación, puesta en vigenc ia 

del Decreto Supremo motivo de análisis alientan a que en un futuro no muy lejano 

existan mejores condiciones para la inversión en la agroexportación, otras actividades 

conexas.  

 En https://aquafondo.org.pe/tag/recursos-hidricos/ se destaca lo siguiente:  

“El 22 de marzo se celebra el Día Mundial del Agua, una fecha dedicada 

a crear conciencia sobre la crisis global del agua y el saneamiento. En 

las últimas semanas, se ha evidenciado la relevancia de contar con agua 
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potable para frenar la propagación del coronavirus mediante el lavado 

frecuente de manos. Lima enfrenta un alto nivel de estrés hídrico, ya 

que la mayor parte del agua utilizada proviene de fuentes superficia les 

ubicadas en la sierra. Sin embargo, la mayor concentración de 

población y consumo se encuentra en las áreas urbanas de la ciudad. El 

principal problema radica en la distribución desigual del recurso. De 

acuerdo con la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) del INEI en 

2018, más de 3.6 millones de peruanos carecen de acceso a agua 

potable, de los cuales alrededor de 342 mil residen en Lima y dependen 

de camiones cisterna para abastecerse. Esto genera un costo 

significativamente mayor en comparación con los hogares que disponen 

de conexión directa al servicio”. 

Estando en el mes que se conmemora el uso adecuado, racional del agua 

es necesario recordar la información referida a los millones de peruanos 

que no tienen acceso al agua potable, de ese total cerca del 10% viven 

en la Capital en donde para tener acceso al líquido elemento deben 

gastar más de lo que les costaría tener el servicio instalado en sus 

domicilios, por ello es de suma relevancia que todos los empresarios 

tomen conciencia de hacer uso racional de las aguas. 

 

En cuanto a bases teóricas del Sector Agroexportador tenemos:  

                            Olivera Montenegro, L. (2020) hace mención en relación al sector 

agroexportador lo que a continuación se indica:  

La agroindustria en el Perú se ha consolidado como uno de los sectores 

con mayor crecimiento, proyectando exportaciones que superarán los 8 

mil millones de dólares, a pesar del impacto de la COVID-19. Según el 

portal Agronegocios-Perú, el país se posiciona como un líder regiona l 

y mundial en la exportación de frutas, destacando en los primeros 

lugares del ranking global. Perú es actualmente el mayor exportador 

mundial de arándanos y ocupa el segundo lugar en la exportación de 

espárragos y paltas. Asimismo, en la exportación de mangos y uvas, se 
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posiciona como el segundo mayor exportador de América Latina y se 

ubica en los puestos cuarto y quinto a nivel mundial, respectivamente. 

 La apertura hacia nuevos mercados, especialmente en Asia, ha 

impulsado el crecimiento sostenido de las exportaciones peruanas. 

Desde 2005, gracias al trabajo conjunto entre el sector empresarial y 

Promperú, las exportaciones hacia ese continente han experimentado un 

aumento significativo, con expectativas de que esta tendencia se 

mantenga durante el periodo 2020-2021. Para asegurar este 

crecimiento, es crucial continuar con la estrategia basada en alianzas 

privadas, la firma de protocolos de exportación, la gestión comercial 

con grandes cadenas globales como Whole Foods Market, y la 

realización de estudios de mercado específicos en cada país de destino. 

“Entre los mercados emergentes que se buscan alcanzar se encuentran 

arándanos en India y Malasia, cítricos en India y Vietnam, granadas en 

China, Malasia, Corea del Sur y Taiwán, paltas hass en Filipinas y 

Malasia, y uvas en Japón. Además, el ingreso reciente de la palta hass 

peruana en los supermercados surcoreanos Lotte Mart ha generado un 

gran interés por este producto, destacando su potencial en el mercado 

de Corea del Sur”. 

“La tecnología ha sido fundamental para impulsar y diversificar los 

negocios agroindustriales en el Perú. Un claro ejemplo es la adaptación 

exitosa de cultivos como los arándanos, que hace apenas una década no 

se cultivaban en el país, junto con el desarrollo de nuevos productos y 

la incorporación de tecnologías de procesamiento. Sin embargo, es 

necesario avanzar más allá e integrar la biotecnología como un pilar 

estratégico para fortalecer los agronegocios. Este enfoque debe 

centrarse en seis áreas clave: bioinsumos agrícolas, producción 

sostenible de proteínas vegetales (plant-based protein), desarrollo de 

productos nutracéuticos, fabricación de biomateriales y enzimas 

industriales, generación de energía a partir de biomasa residual, y la 

conservación y adaptación de nuevas especies para optimizar cultivos ”. 

Aprovechar nuestras ventajas comparativas en clima y diversidad 

biológica permitirá maximizar el potencial de estas tendencias 
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emergentes. Algunos ejemplos de estas innovaciones incluyen la 

producción de bioplaguicidas elaborados a partir de compuestos 

bioquímicos extraídos de plantas autóctonas y el uso de granos andinos 

para desarrollar nuevas proteínas en productos innovadores. Además, 

los péptidos bioactivos obtenidos de estos mismos granos tienen 

aplicaciones en las industrias alimentaria, cosmética y farmacéutica. En 

el campo de los biomateriales, se destacan los termoplást icos 

biodegradables fabricados a partir de materias primas ricas en almidón. 

Asimismo, la biomasa lignocelulósica proveniente de subproductos 

agroindustriales se utiliza para la producción de biocombustibles y el 

desarrollo de biorrefinerías, consolidando un enfoque sostenible e 

innovador en el sector agroindustrial. 

   La contribución de las empresas agroexportadoras 

es muy loable, a pesar de todos los problemas sociales que se vivie ron 

durante el año 2020, no se puede menospreciar todo el avance logrado 

en el rubro, es por ello que se hace necesario que tanto el Estado, 

trabajadores y empresas lleguen a consensos convenientes para todas 

las partes y de esa manera no “matar a la gallinita de los huevos de oro” 

de la agroexportación, eso pasa por ponerse de acuerdo en todos los 

aspectos, sobre todo en la aplicación de tecnologías más avanzadas con 

apoyo del empresariado agroexportador privado para el uso sostenible, 

racional de los recursos hídricos.  

                   Zegarra M. (2019) manifiesta que:  

En las últimas dos décadas, el Perú ha experimentado un notable auge 

en la agroexportación, con un dinamismo especialmente enfocado en 

frutas y hortalizas. La creciente demanda mundial por estos productos 

ha sido impulsada por cambios en los hábitos alimentic ios, 

principalmente en los países más ricos, donde el consumo excesivo de 

grasas y carbohidratos ha generado problemas alimentarios. Para 2016, 

las exportaciones peruanas de frutas y hortalizas alcanzaron los 2.9 mil 

millones de dólares, cubriendo el 3.8% de la demanda global. La oferta 

peruana se concentra en cinco productos principales: espárragos, uvas, 

paltas, mangos y arándanos, que representan el 84% del total exportado. 
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En cada uno de estos productos, Perú participa entre el 6% y el 9% del 

mercado global. El crecimiento del sector agroexportador peruano 

puede explicarse en un 42% por el incremento de la demanda mundia l, 

mientras que el 58% restante se debe a un aumento en la oferta, 

desplazando a competidores internacionales. Esto refleja no solo la 

importancia de la demanda, sino también la capacidad competitiva del 

sector. Entre 2004 y 2016, Perú mostró la expansión más acelerada en 

agroexportaciones, superando incluso a China e India, quienes también 

han aumentado significativamente su participación en los últimos años. 

En cuanto a la estructura empresarial del sector, el Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) informa que de las más de 

1,000 empresas acogidas al régimen especial de promoción, las 15 más 

grandes concentran casi el 50% del empleo en el sector. Además, las 

empresas con más de 100 trabajadores emplean al 89% de la fuerza 

laboral, evidenciando una alta concentración de la actividad 

exportadora en pocas empresas de gran tamaño. En términos de 

exportaciones, datos de SUNAT confirman que las 10 principales 

empresas agroexportadoras de frutas y hortalizas, ubicadas en la costa, 

dominan una parte significativa del mercado. 

En 2017, las 10 principales empresas agroexportadoras generaron 1,154 

millones de dólares en exportaciones, lo que representó el 37% del total 

exportado en frutas y hortalizas durante ese año. Estas compañías 

concentran sus operaciones principalmente en dos áreas geográficas : 

los valles del norte del país, en los departamentos de La Libertad, 

Lambayeque y Piura, y en el departamento de Ica. El auge 

agroexportador en Perú se ha caracterizado por una marcada 

concentración de la actividad en un reducido número de grandes 

empresas, ubicadas en zonas específicas de la costa. Estas áreas, que 

cuentan con sistemas de riego permanente, han recibido importantes 

inversiones públicas en proyectos de irrigación y tierras a lo largo de 

las últimas dos décadas, facilitando el desarrollo del sector. 

   Lo mencionado en los párrafos precedentes 

confirman la muy buena situación en que se encuentran las empresas 
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agroexportadoras en el país, sobre todo las más grandes, por lo que es 

necesario que las nuevas autoridades del Gobierno Central que sean 

elegidas, trabajan de muy buena forma políticas públicas que sin atentar 

contra los derechos laborales, derechos humanos de los trabajadores, 

permitan seguir teniendo la opción de contar con más empresas 

formales que contribuyan con los contextos en que se ubican y de esa 

manera ayuden al desarrollo del país, por su parte, el nuevo Gobierno  

debe buscar el realizar las reformas legales que demanda el sector para 

formalizar todo lo que corresponda, de manera especial lo relacionado 

al manejo, uso racional de los recursos hídricos. 

                  Bustamante, B. A et.al (2019) hace mención a lo siguiente:  

El uso de robots está revolucionando el sector agrícola, destacándose la 

incorporación de drones y sensores para la recolección de datos en 

tiempo real. Los sensores permiten recopilar información clave sobre 

las actividades realizadas, facilitando un análisis inmediato y 

ofreciendo soluciones rápidas. Por su parte, los drones, operados 

manualmente o mediante programación, se emplean en la aplicación de 

agroquímicos para el control de plagas y en la fertilización variable. La 

integración de sensores con dispositivos inalámbricos abre nuevas 

oportunidades de crecimiento para la agroindustria y promete un 

impacto positivo en la economía nacional. Además, la tecnología IoT 

(Internet de las Cosas) garantiza un uso eficiente de los recursos, 

promoviendo la sostenibilidad a largo plazo. Se estima que, entre 2020 

y 2023, el crecimiento promedio de las agroexportaciones en Perú, 

Colombia, Brasil y Chile alcanzará el 30.3%. 

  El uso de Inteligencia Artificial y otras TICs harán  que el 

desarrollo del sector agroexportador cada vez sea mejor, pero, también 

los retos, dificultades, problemas irán en aumento ya que de ser 

reemplazados los trabajadores por los robots, los primeros empezarán a 

reclamar sus derechos, pero, también los empresarios buscaran todo  

tipo de justificaciones para defender sus inversiones, es por ello, que el 

Estado y los futuros gobernantes tengan planes estratégicamente 
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diseñados para hacer frente a estas nuevas coyunturas que exigirán al 

sector.  

                            Segúnhttps://www.omniasolution.com/blog/la-potencia-agroindustrial-

peruana-del-futuro en relación al panorama de la agroexportación peruana hace mención 

a lo siguiente:  

Según las proyecciones, las exportaciones agroindustriales de Perú 

podrían alcanzar los 10,000 millones de dólares en 2021. Durante los 

últimos 15 años, el sector ha mantenido un crecimiento promedio anual 

del 14.9%, consolidándose como el segundo motor económico del país. 

Ante este panorama, es fundamental que los gerentes del sector 

reconozcan la importancia de adoptar soluciones digitales para 

optimizar sus procesos. Estas herramientas no solo mejoran la 

organización, supervisión y eficiencia de las operaciones, sino que 

también incrementan los ingresos. Además, permiten a las empresas 

atender la demanda del mercado de manera más eficaz, llegando a un 

mayor número de consumidores. Un ejemplo de este crecimiento es el 

aumento significativo en el número de empresas con ventas superiores 

a los 20 millones de dólares: en los últimos ocho años, 33 empresas 

alcanzaron este umbral, mientras que en 2010 solo 10 lo lograron. Esto 

demuestra que las pymes agroindustriales peruanas tienen el potencial 

de participar y prosperar en este mercado, posicionándose rápidamente 

en los mercados internacionales. 

Las empresas agroexportadoras podrán seguir creciente 

considerablemente y para poder hacerlo deben estar en capacidad de adoptar tecnologías 

basadas en las denominadas TICs, la IA, teniendo definido lo mejor de ellas para la etapa 

pospandemia, para ello los gestores deben renovarse intelectualmente, tecnológicamente.  

   El Problema General de la presente investigación se formuló de la 

siguiente manera: ¿Cuál es la relación existente entre la importancia de la reforma legal 

sobre recursos hídricos y desarrollo de empresas agroexportadoras en el Sector de 

Villacuri, Salas, Ica al 2021?   En lo que corresponde a los Problemas Específicos 

tenemos: Problema Específico 1: ¿Cómo se relacionan la importancia de la reforma 

legal de los recursos hídricos y el desarrollo económico de las empresas 
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agroexportadoras en el Sector de Villacuri, Salas, Ica al 2021?; Problema Específico 2: 

¿Qué relación existe entre la importancia de la reforma legal en derechos de uso de agua 

y la responsabilidad social de empresas agroexportadoras del Sector Villacuri, Salas, Ica 

al 2021? 

        Esta investigación se justifica desde varios enfoques. Legalmente, se apoya en la 

Constitución Política del Perú de 1993, la Ley Universitaria N.º 30220, el Estatuto de la 

Universidad Nacional San Luis Gonzaga (UNICA) y su Reglamento de Grados y Títulos. En el 

aspecto teórico, se sustenta en un conjunto de estudios internacionales y nacionales que aportan 

antecedentes y bases teóricas para analizar las variables en cuestión. Estos fundamentos han 

sido objeto de interpretación, síntesis y análisis crítico. Desde el punto de vista práctico, los 

resultados obtenidos proporcionan una base para que otros investigadores puedan 

continuar explorando el tema abordado. Metodológicamente, la investigación se 

enmarca como un estudio básico, ya que amplía los conocimientos existentes. Además, 

se clasifica como correlacional, al demostrar la relación entre las variables analizadas.  

La investigación consideró una población definida, de la cual se extrajo una muestra 

representativa. Se aplicó la técnica de la encuesta y se utilizaron cuestionar ios 

específicos para cada variable como instrumentos de recolección de datos. También se 

implementaron técnicas de procesamiento de datos para su análisis. Por todas estas 

razones, la investigación realizada se justifica plenamente. 

     El Objetivo General fue :  Describir la relación existente entre la importanc ia 

de la reforma legal sobre recursos hídricos y desarrollo de empresas agroexportadoras 

en el Sector de Villacuri, Salas, Ica al 2021  ; el Objetivo Específico 1:  Establecer la 

relación existente entre relacionar la importancia de la reforma legal de los recursos 

hídricos y el desarrollo económico de las empresas agroexportadoras en el Sector de 

Villacuri, Salas, Ica al 2021.; Objetivo Específico 2: Determinar la relación que existe 

entre la importancia de la reforma legal en derechos de uso de agua y la responsabilidad 

social de empresas agroexportadoras del Sector Villacuri, Salas, Ica al 2021. 

     La Hipótesis General fue: entre la importancia de la reforma 

legal sobre recursos hídricos y desarrollo de empresas agroexportadoras en el Sector de 

Villacuri, Salas, Ica al 2021, existe una relación significativa ; la Hipótesis Específica 1 

fue: entre la importancia de la reforma legal de los recursos hídricos y el desarrollo 

económico de las empresas agroexportadoras en el Sector de Villacuri, Salas, Ica al 

2021, existe una relación muy estrecha; la Hipótesis Específica 2 fue: entre la 
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importancia de la reforma legal en derechos de uso de agua y la responsabilidad social 

de empresas agroexportadoras del Sector Villacuri, Salas, Ica al 2021  ,existe una 

relación muy importante. 

Las Variables fueron: Variable Independiente (X) : Importancia de la 

reforma legal sobre recursos hídricos ;  Variable Dependiente (Y): Desarrollo de 

Empresas Agroexportadoras.     

 Operacionalización de Variables:  

 

La Matriz de Operacionalización se presenta en la Parte de Anexos. 
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II. ESTRATEGIA METODOLOGICA 

    2.1. Tipo, nivel y diseño de investigación 

2.1.1. Tipo de investigación 

           “De acuerdo con su finalidad, esta investigación se clasifica como básica, 

ya que aporta conocimientos relevantes sobre las variables analizadas”.  

 “En cuanto a su nivel de profundidad, se trata de una investigación 

correlacional, pues busca demostrar la relación existente entre las variables en 

estudio”. 

 “Por su relación con el derecho, se enmarca dentro de una investigación 

sociológica-funcionalista, al centrarse en un contexto específico, considerando 

tanto un lugar determinado como un período definido para su análisis”.  

 

2.1.2. Nivel de investigación 

 

 “La investigación realizada corresponde al Nivel Correlacional ya que se  

dirigió  a demostrar la relación entre importancia de la reforma legislativa de 

recursos hídricos y el desarrollo de empresas agroexportadoras”.  

 

2.1.3. Diseño de investigación 

 “Correspondió al DESCRIPTIVO-CORRELACIONAL que se representa 

de la siguiente manera”:  

 

                 O x 

 
                                                                          M            r 

 

 

 

                O y  

  En donde:  
  M: Empresarios, Trabajadores, Abogados, 
funcionarios de la Autoridad Nacional del Agua (ANA) 

de Ica.  
  Ox: IMPORTANCIA DE LA REFORMA DE LA 

LEGISLACIÓN DE RECURSOS HIDRICOS.   
 
  Oy: DESARROLLO DE EMPRESAS 

AGROEXPORTADORAS 
 

   r: factor de correlación. 
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2.2. Población. Muestra. Muestreo.  

 

2.2.1. Población 

           “Estuvo conformada por el conjunto de individuos que tienen relación con 

el estudio dentro de estos Empresarios, Funcionarios de ANA(Autoridad Nacional 

del Agua) de Ica,  Abogados, Trabajadores,  cuantitativamente estuvo  constituida 

por 100 elementos”.  

2.2.2. Muestra 

          “Se seleccionó una parte específica de la población mediante un muestreo 

no probabilístico o intencionado, considerando criterios de inclusión como el 

conocimiento del tema y la experiencia en los casos objeto de estudio. La muestra 

final estuvo constituida, en términos cuantitativos, por un total de 80 personas”. 

2.2.3. Muestreo:  

 Se recurrió al Muestreo No Probabilístico o Intencional, es decir, las 

unidades de muestra fueron elegidas de manera intencionada, para ello, se 

tomaron en cuenta criterios de inclusión como: disponibilidad para colaborar con 

la investigación, conocimiento y experiencia en el tema del estudio.   

 

2.3. Técnicas e Instrumentos de recolección de información 

          2.3.1. Técnica de recolección de datos:  

En esta investigación, se empleó la técnica de la encuesta como método de 

recolección de información. Esta técnica se implementó mediante un cuestionario, 

aplicado a los individuos seleccionados de la muestra representativa. La encuesta permitió 

recopilar datos sobre opiniones, actitudes y aspectos emocionales del grupo participante. 

La información obtenida facilitó la validación de hipótesis, la identificación de posibles 

soluciones a problemas específicos y la interpretación metódica de juicios valorativo s. 

Todo esto contribuyó al cumplimiento de los objetivos planteados en la investigación.  

 

          2.3.2. Instrumentos de recolección de datos 

 

 Para la presente investigación los instrumentos fueron:  

 

  2.3.1. CUESTIONARIO SOBRE IMPORTANCIA DE REFORMA DE LA 

LEGISLACIÓN DE RECURSOS HIDRICOS 

 

Este instrumento permitió recopilar información confiable sobre la 

variable en estudio. Consistió en un cuestionario de 20 ítems, respondido por los 
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integrantes de la muestra representativa seleccionada para esta investigación. La 

aplicación fue objetiva y anónima, garantizando así la participación sincera y 

voluntaria de los colaboradores. 

 

2.3.2. CUESTIONARIO SOBRE DESARROLLO DE EMPRESAS 

AGROEXPORTADORAS.  

 

Este instrumento permitió recopilar datos relevantes y objetivos para 

construir la información relacionada con la variable en estudio. Consistió en 10 

ítems respondidos por los integrantes de la muestra seleccionada. La encuesta se 

aplicó de forma anónima y operativa, asegurando así la confianza y disposición 

de los colaboradores para participar de manera honesta. 
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III.RESULTADOS 

Tabla I. 

IMPORTANCIA DE LA REFORMA LEGAL SOBRE RECURSOS HÍDRICOS 

  

 

 

 
 

Fuente: Data de resultados 
 

Figura 1 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

Interpretación: En la Tabla I, Figura 1, se muestran las respuestas obtenidas de los 

80 sujetos muestrales, para la variable importancia de la reforma legal sobre recursos 

hídricos, así se tiene que  para el 75% de los encuestados siempre será relevante una 

reforma legal que trate sobre los recursos hídricos ya que las normas no son eternas, 

un significativo 25% consideró que a veces es necesario importante enfrascarse en la 

reforma de normas legales sobre el uso del recurso hídricos. Los recursos hídricos 

incluyen agua dulce y salubre, independientemente de su calidad, en cuerpos de agua 

continentales, incluidas las aguas superficiales y subterráneas. Enfrentan una serie de 

amenazas graves, todas ellas causadas por la actividad humana. Algunas de estas 

amenazas son la sedimentación, la contaminación, el cambio climático, la 

deforestación, el cambio de paisaje y el crecimiento urbano. En nuestro medio, se 

están agotando por la sobre explotación de las aguas subterráneas debido a la 

 Frecuencia     Porcentaje 

Siempre                                60 75,0% 

A veces 20 25,0% 

Jamás 00  0% 

Total 80 100,00% 
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Gráfico 1: Importancia de la reforma legal sobre recursos 

hídricos
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presencia de las empresas agroexportadoras, inmobiliarias, quienes a pesar de toda 

la crisis en su gran mayoría consideran necesario una reforma legal al uso de estos 

que los beneficie sin pensar en el desarrollo sostenible.  

Tabla 2. 

RECURSOS HÍDRICOS 

  

 

 

 
              
                Fuente: Data de resultados. 

 
  

Figura 2 

Interpretación: En la Tabla II, Figura 2,  se aprecian las respuestas para la 

Dimensión: Recursos Hídricos, en ésta para  el 75% siempre es importante estar 

legislando sobre el recurso agua y otros, para un 25% a veces es necesario hacerlo. 

La Ley de Recursos Hídricos establece el principio de que el uso de estos recursos 

debe ser óptimo y equitativo, basado en el valor social, económico y ambiental, y 

que la gestión del agua debe estar integrada por cuencas hidrológicas y con la 

participación activa de los pueblos organizados. Pero, conforme se desprende de 

los resultados obtenidos para esta dimensión de parte de los empresarios, 

funcionarios, servidores de la Autoridad Nacional del Agua más relevancia tiene 

el desarrollo de las empresas ligadas a su uso, ya que casi todos consideran 

reformar las normas legales que sobre este tipo de recursos existen, primando lo 
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Gráfico 2: Recursos hídricos
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mercantil, empresarial antes que el pensar en el desarrollo de las generaciones 

futuras.  

 

Tabla III. 

USO DEL AGUA   

 Frecuencia Porcentaje 

    

1 

Siempre                                70 87,5% 

A veces 60       12, 5% 

Jamás 00           00% 

Total 80 100,00% 
Fuente: Data de los resultados 

Figura 3 

Interpretación:  

En la Tabla III, Figura 3, se muestran los resultados obtenidos para la Dimens ión: 

Uso del Agua, así tenemos que el 87,5% considera de suma relevancia legislar sobre 

este aspecto, un simbólico 12,5% considera que a veces es necesario darle 

importancia a la reforma legal del uso del líquido elemento. El Estado promueve el 

manejo razonable del agua, este es un recurso natural esencial y como tal, es un bien 

público y patrimonio de la Nación, así lo deja claramente establecido la Ley 30588. 

Por otro lado, El derecho constitucional al acceso al agua ha sido incluido en el 

listado de derechos económicos y sociales, previsto en el Capítulo II Título I de 

nuestra actual Constitución Política y más precisamente, luego del artículo que 

estipula el derecho a la salud. Legislar sobre el uso del agua en los próximos tiempos 

será de vital importancia ya que es un recurso que se está agotando, por ello, es 

importante legislar y de manera razonable ponerse de acuerdo todos los sectores que 

demandan de ella, en ese sentido va la respuesta de la mayoría de colaboradores de 
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Gráfico 3: Uso del agua



37 
 

la presente investigación que en su mayoría resaltan la necesidad de modificar las 

normas legales en todo lo que sea positivo.  

Tabla IV. 

DESARROLLO DE EMPRESAS AGROEXPORTADORAS 

 

 

 

              

 
              Fuente: Data de los resultados. 

 

Figura 4 
 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: En la Tabla IV, Figura 4, se presentan las opiniones de los 

encuestados respecto a la Variable Desarrollo de Empresas Agroexportadoras, así 

tenemos que para un 12,5% el desarrollo ha estado en un bajo nivel, mientras que 

para otro porcentaje similar ha sido medio el nivel de desarrollo obtenido y para un 

importante 75% ha sido alto el desarrollo de empresas agroexportadoras en el período 

de tiempo estudiado. Las empresas agroexportadoras son aquellas que se dedican a 

la exportación de materias primas obtenidas de la agricultura, es decir, basada en la 

exportación de materias primas de la agricultura. Entre los principales destinos de 

nuestras exportaciones agrícolas se encuentra Estados Unidos, con un valor 

equivalente a 1.513 millones de dólares -aunque con una caída interanual del 10,1%-

, seguido de Países Bajos (767 millones de dólares; +7,5). %), España ($379 millones ; 

+19,7%), Chile ($271 millones; +11,3%), l Ecuador ($253 millones; -1,5%) y China 

 Frecuencia Porcentaje 
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Gráfico 4: Desarrollo de empresas agroexportadoras
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($209 millones; +2,9%). Como se puede apreciar hay un gran dinamismo en este tipo 

de empresas lo cual les significan grandes ganancias, excepto, en el período 2020-

2021 cuando se produjo con mucha fuerza la Pandemia COVID-19. Aún así, los 

colaboradores en su mayoría consideraron que estás tienen un gran desarrollo.  

Tabla V. 

 ECONÓMICA 

 Frecuencia Porcentaje 
 Baja 00 00% 

Media 10 12,5% 

Alta 70 87,5% 

Total 80 100,00% 

Fuente: Data de resultados 

 
Figura 5 

 
 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: En la Tabla V, Figura 5, se presentan los resultados sobre la 

Dimensión: Económica, así tenemos que para el 12,5% el desarrollo económico de 

las empresas agroexportadoras ha sido medio, mientras que para un contundente 

87,5% ha sido alto. El ranking de las 10 mejores empresas agroindustriales del país, 

elaborado por Blueberries Consulting indican que las siguientes empresas han 

facturado entre 2021-2022 las siguientes sumas de dinero: Camposol con una 

facturación de exportación de 112.645.000 USD; Vitapro con una facturación de 

exportación de 102.753.000 USD; Peral Huancaruna tiene una facturación de 

exportación de 95.457.000 USD; Virú con facturación de exportación de 95.005.000 

USD; Danper con una facturación de exportación de 90.494.000 USD; Grupo 

Agrolatina con facturación de exportación de 58.285.000 USD; Sol de Palma con 
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Gráfico 5: Económica
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una facturación de exportación de 58.044.000 USD; las habas de paloma tienen una 

facturación de exportación de 57.953.000 USD; Machu Picchu Alimentos con 

facturación de exportación de 57.244.000 USD; Westfalia Fruit Perú con una 

facturación de exportación de 56.598.000 USD. Como se puede apreciar el desarrollo 

económico ha sido una constante en la mayoría de empresas agroexportadoras, por 

lo que se encuentran en buena situación, claro que no se puede decir optima por el 

COVID 19 que afecto a todos.  

Tabla VI. 

Responsabilidad Social 

 Frecuencia Porcentaje 

 Baja 60 75,0% 

Media 20 25,0% 

Alta 00 0,0% 

Total 80 100,00% 
Fuente: Data de los resultados 

Figura 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: En la Tabla VI, Figura 6, se muestran las respuestas de los 

encuestados en relación con la dimensión: Responsabilidad Social, así se puede 

visualizar que un 75% considera que este es bajo, para un 25% considera que está en 

un nivel medio. La responsabilidad social es la gestión ética incluye la expectativa 

de todos los grupos asociados a la empresa de alcanzar el desarrollo sostenible.  Según 

el primer portal de responsabilidad social del Perú, presentado en noviembre de 2015, 

se contaba con 184 proyectos de RSE de 49 empresas. De manera similar, en Perú, 

más de 60 empresas se elaboran informes de sostenibilidad y comunican su 
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Gráfico 6: Responsabilidad social
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desempeño (Mayen,2016). A pesar, de la información compartida, para los 

colaboradores de la presente investigación hay mucho por hacer, ya que tienen la 

percepción que este tipo de responsabilidad aún es baja en empresas 

agroexportadoras.  

 

Prueba de normalidad  

“H0: Los datos tienen distribución normal” 

p > 0,05 

“H1: Los datos no tienen distribución normal” 

Nivel de significancia: α = 0.05 

Tabla VII. 

Prueba de normalidad 

 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

VARIABLE X: IMPORTANCIA DE 

REFORMA A NORMAS 

LEGALES USO RECURSOS 

HÍDRICOS 

,280 80 ,000 ,780 80 ,000 

D1: RECURSOS HIDRICOS ,283 80 ,000 ,835 80 ,000 

D2: USO DEL AGUA ,235 80 ,000 ,862 80 ,000 

VARIABLE Y: DESARROLLO DE 

EMPRESAS 

AGROEXPORTADORAS 

,153 80 ,001 ,963 80 ,006 

D1: ECONÓMICA ,177 80 ,000 ,932 80 ,000 

D2: RESPONSABILIDAD 

SOCIAL.  
,180 80 ,000 ,963 80 ,007 

Fuente: Data de resultados 

Para la prueba de normalidad se utilizó el test de Kolmogórov-Smirnov, dado 

que la muestra superaba los 30 participantes. Los valores obtenidos fueron 

menores a 0.05, lo que llevó a rechazar la hipótesis nula y confirmar que los 

datos no seguían una distribución normal. En consecuencia, se aplicó la prueba 

de correlación Rho de Spearman para el análisis correspondiente. 
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Prueba de hipótesis general 

Hipótesis nula: Ho: rxy = 0  

Entre la importancia de la reforma legal sobre recursos hídricos y desarrollo de 

empresas agroexportadoras en el Sector de Villacuri, Salas, Ica al 2021, no existe 

una relación significativa 

 

Hipótesis alterna: Ha: ρ rxy ≠ 0    

Entre la importancia de la reforma legal sobre recursos hídricos y desarrollo de 

empresas agroexportadoras en el Sector de Villacuri, Salas, Ica al 2021, existe una 

relación significativa. 

 

Nivel de significación:     

“  = 0.05 (prueba bilateral)” 

Regla de decisión: 

“p >  = acepta H0 se rechaza la hipótesis alterna” 

“p <  = rechaza H0 se acepta la hipótesis alterna” 

 

Estadígrafo de Prueba:  

Coeficiente de correlación de Rho de Spearman 

 

 

VARIABLE X: 
Importancia 

reforma legal uso 
de recursos 

hídricos 

VARIABLE Y: 
Desarrollo de 

Empresas 
Agroexportadoras 

R
h

o
 d

e
 S

p
e

a
rm

a
n

 

VARIABLE X: 
IMPORTANCIA 
REFORMA LEGAL USO 
DE RECURSOS 
HÍDRICOS 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,880** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 80 80 

VARIABLE Y: 
DESARROLLO DE 
EMPRESAS 
AGROEXPORTADORAS  

Coeficiente de 
correlación 

,880** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 80 80 

 

“El resultado del p valor (Sig = 0,00) es menor al valor de significancia 0,05, de 

tal forma que se rechaza la hipótesis nula (H0) y se acepta la hipótesis alterna 

(H1); por lo tanto, entre la importancia de la reforma legal sobre recursos hídricos 

y desarrollo de empresas agroexportadoras en el Sector de Villacuri, Salas, Ica al 
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2021, existe una relación significativa. Así también, de acuerdo al coeficiente de 

correlación de Rho Spearman que es igual a 0,880 es positiva moderada”. 

 

Prueba de hipótesis específica 1 

Hipótesis nula: Ho: rxy = 0  

“Entre la importancia de la reforma legal de los recursos hídricos y el desarrollo 

económico de las empresas agroexportadoras en el Sector de Villacuri, Salas, Ica al 

2021, no existe una relación muy estrecha”.  

Hipótesis alterna: Ha: ρ rxy ≠ 0    

“Entre la importancia de la reforma legal de los recursos hídricos y el desarrollo 

económico de las empresas agroexportadoras en el Sector de Villacuri, Salas, Ica al 

2021, existe una relación muy estrecha”. 

 

Nivel de significación:     

“  = 0.05 (prueba bilateral)” 

Regla de decisión: 

“p >  = acepta H0 se rechaza la hipótesis alterna” 

“p <  = rechaza H0 se acepta la hipótesis alterna” 

 

Estadígrafo de Prueba:  

Coeficiente de Correlación de Rho de Spearman. 

  

 
D1: Recursos 

hídricos D1: Económica 

Rho de 
Spearman 

D1: 
Recursos 
hídricos. 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,820** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 80 80 

D1: 
Económica   

Coeficiente de 
correlación 

,820** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 80 80 

 

“El resultado del p valor (Sig = 0,000) es menor al valor de significancia 0,05, de 

tal forma que se rechaza la hipótesis nula (H0) y se acepta la hipótesis alterna 

(H1); por lo tanto, entre la importancia de la reforma legal de los recursos hídricos 

y el desarrollo económico de las empresas agroexportadoras en el Sector de 
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Villacuri, Salas, Ica al 2021, existe una relación muy estrecha. Así también, de 

acuerdo al coeficiente de correlación de Rho Spearman que es igual a 0,820 es 

positiva”. 

 

Prueba Hipótesis específica 2 

Hipótesis nula: Ho: rxy = 0  

Entre la importancia de la reforma legal en derechos de uso de agua y la 

responsabilidad social de empresas agroexportadoras del Sector Villacuri, Salas, Ica 

al 2021, no existe una relación muy importante. 

 

Hipótesis alterna: Ha: ρ rxy ≠ 0    

Entre la importancia de la reforma legal en derechos de uso de agua y la 

responsabilidad social de empresas agroexportadoras del Sector Villacuri, Salas, Ica 

al 2021, existe una relación muy importante. 

 

Nivel de significación:     

  = 0.05 (prueba bilateral) 

Regla de decisión: 

p >  = acepta H0 se rechaza la hipótesis alterna 

p <  = rechaza H0 se acepta la hipótesis alterna 

 

Estadígrafo de Prueba:  

Coeficiente de Correlación de Rho de Spearman 

 

 D2: Uso de 
agua 

D2: 
Responsabilidad 

Social 

Rho de 
Spearman 

D2: USO DE AGUA Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,810** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 80 80 

D2: 
RESPONSABILIDAD 
SOCIAL. 

Coeficiente de 
correlación 

,810** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 80 80 

 

“El resultado del p valor (Sig = 0,000) es menor al valor de significancia 0,05, de tal 

forma que se rechaza la hipótesis nula (H0) y se acepta la hipótesis alterna (H1); por 

lo tanto, entre la importancia de la reforma legal en derechos de uso de agua y la 
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responsabilidad social de empresas agroexportadoras del Sector Villacuri, Salas, Ica 

al 2021, existe una relación muy importante. Así también, de acuerdo al coeficiente 

de correlación de Rho Spearman que es igual a 0,810 es significativa”. 
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IV. DISCUSIÓN DE RESULTADOS. 

Se procederá a realizar la discusión de resultados para la Hipótesis Específica 1, luego, 

se hará lo mismo para la Hipótesis Específica 2, finalmente a la Hipótesis General, para 

ello se tomarán en cuenta los datos, información de las Tablas que correspondan, 

asimismo, citas relacionadas y además la opinión de la investigadora.  

En la Hipótesis Específica 1 se afirmaba que entre la importancia de la reforma 

legal de los recursos hídricos y el desarrollo económico de las empresas agroexportadoras 

en el Sector de Villacuri, Salas, Ica al 2021, existe una relación muy estrecha, para 

contrastar, validar esta hipótesis se toma en cuenta los resultados de la Tabla 2, en donde 

se aprecian las respuestas para la Dimensión: Recursos Hídricos, en ésta para  el 75% 

siempre es importante estar legislando sobre el recurso agua y otros, para un 25% a veces 

es necesario hacerlo. Asimismo, la Tabla 5, se presentan los resultados sobre la 

Dimensión: Económica, así tenemos que para el 12,5% el desarrollo económico de las 

empresas agroexportadoras ha sido medio, mientras que para un contundente 87,5% ha 

sido alto. Los resultados presentados guardan relación con lo señalado por Chirinos 

(2019) quien resaltó :  

Es importante, evaluar las consecuencias jurídicas de la elaboración del 

marco metodológico para identificar delimitar y zonificar las cabeceras de 

cuenca en el Perú, teniendo en cuenta los avances presentados y los posibles 

criterios a incluirse, teniendo como resultado tanto aspectos positivos, como 

opciones de mejorar y desafíos por lograr a cargo de la ANA(p.33).  

 “Es fundamental reconocer la importancia de establecer medidas de 

protección y conservación en ecosistemas frágiles o ambientalmente vulnerables, como 

las cabeceras de cuenca. Sin embargo, esto no implica que todas las áreas deban ser 

consideradas con el mismo nivel de vulnerabilidad ni que su conservación sea 

incompatible con actividades como la agricultura, ganadería o minería. Determinar la 

vulnerabilidad de las cabeceras de cuenca sin un concepto claro o un estudio detallado 

resulta un error. Por ello, es crucial que el Marco Metodológico establezca diferentes 

grados de vulnerabilidad mediante evaluaciones particulares, asegurando una gestión 

más precisa y adaptada a las características de cada área”. 

 “Asimismo, teniendo en cuenta que la Autoridad Nacional del Agua cuenta 

con la facultad de establecer una declaración de intangibilidad respecto de zonas 
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reconocidas como cabeceras de cuenca, será fundamental establecer lineamientos que 

permitan identificar y delimitar las cabeceras de cuenca correctamente, para cumplir con 

el objetivo de la Ley de Recursos Hídricos que es la conservación de los recursos hídricos, 

y en general de los recursos naturales que se encuentren en estos ecosistemas”. 

 Por lo que se puede reafirmar  que la Ley de Recursos Hídricos establece el 

principio de que el uso de estos recursos debe ser óptimo y equitativo, basado en el valor 

social, económico y ambiental, y que la gestión del agua debe estar integrada por cuencas 

hidrológicas y con la participación activa de los pueblos organizados. Pero, conforme se 

desprende de los resultados obtenidos para esta dimensión de parte de los empresarios, 

funcionarios, servidores de la Autoridad Nacional del Agua más relevancia tiene el 

desarrollo de las empresas ligadas a su uso, ya que casi todos consideran reformar las 

normas legales que sobre este tipo de recursos existen, primando lo mercantil, empresarial 

antes que el pensar en el desarrollo de las generaciones futuras. Asimismo, el ranking de 

las 10 mejores empresas agroindustriales del país, elaborado por Blueberries Consulting 

indican que las siguientes empresas han facturado entre 2021-2022 las siguientes sumas 

de dinero: Camposol con una facturación de exportación de 112.645.000 USD; Vitapro 

con una facturación de exportación de 102.753.000 USD; Peral Huancaruna tiene una 

facturación de exportación de 95.457.000 USD; Virú con facturación de exportación de 

95.005.000 USD; Danper con una facturación de exportación de 90.494.000 USD; Grupo 

Agrolatina con facturación de exportación de 58.285.000 USD; Sol de Palma con una 

facturación de exportación de 58.044.000 USD; las habas de paloma tienen una 

facturación de exportación de 57.953.000 USD; Machu Picchu Alimentos con facturación 

de exportación de 57.244.000 USD; Westfalia Fruit Perú con una facturación de 

exportación de 56.598.000 USD. Como se puede apreciar el desarrollo económico ha sido 

una constante en la mayoría de empresas agroexportadoras, por lo que se encuentran en 

buena situación, claro que no se puede decir optima por el COVID 19 que afecto a todos. 

En la Hipótesis Específica 2 se planteó que entre la importancia de la 

reforma legal en derechos de uso de agua y la responsabilidad social de 

empresas agroexportadoras del Sector Villacuri, Salas, Ica al 2021  ,existe 

una relación muy importante, para la contrastación, validación de esta 

hipótesis se consideran los datos de la Tabla 3, en donde, se muestran los 

resultados obtenidos para la Dimensión: Uso del Agua, así tenemos que el 

87,5% considera de suma relevancia legislar sobre este aspecto, un 
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simbólico 12,5% considera que a veces es necesario darle importancia a la 

reforma legal del uso del líquido elemento. También los datos de la Tabla 6, 

en donde, se muestran las respuestas de los encuestados en relación a la 

dimensión: Responsabilidad Social, así se puede visualizar que un 75% 

considera que este es bajo, para un 25% considera que está en un nivel 

medio…..lo presentado, coincide con los aportes Paucar (2020) quien 

sostiene:  

El Estado, por un lado, ha actuado de manera vertical y continua 

promoviendo el crecimiento de dicho sector económico y de sus actores 

empresariales por medio de distintos mecanismos. Por otro lado, como 

promotor del bienestar, el Estado se ha desenvuelto de forma desarticulada 

y poco firme, permitiendo a la actividad agroindustrial dedicada a la 

exportación desarrollar sus actividades al margen de las distintas 

necesidades de la población a nivel local. Para demostrar este accionar 

desigual, resulta de importancia apoyarnos en un marco teórico que 

contextualiza al fenómeno en la órbita de la globalización y la lógica del 

libre mercado, y que al mismo tiempo contemple el desarrollo histórico, 

político, económico y social durante el periodo estudiado, tomando en 

cuenta el desempeño de los actores más relevantes. Así, podemos observar, 

analizar y describir el papel del Estado en el fenómeno del boom 

agroexportador y esbozar conclusiones respecto de su desempeño en general 

(p.45).  

            “  Las políticas y los recursos públicos que se orientan a la agricultura familia r 

son absolutamente insuficientes, y los programas diseñados para su beneficio son de 

corta duración y restringidos a espacios limitados. Por otro lado, la seguridad 

alimentaria también resulta afectada por la concentración de la propiedad, ya que esta 

última se vincula estrechamente con una agricultura de exportación y con la 

producción de agrocombustibles. Por otro lado, se puede afirmar que El Estado 

promueve el manejo razonable del agua, este es un recurso natural esencial y como 

tal, es un bien público y patrimonio de la Nación, así lo deja claramente establecido 

la Ley 30588”.  
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Por otro lado, El derecho constitucional al acceso al agua ha sido incluido en el 

listado de derechos económicos y sociales, previsto en el Capítulo II Título I de 

nuestra actual Constitución Política y más precisamente, luego de la artículo que 

estipula el derecho a la salud. Legislar sobre el uso del agua en los próximos tiempos 

será de vital importancia ya que es un recurso que se está agotando, por ello, es 

importante legislar y de manera razonable ponerse de acuerdo todos los sectores que 

demandan de ella, en ese sentido va la respuesta de la mayoría de colaboradores de 

la presente investigación que en su mayoría resaltan la necesidad de modificar las 

normas legales en todo lo que sea positivo. También, que la responsabilidad social 

es la gestión ética incluye la expectativa de todos los grupos asociados a la empresa 

de alcanzar el desarrollo sostenible. Según el primer portal de responsabilidad social 

del Perú, presentado en noviembre de 2015, se contaba con 184 proyectos de RSE de 

49 empresas. De manera similar, en Perú, más de 60 empresas se elaboran informes 

de sostenibilidad y comunican su desempeño (Mayen,2016). A pesar, de la 

información compartida, para los colaboradores de la presente investigación hay 

mucho por hacer, ya que tienen la percepción que este tipo de responsabilidad aún es 

baja en empresas agroexportadoras. 

 

Por último, en la Hipótesis General se dejó planteado que entre la importancia de la 

reforma legal sobre recursos hídricos y desarrollo de empresas agroexportadoras en el 

Sector de Villacuri, Salas, Ica al 2021, existe una relación significativa, para esta 

hipótesis recurrimos a los datos de la Tabla 1, en donde, se muestran las respuestas 

obtenidas de los 80 sujetos muestrales, para la variable importancia de la reforma legal 

sobre recursos hídricos, así se tiene que  para el 75% de los encuestados siempre será 

relevante una reforma legal que trate sobre los recursos hídricos ya que las normas no 

son eternas, un significativo 25% consideró que a veces es necesario importante 

enfrascarse en la reforma de normas legales sobre el uso del recurso hídricos. Por otro 

lado, la Tabla 4, en donde, se presentan las opiniones de los encuestados respecto a la 

Variable Desarrollo de Empresas Agroexportadoras, así tenemos que para un 12,5% el 

desarrollo ha estado en un bajo nivel, mientras que para otro porcentaje similar ha sido 

medio el nivel de desarrollo obtenido y para un importante 75% ha sido alto el desarrollo 

de empresas agroexportadoras en el período de tiempo estudiado. Lo presentado, 
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coincide con lo afirmado por Gutiérrez-Moreno, Manuel et, al (2020) indica lo 

siguiente:  

Uno de los principales usos del recurso hídrico en el mundo es la 

agricultura, ya que emplea el 70% del agua disponible y utiliza el 11% 

de la superficie terrestre (FAO, 2011). La actividad agrícola se realiza 

por la modalidad de agricultura de secano o a través de infraestruc tura 

para irrigación (SEMARNAT, 2015b), esta última responsable de 

poco más del 40% de los cultivos del mundo (FAO, 2016). En 

América Latina se incrementó el porcentaje de aprovechamiento de 

superficie para agricultura de 28% en 1961 hasta 37,6% en 2013 

(World Bank Group, 2016b), lo que evidencia el papel que tiene la 

infraestructura de irrigación en países en desarrollo. Ante el escenario 

de escasez de agua y la dependencia de la actividad agrícola en 

muchos países del mundo, la Organización de las Naciones Unidas 

promueve la reducción de pérdidas de agua como uno de los objetivos 

para afrontar la escasez de agua y potenciar la agricultura (FAO, 

2013), entre las que destacan el uso de sistemas eficientes para el riego 

parcelario y “reducir las pérdidas por infiltración mediante el 

revestimiento de canales o utilización de conductos cerrados” (World 

Bank Group, 2016c) (pp.370-377).  

                             Del estudio presentado se desprende que es fundamental en toda 

sociedad que desee tener un desarrollo sostenible el garantizar el uso de los recursos 

hídricos para uso agrícola, porque de esta depende la alimentación de los pobladores, el 

descuido que se pueda tener en el presente pasará la factura a las generaciones venideras, 

es por ello que el Estado a través de los gobiernos de turno debe brindar todo el apoyo 

del caso a los pequeños y medianos agricultores y consensuar con los agroexportadores 

las estrategias adecuadas para que sigan funcionando sin poner en riesgo el futuro de las 

poblaciones aledañas a sus proyectos productivos empresariales. Es por ello, que no se 

puede dejar de mencionar que  los recursos hídricos incluyen agua dulce y salubre, 

independientemente de su calidad, en cuerpos de agua continentales, incluidas las aguas 

superficiales y subterráneas. Enfrentan una serie de amenazas graves, todas ellas 

causadas por la actividad humana. Algunas de estas amenazas son la sedimentación, la 

contaminación, el cambio climático, la deforestación, el cambio de paisaje y el 
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crecimiento urbano. En nuestro medio, se están agotando por la sobre explotación de las 

aguas subterráneas debido a la presencia de las empresas agroexportadoras, 

inmobiliarias, quienes a pesar de toda la crisis en su gran mayoría consideran necesario 

una reforma legal al uso de estos que los beneficie sin pensar en el desarrollo sostenible.  

También, es importante indicar que las empresas agroexportadoras son aquellas que se 

dedican a la exportación de materias primas obtenidas de la agricultura, es decir, basada 

en la exportación de materias primas de la agricultura. Entre los principales destinos de 

nuestras exportaciones agrícolas se encuentra Estados Unidos, con un valor equivalente 

a 1.513 millones de dólares -aunque con una caída interanual del 10,1%-, seguido de 

Países Bajos (767 millones de dólares; +7,5). %), España ($379 millones; +19,7%), 

Chile ($271 millones; +11,3%), l Ecuador ($253 millones; -1,5%) y China ($209 

millones; +2,9%). Como se puede apreciar hay un gran dinamismo en este tipo de 

empresas lo cual les significan grandes ganancias, excepto, en el período 2020-2021 

cuando se produjo con mucha fuerza la Pandemia COVID-19. Aún así, los 

colaboradores en su mayoría consideraron que estás tienen un gran desarrollo.  
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V. CONCLUSIONES 

1) Si existe una relación muy estrecha entre la importancia de la reforma legal de 

los recursos hídricos y el desarrollo económico de las empresas 

agroexportadoras en el Sector de Villacuri, Salas, Ica al 2021, así ha quedado 

contrastado y validado en la Tabla II, Figura 2; Tabla V, Figura 5, en donde se 

deduce a mayor importancia de la reforma legal de los recursos hídricos, mayor 

es el desarrollo económico de las empresas agro-exportadoras.  

 

2) Efectivamente existe una relación muy importante entre la importancia de la 

reforma legal en derechos de uso de agua y la responsabilidad social de empresas 

agroexportadoras del Sector Villacuri, Salas, Ica al 2021, así se demuestra en la 

Tabla III, Figura 3; Tabla VI, Figura 6, de donde se deduce que a mayor 

importancia se le de a la reforma legal en derechos del líquido elemento, mayor 

será la responsabilidad social de empresas agroexportadoras, demostrando 

sensibilidad por el desarrollo sostenible del contexto donde se desarrollan.  

 

3) Si existe relación significativa entre la importancia de la reforma legal sobre 

recursos hídricos y desarrollo de empresas agroexportadoras en el Sector de 

Villacuri, Salas, Ica al 2021 así ha quedado contrastado y validado en la Tabla I, 

Figura 1; Tabla IV, Figura 4 de donde se deduce que a mayor importancia a la 

reforma legal sobre recursos hídricos, mayor será el desarrollo de las empresas 

agroexportadoras del sector estudiado.  
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VI. RECOMENDACIONES. 

 

 

1) A las autoridades del Ministerio de Agricultura y Riego para que de manera 

constante monitoreen, supervisen a las empresas agroexportadoras en el uso de 

los recursos hídricos de sus respectivos centros de labores.  

 

2) A las autoridades de la OEFA para que de manera constante realicen eventos 

académicos para los empresarios, técnicos de las Empresas agroexportadoras de 

la importancia de cumplir la normatividad relacionada al uso de los recursos 

hídricos en la búsqueda del desarrollo sostenible de los espacios que ocupan.  

 

 

3) A las autoridades de la Facultad de Derecho y Ciencia Política para que le den 

importancia a aspectos relacionados al uso de los recursos hídricos en el contexto 

donde se han instalado las empresas agroexportadoras.  
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VIII. ANEXOS:  

         ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA. 

         ANEXO 2: MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

         ANEXO 3: INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS. 

         ANEXO 4: DATA DE RESULTADOS POR VARIABLE-DIMENSIONES.  

         ANEXO 5: JURISPRUDENCIA RELACIONADA AL TEMA.  

         ANEXO 6: INFOGRAFIAS, ESQUEMAS ALUSIVOS AL TEMA.  
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 ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA DE LA TESIS:     “IMPORTA NCIA DE LA REFORMA LEGAL SOBRE RECURSOS HIDRIC0S Y 

DESARROLLO DE EMPRESAS AGROEXPORTADORAS EN EL SECTOR DE VILLACURI, SALAS, ICA AL 2021” 
PRO BLEMAS O BJETIVOS HIPO TESIS V A RIABLES DIMENSIONES INDICADORES V A LORACIÓN INSTRUMENTOS METODOLO GÍA. 

GENERAL 

¿C uál es la relación 

existente entre  la 

importancia de la 

reforma legal sobre 

recursos hídricos y  

desarrollo de empresas 

agroexportadoras en el 

Sector de V illacuri, 

Salas, Ica al 2021? 

 

 

 

PRO BLEMA 

ESPECÍFICO 1. 

 

¿C ómo se relacionan la 

importancia de la 

reforma legal de los 

recursos hídricos y  el 

desarrollo económico  

de las empresas 

agroexportadoras en el 

Sector de V illacuri, 

Salas, Ica al 2021? 

 

 

 

PRO BLEMA 

ESPECÍFICO 2 

 

¿Q ué relación existe  

entre la importancia de 

la  reforma legal en 

derechos de uso de 

agua y  la 

responsabilidad social  

de empresas 

agroexportadoras del 

Sector V illacuri, Salas, 

Ica al 2021? 

 

  

 

 

 

GENERAL. 

Describir la relación 

existente entre la 

importancia de la 

reforma legal sobre 

recursos hídricos y  

desarrollo de 

empresas 

agroexportadoras en 

el Sector de V illacuri, 

Salas, Ica al 2021 

 

 

 

O BJETIVO 

ESPECÍFICO 1: 

 

Establecer la relación 

existente entre 

relacionar la 

importancia de la 

reforma legal de los 

recursos hídricos y  el 

desarrollo económico 

de las empresas 

agroexportadoras en 

el Sector de V illacuri, 

Salas, Ica al 2021 

 

O BJETIVO 

ESPECÍFICO 2: 

 

Determinar la relación 

que existe entre la 

importancia de la 

reforma legal en 

derechos de uso de 

agua y  la 

responsabilidad social 

de empresas 

agroexportadoras del 

Sector V illacuri, Salas, 

Ica al 2021 

GENERAL 

 

Entre la importancia de la 

reforma legal sobre recursos 

hídricos y  desarrollo de 

empresas agroexportadora s 

en el Sector de V illacuri, 

Salas, Ica al 2021    , 

existe una relación 

significativ a. 

 

 

 

HIPÒ TESIS ESPECÌFICA 1: 

 

 

Entre la importancia de la 

reforma legal de los recursos 

hídricos y  el desarrollo  

económico de las empresas 

agroexportadoras en el 

Sector de V illacuri, Salas, Ica 

al 2021, existe una 

relación muy  estrecha.  

 

 

 

HIPÒ TESIS ESPECÌFICA 2: 

 

 

Entre la importancia de la 

reforma legal en derechos 

de uso de agua y  la 

responsabilidad social de 

empresas agroexportadora s 

del Sector V illacuri, Salas, 

Ica al 2021  ,existe una 

relación muy  importante.  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

V ariable X 

 

IMPORTANCIAA DE 

LA  REFO RMA LEGAL 

SO BRE RECURSOS 

HIDRICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V ariable Y 

 

DESARROLLO DE 

EMPRESAS 

A GROEXPORTADORAS  

 

 

 

 

 

REC URSOS 

HIDRICOS 

 

 

USO  DE A GUA 
 

 

 

 

 

 

 

 

EC ONÓMICA 

 

 

 

RESPONSABILIDAD 

SO CIAL.  

 

DE LA  V A RIABLE X: 

 

 

USO S DE LO S 

REC URSOS 

HÍDRICOS 

 

 

 

DERECHOS DE USO 

DE A GUA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE LA  V A RIABLE Y: 

 

 

 

DESARROLLO 

EC ONÓMICO  

 

 

 

 

 

 

RESPONSABILIDAD 

SO CIAL 

EMPRESARIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A LTA  

 

REGULA R  

 

 

 

BA JA  

 

 

 

 

 

 

C UESTIONARIO 

SO BRE REFORMA 

LEGA L SO BRE 

REC URSOS HIDRICOS.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C UESTIONARIO 

SO BRE DESARROLLO  

DE EMPRESAS 

A GROEXPORTADORAS.  

 

 

 

ENFOQUE: 

C uantitativ o, los resultados 

obtenidos se apreciarán en 

los correspondientes 

C uadros Estadísticos. 

TIPO . 

 Por su F INALIDAD: Es 

BA SICA. 

Por su NIV EL DE 

PRO FUNDIDAD: es una 

inv estigación 

C O RRELACIONAL.  

Por su RELA C IÓN CON EL 

DERECHO: Sociológica-

Funcional.  

 

DISEÑO DE 

INV ESTIGACIÓN: 

C orresponde a una 

inv estigación Descriptiv a-

C orrelacional que se 

representa:  

 

               O x 

        

    M         r 

 

 

                

               O y                

           

En donde:  

  M: Empresarios, 

A utoridades ediles, 

trabajadores, abogados. 

  O x: REFO RMA LEGAL 

SO BRE RECURSOS 

HIDRICOS. 

 

  O y : DESARROLLO  DE 

EMPRESAS 

A GROEXPORTADORAS.     

 

   r: factor de correlación.  
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ANEXO 2:  

MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES DE LA TESIS   “IMPORTANCIA DE LA REFORMA LEGAL SOBRE RECURSOS HIDRIC0S Y 

DESARROLLO DE EMPRESAS AGROEXPORTADORAS EN EL SECTOR DE VILLACURI, SALAS, ICA AL 2021” 

VARIABLE DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

DIMENSIONES  INDICADORES ITEMS O REACTIVOS ESCALA DE 
MEDICIÓN 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

VARIABLE X 
 

IMPORTANCIA DE LA 
REFORMA LEGAL 

SOBRE RECURSOS 
HIDRICOS 

 

Relevancia de poder 
rea lizar modificaciones a 

las normas legales 
relacionadas con el uso de 
los  recursos hídricos que 
permitan de alguna u otra 

manera poder formalizar 
los  pozos de agua que en 

a lgún momento fueron 
hechos por empresarios 
formales y que en la  

actualidad debido a  la  
ausencia de normatividad 
precisa sobre el  tema 
genera s i tuaciones de 

informalidad, la  
pos ibilidad de poner en 

ejecución un conjunto de 
normas legales desde el  
Poder Legislativo o Poder 
Ejecutivo sobre el  tema 
ayudará en cerrar este 

tema tan espinoso y a  la  
vez prevenir el  poder 
hacer nuevos pozos de 
manera clandestina. 

(Elaboración Propia).  

 

 
 

 
Mediante el  
Cuestionario sobre 
Importancia de Reforma 

Legal de recursos 
hídricos se buscará 

obtener información 
objetiva sobre esta  
variable, comprenderá 

20 reactivos o ítems que 
deberán ser 
contestados por los  
integrantes de la  

muestra representativa 
seleccionada para  la  

ocas ión. Será  objetiva, 
anónima para lograr la 
apl icación de parte de 
nuestros colaboradores.  

 

 

 

 

REC URSOS 

HIDRICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

USO  DE A GUA 

 

 

 

 

 

USO S DE LO S 

REC URSOS HÍDRICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DERECHOS DE USO 

DE A GUA 

 

 

1. ¿Se usan adecuadamente los recursos hídricos? 

2. ¿Los  campesinos usan el agua racionalmente? 
3. ¿Las  autoridades están a l  tanto del  uso 

correcto? 
4. ¿Los  campesinos cumplen normas legales? 
5. ¿Las  empresas cumplen con normatividad? 
6. ¿Se tiene conocimiento de normas legales para 

usar correctamente recursos hídricos? 
7. ¿La  napa freática está protegida legalmente? 

8. ¿Se respetan las directivas de ANA? 
9. ¿Se buscan sa lidas legales a  problemas 
presentados? 

10. ¿Normatividad existente es sostenible? 

 

 
 

 
 

Siempre 
 

A Veces 
 

Nunca  
 

 

1. ¿Se priorizan derechos de los campesinos? 

2. ¿Se favorece a las empresas en este derecho? 
3. ¿ANA capacita a  empresas, campesinos en lo 
que corresponde a los derechos existentes? 
4. ¿Se piensa en el futuro en relación con derechos 

de uso de agua? 
5. ¿Se actualiza la  legislación para un adecuado 

uso de derecho al uso del agua? 
6. ¿Las  autoridades loca les, regionales se 

preocupan por presentar proyectos de normas 

legales? 
7. ¿La  pol ítica nacional sobre uso de recurso agua 

se viene cumpliendo? 
8. ¿Se hace necesario rea lizar cambios a  las 
normas legales vigentes? 
9. ¿Comisiones de Regantes respetan derechos de 

uso del agua? 
10. ¿Autoridades del  Gobierno Centra l tienen 

medidas futuristas en el  derecho de uso de las 
aguas? 
 

 
 

 

 
 

Siempre 
 

A Veces 
 

Nunca  
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VARIABLE Y:  
 

DESARROLLO DE 
EMPRESAS 

AGROEXPORTADORAS  

 

 

“Proceso evolutivo de las 
empresas dedicadas a  la  
agroexportación en los  

va l les de la costa del Perú, 
a l  producirse este a traído 
consecuencias positivas 
en los  di ferentes 
contextos donde se ha  

desarrollado, ta les como 
el  generar cantidad de 

puestos de trabajo para  
diversos profesionales, 
técnicos agrícolas, 
capataces, trabajadores 

especializados, obreros 
del  campo quienes al  

contar con ingresos 

económicos han 
dinamizado las economías 

loca les, regionales, 
modificando s i tuaciones 
de extrema pobreza, 
pobreza que exis tían en 
las zonas de influencia, 
este estado de cosas ha  

s ido posible gracias a  las 
empresas formales que 

cumplen con todos los  

estándares de calidad” 
(Elaboración Propia) 

 

 

Mediante el  
Cuestionario sobre 
desarrollo de empresas 

agroexportadoras se 
buscará ubicar datos, 
información 
importante, objetiva 
que ayude a  construir la 

data  relativa  a  esta  
variable. Comprenderá 

10 ítems o reactivos que 
deberán ser 
respondidos por los  
integrantes de la  

muestra elegida. Será  
anónima y lo más  

operativa para  darle 

confianza a  los  
colaboradores.  

 

 

 

EC ONÓMICA 

 

 

 

 

 

 

RESPONSABILIDAD 

SO CIAL 

 

 

 

 

 

DESARROLLO 

EC ONÓMICO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESPONSABILIDAD 

SO CIAL EMPRESARIAL 

 

 

1. ¿Las  empresas agroexportadoras permitieron 

contar con puestos de trabajo? 
2. ¿Las  empresas agroexportadoras formales 
cumplen con pagar remuneraciones, beneficios 

económicos? 
3. ¿Empresas agroexportadoras formales 
dis tribuyen utilidades a  sus trabajadores? 
4. ¿Opciones laborales brindadas por empresas 
agroexportadoras han dinamizado economía 

loca l? 
5. ¿Se trata  equitativa mente en aspectos 

económicos a  los trabajadores profesionales, 
técnicos, capataces, peones? 
 

 

 

 
 
 

 
Siempre 

 
A Veces 

 

Nunca  
 

 
 1. ¿Empresas agroexportadoras colaboran con 

Instituciones Educativas del medio donde están 
ubicadas? 
2. ¿Empresas agroexportadoras colaboran con la 
sa lud de los habitantes del contexto donde están 

ubicadas? 
3. ¿Los  gobiernos loca les tienen canales de 

comunicación abierta con empresas 
agroexportadoras? 

4. ¿Los  gobiernos regionales se han sentido 
apoyados por las empresas agroexportadoras en 
la  solución de algunos problemas? 

5. ¿Se s iente apoyo de empresas 
agroexportadoras en diferentes rubros? 
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ANEXO 3: INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS.  

 

CUESTIONARIO SOBRE IMPORTANCIA DE REFORMA A 

LEGISLACIÓN DE RECURSOS HIDRICOS 

ESTIMADO COLABORADOR: Saludos. El motivo de la presente es recoger datos, 

información objetiva para la Tesis “IMPORTANCIA DE LA REFORMA LEGAL 

SOBRE RECURSOS HIDRIC0S Y DESARROLLO DE EMPRESAS 

AGROEXPORTADORAS EN EL SECTOR DE VILLACURI, SALAS, ICA AL 2021”                    

, este instrumento consta de 20 reactivos que deberás responder marcando alguna 

de las alternativas presentadas. Por favor, responde con objetividad. ES 

ANÓNIMA. MUCHAS GRACIAS. 

DIMENSIÓN: RECURSOS HÍDRICOS 

1. ¿Se usan adecuadamente los recursos hídricos? 

     A) Siempre                         B) A Veces                     C) Nunca 

2. ¿Los campesinos usan el agua racionalmente? 

     A) Siempre                         B) A Veces                     C) Nunca 

3. ¿Las autoridades están al tanto del uso correcto? 

     A) Siempre                         B) A Veces                     C) Nunca 

4. ¿Los campesinos cumplen normas legales? 

     A) Siempre                         B) A Veces                     C) Nunca 

5. ¿Las empresas cumplen con normatividad? 

     A) Siempre                         B) A Veces                     C) Nunca 

6. ¿Se tiene conocimiento de normas legales para usar correctamente recursos 

hídricos? 

     A) Siempre                         B) A Veces                     C) Nunca 

7. ¿La napa freática está protegida legalmente? 

     A) Siempre                         B) A Veces                     C) Nunca 

8. ¿Se respetan las directivas de ANA? 

     A) Siempre                         B) A Veces                     C) Nunca 

9. ¿Se buscan salidas legales a problemas presentados? 

     A) Siempre                         B) A Veces                     C) Nunca 
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10. ¿Normatividad existente es sostenible? 

     A) Siempre                         B) A Veces                     C) Nunca 

DIMENSIÓN: USO DE AGUA 

11. ¿Se priorizan derechos de los campesinos? 

     A) Siempre                         B) A Veces                     C) Nunca 

12. ¿Se favorece a las empresas en este derecho? 

     A) Siempre                         B) A Veces                     C) Nunca 

13. ¿ANA capacita a empresas, campesinos en lo que corresponde a los 

derechos existentes? 

     A) Siempre                         B) A Veces                     C) Nunca 

14. ¿Se piensa en el futuro en relación con derechos de uso de agua? 

     A) Siempre                         B) A Veces                     C) Nunca 

15. ¿Se actualiza la legislación para un adecuado uso de derecho al uso del agua? 

     A) Siempre                         B) A Veces                     C) Nunca 

16. ¿Las autoridades locales, regionales se preocupan por presentar proyectos de 

normas legales? 

     A) Siempre                         B) A Veces                     C) Nunca 

17. ¿La política nacional sobre uso de recurso agua se viene cumpliendo? 

     A) Siempre                         B) A Veces                     C) Nunca 

18. ¿Se hace necesario realizar cambios a las normas legales vigentes? 

     A) Siempre                         B) A Veces                     C) Nunca 

19. ¿Comisiones de Regantes respetan derechos de uso del agua? 

     A) Siempre                         B) A Veces                     C) Nunca 

20. ¿Autoridades del Gobierno Central tienen medidas futuristas en el derecho de 

uso de las aguas? 

     A) Siempre                         B) A Veces                     C) Nunca 
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CUESTIONARIO SOBRE DESARROLLO DE EMPRESAS 

AGROEXPORTADORAS 

ESTIMADO COLABORADOR: Saludos. El motivo de la presente es recoger datos, 

información objetiva para la Tesis  “IMPORTANCIA DE LA REFORMA LEGAL SOBRE 

RECURSOS HIDRIC0S Y DESARROLLO DE EMPRESAS AGROEXPORTADORAS EN 

EL SECTOR DE VILLACURI, SALAS, ICA AL 2021”, este instrumento consta de 10 

reactivos que deberás responder marcando alguna de las alternativas presentadas. Por 
favor, responde con objetividad. ES ANÓNIMA. MUCHAS GRACIAS. 

DIMENSIÓN: ECONOMICA 

1. ¿Las empresas agroexportadoras permitieron contar con puestos de trabajo? 

     A) Siempre                        B) A Veces                   C) Nunca 

2. ¿Las empresas agroexportadoras formales cumplen con pagar remuneraciones, 
beneficios económicos? 

     A) Siempre                        B) A Veces                   C) Nunca 

3. ¿Empresas agroexportadoras formales distribuyen utilidades a sus trabajadores? 

     A) Siempre                        B) A Veces                   C) Nunca 

4. ¿Opciones laborales brindadas por empresas agroexportadoras han dinamizado 
economía local? 

     A) Siempre                        B) A Veces                   C) Nunca 

5. ¿Se trata equitativamente en aspectos económicos a los trabajadores profesionales, 
técnicos, capataces, peones? 

     A) Siempre                        B) A Veces                   C) Nunca 

DIMENSIÓN:  RESPONSABILIDAD SOCIAL 

 6. ¿Empresas agroexportadoras colaboran con Instituciones Educativas del medio donde 
están ubicadas? 

      A) Siempre                        B) A Veces                   C) Nunca 

7. ¿Empresas agroexportadoras colaboran con la salud de los habitantes del contexto 
donde están ubicadas? 

     A) Siempre                        B) A Veces                   C) Nunca 

8. ¿Los gobiernos locales tienen canales de comunicación abierta con empresas 

agroexportadoras? 

     A) Siempre                        B) A Veces                   C) Nunca 

9. ¿Los gobiernos regionales se han sentido apoyados por las empresas agroexportadoras 

en la solución de algunos problemas? 
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     A) Siempre                        B) A Veces                   C) Nunca 

10. ¿Se siente apoyo de empresas agroexportadoras en diferentes rubros? 

     A) Siempre                        B) A Veces                   C) Nunca 
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ANEXO 4: DATA DE RESULTADOS DE APLICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS.  

VARIABLE X: IMPORTANCIA DE REFORMA A LEGISLACIÓN DE RECURSOS HIDRICOS 
 

D1: RECURSOS HIDRÍCOS 
D2: USO DE AGUA. 

 

i1 i2 i3 i4 i5 i6 i7 i8 i9 i10 

2 2 1 2 2 1 2 2 2 2 

2 1 2 2 1 2 2 1 2 2 

1 2 2 1 1 2 2 2 2 2 

2 1 1 1 2 1 2 1 2 2 

2 2 2 1 1 2 1 1 2 2 

2 2 2 2 2 1 2 1 2 1 

1 2 2 1 1 2 1 1 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 

2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 

1 2 1 1 1 1 2 1 2 2 

1 2 2 1 2 2 1 2 1 2 

2 1 2 1 2 2 1 1 1 2 

1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 

2 2 2 1 1 2 2 1 2 1 

1 1 1 2 2 1 1 2 1 2 

3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 

2 2 2 3 3 1 3 3 2 3 

1 2 1 2 1 2 1 1 2 1 

2 1 2 1 1 2 2 1 2 1 

2 2 2 2 2 1 2 1 2 2 

1 1 2 1 1 2 2 2 1 2 

2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 

1 2 2 1 1 2 2 2 1 2 

1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 2 1 1 1 2 1 2 2 

1 1 2 1 2 1 1 1 2 2 
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1 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

2 1 1 2 2 1 2 2 1 2 

1 2 1 2 1 2 2 2 1 1 

1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 

2 1 2 1 1 2 1 1 1 2 

1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 

3 3 2 3 2 1 3 3 2 3 

3 1 3 2 3 3 3 2 1 3 

3 2 3 2 2 1 3 2 3 3 

2 1 1 2 2 1 1 2 2 2 

1 1 2 2 2 1 1 2 2 1 

1 2 2 1 2 1 1 2 1 1 

1 2 1 2 2 2 1 1 1 2 

2 1 2 2 1 1 2 1 1 2 

2 1 2 1 1 2 2 1 1 2 

1 2 2 2 2 1 1 2 1 2 

1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 

2 1 2 1 1 2 1 1 1 2 

2 2 1 2 2 2 1 2 1 2 

1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 1 2 2 1 2 

1 2 2 1 1 2 1 1 1 1 

1 2 1 1 1 1 2 2 1 1 

2 2 2 1 2 2 2 1 2 1 

3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 

2 1 3 2 2 3 3 3 1 3 

1 1 2 1 2 2 1 2 1 1 

2 1 2 2 2 1 2 1 2 1 

2 2 1 1 2 2 1 1 1 2 

1 1 2 2 2 1 1 1 2 1 
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1 2 1 2 1 2 2 2 2 2 

2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 

2 2 1 1 1 2 2 1 2 2 

2 2 1 1 1 1 2 2 2 2 

2 2 1 1 1 2 1 1 2 2 

2 1 2 2 1 1 1 2 2 2 

1 1 1 2 1 1 1 2 1 2 

1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 

2 1 1 2 1 2 2 2 2 1 

1 1 1 2 1 2 1 1 1 2 

2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 

2 3 3 2 2 2 3 2 3 3 

2 2 2 2 2 3 3 2 3 3 

3 1 2 3 2 1 3 3 2 3 

2 3 3 2 2 3 3 2 2 3 

2 3 3 2 2 2 3 3 2 3 

2 3 3 2 3 3 3 3 3 3 

2 2 2 2 2 1 3 3 1 3 

3 2 3 3 3 1 3 2 2 3 

3 2 3 3 3 2 3 3 1 3 

3 2 2 3 3 1 3 2 2 3 

2 1 3 2 2 3 3 3 2 3 

3 3 2 2 2 3 3 3 2 3 

3 1 2 3 3 1 3 2 3 3 
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VARIABLE Y: DESARROLLO DE EMPRESAS AGROEXPORTADORAS 

 
D1: ECONÓMICA 

D2: RESPONSABILIDAD SOCIAL.  
 

i1 i2 i3 i4 i5 i6 i7 i8 i9 i10 

2 1 2 2 1 2 2 1 2 2 

2 2 1 2 2 1 1 1 2 1 

1 1 2 2 1 2 2 1 1 2 

2 2 1 1 2 1 2 1 2 2 

1 2 1 1 2 1 2 2 2 1 

1 1 2 2 1 2 1 2 1 2 

2 2 1 1 2 1 2 2 2 1 

1 1 2 1 1 2 1 2 1 1 

2 1 2 1 1 2 2 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 1 2 1 2 

1 1 1 2 1 1 2 1 2 2 

2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 

2 2 2 2 2 2 1 2 1 1 

2 1 2 1 1 2 2 1 2 1 

2 2 1 1 2 1 2 1 1 1 

3 2 3 2 2 3 2 2 3 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 1 3 

1 2 1 2 2 1 1 2 1 1 

2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 

2 1 2 1 1 2 2 1 1 2 

2 1 2 2 1 2 1 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 

2 1 2 2 1 2 2 1 1 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 

2 2 1 1 2 1 2 2 1 2 

1 1 2 1 1 2 2 2 2 1 
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2 1 1 1 1 1 1 2 2 2 

2 1 1 1 1 1 1 1 1 2 

2 1 2 1 1 2 2 1 1 2 

1 1 2 2 1 2 1 1 1 2 

1 1 2 1 1 2 2 2 2 1 

1 1 2 2 1 2 2 2 1 2 

3 2 2 2 2 2 2 3 1 2 

3 3 1 1 3 1 2 2 3 3 

3 3 3 3 3 3 2 1 1 3 

1 2 2 2 2 2 2 1 1 3 

1 2 2 2 2 2 3 3 1 2 

1 2 2 2 2 2 3 1 1 2 

1 2 1 1 2 1 3 1 3 3 

2 2 1 1 2 1 2 1 3 3 

2 3 3 3 3 3 3 1 1 2 

1 2 3 3 2 3 3 2 3 2 

2 3 1 1 3 1 2 2 1 3 

1 2 1 1 2 1 2 2 1 2 

1 3 2 2 3 2 3 3 1 3 

2 3 1 1 3 1 3 2 1 2 

2 2 2 2 2 2 3 2 2 3 

1 2 2 2 2 2 2 1 3 3 

2 2 1 1 2 1 3 2 1 3 

2 3 3 3 3 3 3 1 3 3 

3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 

3 3 1 1 3 1 2 2 3 3 

1 2 1 1 2 1 3 2 2 3 

2 2 1 1 2 1 2 2 1 2 

1 3 3 3 3 3 3 1 1 3 

1 2 2 2 2 2 2 2 1 3 
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2 3 1 1 3 1 2 1 2 2 

2 3 3 3 3 3 2 1 2 2 

2 2 3 3 2 3 3 2 3 3 

2 3 3 3 3 3 3 3 1 3 

1 3 2 2 3 2 3 3 1 3 

1 3 3 3 3 3 2 3 1 2 

1 2 1 1 2 1 2 1 1 3 

1 3 1 1 3 1 3 3 2 3 

2 2 2 2 2 2 2 3 3 2 

1 3 2 2 3 2 3 2 3 3 

2 3 3 3 3 3 3 1 1 2 

3 3 3 3 3 3 2 3 2 2 

3 2 3 3 2 3 2 3 3 3 

3 2 2 2 2 2 2 2 1 3 

3 3 2 2 3 2 2 2 3 3 

3 3 2 2 3 2 3 3 2 3 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 

3 2 1 1 2 1 2 3 1 2 

3 3 2 2 3 2 3 1 1 2 

3 3 1 1 3 1 3 2 2 2 

3 2 2 2 2 2 3 2 1 3 

3 3 2 2 3 2 3 2 3 2 

3 2 2 2 2 2 2 2 3 3 

3 2 3 3 2 3 3 1 1 2 
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ANEXO 5: JURISPRUDENCIA RELACIONADA AL TEMA.  

EXP. N.° EXP. N.º 00027-2006-PI 
ICA 
COLEGIO DE ABOGADOS DE ICA 

  

  

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

  
  
En Lima, a los 21 días del mes de noviembre de 2007, el Tribunal Constitucional en sesión 

de pleno jurisdiccional, integrado por los magistrados Landa Arroyo, Mesía Ramírez, 
Vergara Gotelli, Beaumont Callirgos, Calle Hayen, Eto Cruz y Álvarez Miranda, pronuncia 

la siguiente sentencia, con el voto singular del magistrado Vergara Gotelli 
  

I. ASUNTO 

  
Demanda de Inconstitucionalidad interpuesta por Óscar Loayza Azurín, Decano del Colegio  
de Abogados de Ica, contra el artículo 7º, numeral 7.2, literales a, b y c del Título III de la 

Ley N.º 27360, titulada ‘Ley que aprueba las normas de promoción del sector agrario’, y que 
en los artículos invocados en específico regula el régimen laboral para los trabajadores del 

sector agrario, publicada en el diario oficial El Peruano el 31 de octubre del año 2000. 
  
  

II. DATOS GENERALES 

  

Tipo de proceso                            :     Proceso de Inconstitucionalidad 

  
Demandante                                  :      Colegio de Abogados de Ica 

  
Norma sometida a control             :      Ley N.º 27360 

  
Normas constitucionales 

cuya vulneración se alega              :      Artículo 1º y artículo 2º numeral 2 de la 

Constitución Política  

  

Petitorio                                       :       (i) Se declare la inconstitucionalidad del artículo 7º, 
numeral 7.2, literales a, b, y c, del Título III de la Ley 
N.º 27360, por constituir una afectación al principio de 

igualdad ante la Ley 

(ii) Se dispongan las medidas de equiparación, a fin de 

superar la situación de inconstitucionalidad generada 
por la norma impugnada 

  

  
III. NORMA CUESTIONADA 

  
Ley N.º 27360, ‘Ley que aprueba las normas de promoción del sector agrario’[1] 

  

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/00027-2006-AI.html#_ftn1
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El texto pertinente de la norma de rango legal, cuya constitucionalidad es materia de 

cuestionamiento a través del proceso de inconstitucionalidad instaurado, es el que sigue: 
  

“TÍTULO III 
DEL RÉGIMEN LABORAL Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

  

“Artículo 7.- Contratación Laboral 
  

7.1 Los empleadores de la actividad agraria comprendidos en el Artículo 2 de la presente 
Ley podrán contratar a su personal por período indeterminado o determinado. En este 
último caso, la duración de los contratos dependerá de la actividad agraria por desarrollar, 

pudiendo establecerse jornadas de trabajo acumulativas en razón de la naturaleza especial 
de las labores, siempre que el número de horas trabajadas durante el plazo del contrato no 

exceda en promedio los límites máximos previstos por la Ley. Los pagos por sobretiempo 
procederán sólo cuando se supere el referido promedio. 

  

7.2 Los trabajadores a que se refiere el presente artículo se sujetarán a un régimen que 
tendrá las siguientes características especiales: 

  
a) Tendrán derecho a percibir una remuneración diaria (RD) no menor a S/. 
16.00 (dieciséis y 00/100 Nuevos Soles), siempre y cuando laboren más de 4 

(cuatro) horas diarias en promedio. Dicha remuneración incluye a la 
Compensación por Tiempo de Servicios y las gratificaciones de Fiestas 

Patrias y Navidad y se actualizará en el mismo porcentaje que los 
incrementos de la Remuneración Mínima Vital. 

  

b) El descanso vacacional será de 15 (quince) días calendario remunerados 
por año de servicio o la fracción que corresponda, salvo acuerdo entre 

trabajador y empleador para un período mayor. 
  
c) En caso de despido arbitrario, la indemnización es equivalente a 15 

(quince) RD por cada año completo de servicios con un máximo de 180 
(ciento ochenta) RD. Las fracciones de años se abonan por dozavos.” 

  
IV. ANTECEDENTES 

  

1.      Fundamentos de la demanda 

Con fecha 30 de octubre de 2006, el Decano del Colegio de Abogados de Ica, Óscar 

Loayza AzurÍn, contando con el previo Acuerdo de la Junta Directiva del Colegio de 
Abogados de Ica, interpone demanda de Inconstitucionalidad contra el artículo 7º 
(Contratación Laboral), numeral 7.2, literales a, b, y c de la Ley N.º 27360 (Ley que 

aprueba las normas de promoción del sector agrario), publicada en el diario oficial El 
Peruano el 30 de octubre de 2000. Manifiesta el demandante que el contenido 

normativo de la Ley materia de cuestionamiento es contrario al principio de igualdad y 
no discriminación constitucionalmente consagrado en el artículo 2º, numeral 2.  
  

Los argumentos principales aducidos son los siguientes: 
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-          El demandante ampara el cuestionamiento de la norma referida en lo dispuesto por el 

artículo 1º, artículo 2º numeral 2, y en la IV Disposición Final y Transitoria de la 
Constitución, entre otros varios instrumentos internacionales, para afirmar que se ha 

afectado el Principio de Igualdad. 
  
-          La Ley N.º 27360, en específico el Título III, estableció un régimen laboral especial, 

transitorio, que preveía beneficios laborales inferiores a los reconocidos a favor de los 
trabajadores sujetos al régimen laboral común, con una vigencia prevista inicialmente 

hasta el año 2010. 
  
-          Sin embargo, el 27 de junio de 2006, el Congreso de la República aprobó su ampliac ión 

hasta el año 2021, lo que originó no sólo la ampliación de los beneficios tributarios allí 
definidos, sino la ampliación de un régimen laboral que recortaba derechos 

fundamentales laborales de los trabajadores del sector agrario, atentando contra los 
principios de igualdad de trato y no discriminación, garantizados por la Constitución y 
los instrumentos internacionales sobre Derechos Humanos ratificados por el Perú. 

  
-          La Ley materia de cuestionamiento en esta vía no sólo estableció beneficios tributario s, 

sino que en el artículo 7º diseñó un régimen laboral diferenciado sin una justificac ión 
objetiva y razonable. Recuerda asimismo que el propio Tribunal Constitucional ha 
señalado que, en algunos casos, el Estado promueve el trato diferenciado de un 

determinado grupo social, otorgándoles ventajas, incentivos o tratamientos favorables, 
lo que se conoce como discriminación positiva o affirmative action, y que no es el caso 

de las medidas adoptadas a través de la norma en cuestión, pues las medidas laborales 
instauradas en este régimen como una jornada de trabajo acumulativa, una remunerac ión 
que incluye los conceptos de CTS y gratificaciones, conllevan a que los ingresos 

resulten inferiores a los del régimen laboral general. En esa misma línea, se encuentra 
la regulación sobre descanso vacacional y la indemnización por despido arbitrario. 

  
-          En la medida que el derecho a la igualdad es un derecho relacional, a través de este 

régimen laboral especial, se vulnera también el derecho de acceso a mejores condiciones 

de vida, y por ende al disfrute de los derechos a la salud, a la educación, a la vivienda 
adecuada, a la alimentación, entre otros. 

  
-          Los beneficios no pueden ser otorgados a costa y en desmedro de la otra parte afectada 

por las mismas contingencias, como es el caso de los trabajadores, más aún cuando en 

la relación empresario-trabajador los trabajadores constituyen la parte más débil, siendo 
que sus derechos son materia de mayor protección tanto por la Constituc ión 

Política como por el Derecho Internacional. 
  
-          Se cuestiona si las medidas adoptadas en la norma materia de análisis, son apropiadas 

y necesarias; o si, finalmente, carecen de justificación objetiva y razonable. Si bien el 
sector agrario tiene características propias y diferenciadas que podrían justificar la 

imposición de un régimen laboral especial, el mismo no puede contravenir los derechos 
sociolaborales mínimos establecidos nacional e internacionalmente. 
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2.      Contestación de la demanda 

  

Con fecha 25 de setiembre de 2007, el Congreso de la República, a través de su 

apoderado, Jorge Campana Ríos, contesta la demanda de inconstitucionalidad, 
solicitando que se la declare Infundada, por considerar que no existe contravención a 
normas constitucionales ni por el fondo ni por la forma, total o parcialmente, como 

tampoco directa o indirectamente, en atención a las siguientes consideraciones: 

  

-          No toda desigualdad en el trato implica una discriminación, sino sólo aquella que no 
tiene sustento o no sea lo suficientemente razonable y proporcional. 

-          La Constitución otorga al Estado un rol promocional en materia de empleo, lo cual está 

plasmado, en primer lugar, en el artículo 23°, en cuanto a las políticas de fomento del 
empleo productivo (en la sección referida a derechos económicos y sociales); y, en 

segundo lugar, en el artículo 58°, en cuanto a que el Estado actúa principalmente en las 
áreas de promoción del empleo (en la sección relativa al Régimen Económico). 

  

-          La norma cuestionada fue emitida en el marco de la atribución constitucional que se 
otorga al Estado en materia de promoción del empleo. 

  
-          En igual línea, el artículo 59° de la Constitución establece que el Estado brinda 

oportunidades de superación a los sectores que sufren cualquier desigualdad, y 

promueve las pequeñas empresas en todas sus modalidades. 
  

-          La Ley materia de cuestionamiento no afecta el contenido esencial de los derechos 
laborales consagrados en la Constitución, más aún cuando el contenido del derecho al 
trabajo constitucionalmente reconocido se refiere al derecho de acceso al trabajo 

remunerado y a la protección contra el despido arbitrario, además de los límites 
establecidos por el propio texto constitucional, cuales son el goce de los derechos 

fundamentales y la dignidad del trabajador. 
  
-          En materia de remuneración, la Constitución ha establecido un abanico de 

posibilidades, al considerar con carácter programático el derecho a un pago equitativo 
y suficiente. 

  
-          De otro lado, si bien la Constitución garantiza el derecho a una jornada de ocho horas 

diarias o 48 horas semanales como máximo, dentro de ellas deben incluirse las jornadas 

atípicas o acumulativas; y en cuanto al derecho al descanso vacacional, la 
Constitución ha previsto que sus características se regulan por la legislac ión 

infraconstitucional o la voluntad de las partes, por tanto en este extremo concuerda con 
la norma fundamental. 

  

-          Además, con respecto al cuestionamiento sobre el monto de la Compensación por 
Tiempo de Servicios, la norma constitucional sólo establece que hay una prioridad 

obligacional para el empleador de este concepto. 
  
-          Si bien el régimen especial diseñado tiene características particulares, ello no lesiona el 

contenido esencial de los derechos reconocidos por la Constitución; más bien, la norma 
cuestionada permite el ejercicio del acceso al trabajo remunerado, así como la seguridad 

social bajo reglas diferentes en tanto responde a las necesidades distintas (por la 
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naturaleza de las cosas) del trabajo en el sector agrario. En virtud del artículo 103° de la 

Constitución, el establecimiento de un régimen especial en el sector agrario se justifica 
plenamente por el elemento aleatorio presente en tal actividad, es decir tiene como 

sustento la naturaleza de las cosas. 
  
-          En el marco de los Convenios internacionales de la OIT, se han establecido diferenc ias 

para el caso de los trabajadores agrícolas en tres aspectos: (i) la fijación de salarios 
mínimos que tiene un régimen privativo para la agricultura; (ii) el tratamiento del 

descanso vacacional que permite diferenciación; (iii) las condiciones de seguridad y 
salud en el trabajo para el sector del agro. Se citan los Convenios de OIT, especialmente, 
en el tema salarial, el Convenio N.° 131, que no obliga a una uniformización de 

regímenes ni a la eliminación de las distinciones. Con relación al descanso vacaciona l, 
el Convenio N.° 101 no establece mínimos para el descanso vacacional. En cuanto al 

tema de la seguridad y salud en dicho sector, el Convenio N.° 184 y la Recomendación 
N.° 192 permiten que los Estados puedan progresivamente asimilar estas condiciones al 
régimen común. Así, la propia OIT permite la existencia de distinciones entre el régimen 

especial agrario y el régimen general, siendo posible que el régimen agrario tenga como 
punto de partida un piso menor que el del régimen general. 

  
-          Países como Argentina, Chile, Ecuador, El Salvador, España, Guatemala, Honduras, 

México, Nicaragua, Paraguay, República Dominicana, Uruguay, Venezuela, entre otros, 

han establecido regímenes diferenciados para los trabajadores agrícolas, incluso 
diferenciaciones dentro del propio sector agrícola, como es el caso de Colombia para 

los trabajadores bananeros, Costa Rica o Francia, que excluye en materia de salario 
mínimo a los trabajadores agrícolas. 

  

-          El Tribunal Constitucional ha señalado, a nivel jurisprudencial, que el derecho a la 
igualdad supone tratar “Igual a los iguales” y “desigual a los desiguales”. 

  
3.      Amicus Curiae 

  

Con fecha 23 de octubre de 2007, se presentaron ante este Tribunal en calidad de amicus 
curiae: DEMUS ‘Estudio para la defensa de los derechos de la mujer’, CLADEM – Perú 

y la Asociación Aurora Vivar, para expresar criterios técnicos del Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos que en su opinión abonarían a la inconstitucionalidad de la ley 
cuestionada. 

  

V. MATERIAS CONSTITUCIONALMENTE RELEVANTES 

  
Previamente al pronunciamiento de fondo sobre la supuesta inconstitucionalidad de los 
artículos pertinentes de la Ley N.º 27360, el Tribunal considera necesario realizar un anális is 

de las siguientes materias de relevancia constitucional: 
  

 El principio – derecho a la igualdad y su contenido 

 ¿Entre la discriminación y el trato diferenciado qué se proscribe? 

 Remuneración, descanso vacacional anual y la indemnización por despido en el 

régimen laboral común 

 Las singularidades del sector agrario y la justificación de un régimen laboral especial 

para este sector 
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 El sector agrario y su problemática desde el enfoque de la OIT 

 Dos regímenes laborales especiales: el régimen de MYPE y el régimen del sector 
agrario 

 El rol del Estado en la promoción y acceso al empleo en una Economía Social de 
Mercado conforme a la Constitución 

 La eficacia progresiva de los derechos económicos, sociales y culturales y las 

restricciones presupuestarias de los Estados desde la perspectiva del CDESC  

 El artículo 103º de la Constitución y la naturaleza de las cosas 

 Aplicación del ‘Test de Igualdad’ para determinar la existencia de trato 
discriminatorio 

  
VI.       FUNDAMENTOS 

  
§1.       EL PRINCIPIO DE IGUALDAD 

  
1.  El Principio de Igualdad y su tratamiento 

  
a.      A nivel de la normativa constitucional y de la línea jurisprudencial del Tribunal 

Constitucional 

  

1.                                                      A nivel constitucional, se ha reconocido en el artículo 2º, numeral 2) 
el principio-derecho a la igualdad, dentro del Capítulo correspondiente a los Derechos 
Fundamentales de la Persona, en el Título De la Persona y de la Sociedad: “Toda 

persona tiene derecho a: (...) 2. A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado 
por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica, o de 

cualquiera otra índole.” 

  
2.                                                      Con relación a la Igualdad, este Colegiado se ha pronunciado 

indicando que “(...), la igualdad, además de ser un derecho fundamental, es también un 
principio rector de la organización del Estado Social y Democrático de Derecho, y de la 

actuación de los poderes públicos. Como tal, comporta que no toda desigualdad 
constituye necesariamente una discriminación, pues no se proscribe todo tipo de 
diferencia de trato en el ejercicio de los derechos fundamentales ; la igualdad solamente 

será vulnerada cuando el trato desigual carezca de una justificación objetiva y razonable. 
La aplicación, pues, del principio de igualdad no excluye el tratamiento desigual; por 

ello, no se vulnera dicho principio cuando se establece una diferencia de trato, siempre 
que se realice sobre bases objetivas y razonables”[2]. (subrayado agregado) 

  

3.                                                      En línea con lo antes expuesto, este Tribunal se ha pronunciado 
indicando la importancia de “(...) el adecuado discernimiento entre dos categorías 

jurídico-constitucionales, a saber, diferenciación y discriminación. En principio, debe 
precisarse que la diferenciación está constitucionalmente admitida, atendiendo a que no 
todo trato desigual es discriminatorio; es decir, se estará frente a una diferenciac ión 

cuando el trato desigual se funde en causas objetivas y razonables. (...), cuando esa 
desigualdad de trato no sea ni razonable ni proporcional, estaremos frente a una 

discriminación y, por tanto, frente a una desigualdad de trato constitucionalmente 
intolerable [3] ”.   

  

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/00027-2006-AI.html#_ftn2
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/00027-2006-AI.html#_ftn3
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4.      Respecto a la doble dimensión del principio-derecho a la igualdad, este Colegiado se ha 

pronunciado en el siguiente sentido: 

  

“(...) En cuanto principio, constituye el enunciado de un contenido material objetivo que, 
en tanto componente axiológico del fundamento del ordenamiento constituciona l, 

vincula de modo general y se proyecta sobre todo el ordenamiento jurídico. En 
cuanto derecho fundamental, constituye el reconocimiento de un auténtico derecho 

subjetivo, esto es, la titularidad de la persona sobre un bien constitucional: la igualdad, 
oponible a un destinatario. Se trata del reconocimiento de un derecho a no ser 
discriminado por razones proscritas por la propia Constitución (origen, raza, sexo, 

idioma, religión, opinión, condición económica) o por otras (“motivo” “de cualquier otra 
índole”) que, jurídicamente, resulten relevantes. Una cuestión de vital trascendencia con 

respecto al principio de Igualdad, es que ha quedado clara la proscripción de todo trato 
discriminatorio, mas no así el tratamiento diferenciado, que bajo ciertos esquemas y 
parámetros es permitido, pues no se debe perder de vista que no todo trato diferente 

ostenta la característica de ser discriminatorio. La discriminación se produce cuando ese 
trato diferente carece de razones que lo justifiquen. 

  

En la medida que la Igualdad, además de ser un principio rector del ordenamiento, 
constituye un derecho fundamental, el mandato correlativo derivado de aquél, respecto 
a los sujetos destinatarios de este derecho (Estado y particulares), será la prohibición de 
discriminación. Se trata, entonces, de la configuración de una prohibic ión 

de intervención en el mandato de igualdad.”[4] (subrayado agregado) 

  

5.      De otro lado, y con relación a la herramienta doctrinaria constitucional desarrollada, a 
efectos de determinar cuándo es que se ha producido una afectación al principio-

derecho a la igualdad, este Colegiado ha señalado que “(...) si en un caso concreto 
estamos frente a una afectación del principio-derecho a la igualdad, la doctrina 

constitucional ha desarrollado mecanismos para determinar cuándo estamos frente a un 
trato desigual con base en justificaciones objetivas y razonables; o cuándo frente a un 
trato arbitrario, caprichoso e injustificado y, por tanto, discriminatorio. Precisamente, 

uno de esos instrumentos a los que habrá de recurrir nuevamente este Tribunal es 
el test de igualdad, que es una guía metodológica para determinar si un trato desigual es 

o no discriminatorio y, por tanto, violatorio o no del principio – derecho a la igualdad.[5 ]” 
(subrayado agregado). Con referencia a la aplicación del test de igualdad nos 
pronunciaremos en el apartado correspondiente de la presente sentencia. 

  

6.      Así, el principio – derecho a la igualdad ha sido constitucionalmente reconocido, y se le 
ha dotado de contenido indicándose que no todo trato desigual nos sitúa frente a una 
afectación de su doble conceptualización (principio-derecho), sino que es necesario 

evaluar, caso por caso, si dicha diferenciación en el trato carece de justificaciones 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/00027-2006-AI.html#_ftn4
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/00027-2006-AI.html#_ftn5
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objetivas que sustenten la desigualdad existente en determinada situación fáctica, 

análisis que en definitiva nos permitirá dilucidar, en el caso concreto, si es que se ha 
producido la vulneración en términos de igualdad. Es importante advertir que el anális is 

constitucional y el tamiz que debe superar la presunta afectación demandada, consiste en 
la aplicación de una herramienta constitucional en plenitud, así reconocida no sólo a 
nivel doctrinario, sino ya aplicada por este Colegiado en la línea jurisprudenc ia l 

desarrollada para situaciones análogas, vinculadas a posibles afectaciones a la Igualdad.   
  

b. A nivel de la normativa internacional, como instrumentos de interpretación 

  

7.      Conforme a la IV disposición final y transitoria de la Constitución y al artículo V del 

Título Preliminar del CPConst se ha previsto que el contenido y los alcances de los 
derechos constitucionales deben interpretarse de conformidad con los instrumentos 

internacionales de Derechos Humanos de los que el Perú es parte. En esa línea, 
corresponde a este Colegiado considerar el contenido que se ha dado al principio – 
derecho a la Igualdad en este ámbito. 

  
8.      El principio – derecho a la Igualdad ha sido regulado y su defensa es materia presente 

no sólo en la normativa constitucional de los Estados. Además, debido a la trascendencia 
e importancia que este principio ostenta, y sobre todo por su doble alcance como derecho 
fundamental y como derecho humano básico, a nivel de los instrumentos internaciona les 

se ha reservado campo de regulación para la Igualdad, aun cuando, enunciado con 
matices y formas distintas, todos confluyen en la necesidad de proscripción de la 

discriminación por razones subjetivas en diferentes ámbitos y aspectos. 
  
9.      Cabe destacar que la Igualdad no es un principio y derecho privativo del ámbito laboral. 

Su tratamiento y aplicación se ha previsto para los diferentes ámbitos en los que la 
persona humana –fundamento básico de la sociedad y del Estado– se desenvuelve. La 

Igualdad cruza transversalmente todos y cada uno de los espacios de desarrollo de la 
persona, pues garantiza la dignidad humana (artículo 1° de la norma constituciona l 
nacional). 

  
10.  En ese sentido, es que este Colegiado considera útil reseñar los enunciados centrales 

relativos a Igualdad, incluidos en los principales instrumentos internacionales, en 
particular los relativos en el ámbito laboral internacional tal como se consigna a 
continuación: 

  
  

  
  

               
  

Instrumento Internacional 
  

  
Texto del artículo pertinente 

         Carta de Naciones Unidas Artículo 55 “Con el propósito de crear las 

condiciones de estabilidad y bienestar 

necesarias para las relaciones pacíficas y 

amistosas entre las naciones, basadas en el 

respeto al principio de la igualdad de 

derechos y al de la libre determinación de 

los pueblos, la Organización promoverá: 
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(...) 
c. el respeto universal a los derechos 

humanos y a las libertades fundamentales 

de todos, sin hacer distinción por motivos 

de raza, sexo, idioma o religión, y la 

efectividad de tales derechos y libertades”. 
         Declaración Universal de 

Derechos Humanos 
Artículo 2.1 “Toda persona tiene todos los 

derechos y libertades proclamados en esta 

Declaración, sin distinción alguna de raza, 

color, sexo, idioma, religión, opinión 

política o de cualquier otra índole, origen 

nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condición”. 
Artículo 7 “Todos son iguales ante la ley y 

tienen, sin distinción, derecho a igual 

protección de la ley. Todos tienen derecho 

a igual protección contra toda 

discriminación que infrinja esta 

Declaración y contra toda provocación a 

tal discriminación”. 
         Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos 
Artículo 26º “Todas las personas son 

iguales ante la ley y tienen derecho sin 

discriminación a igual protección de la ley. 

A este respecto, la ley prohibirá toda 

discriminación y garantizará a todas las 

personas protección igual y efectiva contra 

cualquier discriminación por motivos de 

raza, color, sexo, idioma, religión, 

opiniones políticas o de cualquier índole, 

origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra 

condición social”. 
         Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales 
Artículo 2.2 “Los Estados Partes en el 

presente Pacto se comprometen a 

garantizar el ejercicio de los derechos que 

en él se enuncian, sin discriminación  

alguna por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, opinión política o de otra 

índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra 

condición social”. 

Artículo 3 “Los Estados Partes en el 

presente Pacto se comprometen a asegurar 

a los hombres y a las mujeres igual título a 

gozar de todos los derechos económicos, 

sociales y culturales enunciados en el 
presente Pacto” 

Artículo 7.a.i “Los Estados Partes en el 

presente Pacto reconocen el derecho de 

toda persona al goce de condiciones de 

trabajo equitativas y satisfactorias que le 

aseguren en especial: 

a) Una remuneración que proporcione 

como mínimo a todos los trabajadores: 



 

76 
 

i) Un salario equitativo e igual por trabajo 

de igual valor, sin distinciones de ninguna 

especie; en particular, debe asegurarse a las 

mujeres condiciones de trabajo no 

inferiores a las de los hombres, con salario 

igual por trabajo igual” 
         Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre 
Artículo II “Todas las personas son iguales 

ante la ley y tienen los derechos y deberes 

consagrados en esta declaración sin 

distinción de raza, sexo, idioma, credo ni 

otra alguna”. 
         Convención Americana sobre 

Derechos Humanos 
Artículo 24º “Todas las personas son 

iguales ante la ley. En consecuencia, tienen 

derecho, sin discriminación, a igual 

protección de la ley”. 
         Declaración de OIT relativa a los 

principios y derechos 

fundamentales en el trabajo 

“2. Declara que todos los Miembros, aun 

cuando no hayan ratificado los convenios 

aludidos, tienen un compromiso que se 

deriva de su mera pertenencia a la 

Organización de respetar, promover y 

hacer realidad, de buena fe y de 

conformidad con la Constitución, los 

principios relativos a los derechos 

fundamentales que son objeto de esos 
convenios, es decir: 

d) la eliminación de la discriminación en 

materia de empleo y ocupación”. 
         Convenio N.º 111 – OIT, sobre 

discriminación (empleo y 
ocupación)[6] 

Artículo 1º “A los efectos de este 

Convenio, el 
término discriminación comprende: 

a) cualquier distinción, exclusión o 

preferencia basada en motivos de raza, 

color, sexo, religión, opinión política, 

ascendencia nacional u origen social que 

tenga por efecto anular o alterar la igualdad 

de oportunidades o de trato en el empleo y 
la ocupación; 

b) cualquier otra distinción, exclusión o 

preferencia que tenga por efecto anular o 

alterar la igualdad de oportunidades o de 

trato en el empleo u ocupación que podrá 

ser especificada por el Miembro interesado 

previa consulta con las organizaciones 

representativas de empleadores y de 

trabajadores, cuando dichas 

organizaciones existan, y con otros 
organismos apropiados. 

2. Las distinciones, exclusiones o 

preferencias basadas en las calificaciones 

exigidas para un empleo determinado no 
serán consideradas como discriminación. 

3. A los efectos de este Convenio, los 
términos empleo y ocupación incluyen 
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tanto el acceso a los medios de formación 

profesional y la admisión en el empleo y en 

las diversas ocupaciones como también las 
condiciones de trabajo”. 

Artículo 2º “Todo Miembro para el cual 

este Convenio se halle en vigor se obliga a 

formular y llevar a cabo una política 

nacional que promueva, por métodos 

adecuados a las condiciones y a la práctica 

nacionales, la igualdad de oportunidades y 

de trato en materia de empleo y ocupación, 

con objeto de eliminar cualquier 

discriminación a este respecto.” 
         Convenio N.º  100 OIT sobre 

igualdad de remuneración 
Artículo 1º 

“A los efectos del presente Convenio: 

a) el término remuneración comprende el 

salario o sueldo ordinario, básico o 

mínimo, y cualquier otro emolumento en 

dinero o en especie pagados por el 

empleador, directa o indirectamente, al 

trabajador, en concepto del empleo de este 

último; 

b) la expresión igualdad de remuneración 

entre la mano de obra masculina y la mano 

de obra femenina por un trabajo de igual 

valor designa las tasas de remuneración  

fijadas sin discriminación en cuanto al 

sexo.” 

  
  

11.  Todos estos instrumentos reseñados proscriben y condenan, en efecto, todo trato 
discriminatorio, es decir aquel que se realice sin una justificación objetiva, mas no así 

todo trato diferenciado. 
  

  

  

  

  

  

§2.    LOS REGÍMENES LABORALES EN EL MARCO CONSTITUCIONAL 

  

1.      El régimen laboral común 

  
a.      Regulación del Régimen Laboral común en materia de remuneración, descanso 

vacacional y la indemnización por despido, a la luz de la Constitución y las normas  

de desarrollo 

  

12.  El régimen laboral común aplicable a los trabajadores inmersos en la actividad privada 
tiene una regulación general en materia de remuneración, jornada de trabajo y descanso 
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vacacional[7], así como respecto de la indemnización por despido, materias que se han 

desarrollado in extenso a nivel infraconstitucional, debido a que los artículos 
constitucionales que regulan estas materias, delegan en el legislador el desarrollo de los 

mandatos constitucionales, aun cuando resulta innegable que la Constitución ha 
establecido el marco director que debe orientar esa regulación de rango legal. 

  

13.  Resulta importante indicar que precisamente los tres aspectos del Régimen Laboral 
Común que seguidamente desarrollamos, coinciden con los tres elementos regulados 

en la Ley N.º 27360 y que son materia de cuestionamiento en esta demanda, al haberse 
alegado su inconstitucionalidad. Los elementos cuestionados que forman parte de la 
ejecución y fin de la relación laboral son: 

  

        Remuneración 

  
14.  La norma constitucional, en materia de remuneración, ha establecido en el artículo 24º 

que: 
  

“El trabajador tiene derecho a una remuneración equitativa y suficiente, que procure, 

para él y su familia, el bienestar material y espiritual.           
El pago de la remuneración y de los beneficios sociales del trabajador tiene prioridad 

sobre cualquiera otra obligación del empleador. Las remuneraciones mínimas se regulan 
por el Estado con participación de las organizaciones representativas de los trabajadores 
y de los empleadores.” (subrayado agregado) 

  
15.  El mandato constitucional ha previsto como condición que la remuneración que el 

trabajador perciba como contraprestación por la labor (entendida en términos latos) que 
realiza debe ser equitativa y suficiente; características que constituirían los rasgos 
esenciales del derecho a la remuneración. Adicionalmente, la norma constituciona l 

dispone que tanto el pago de las remuneraciones como de los beneficios sociales ocupan 
el primer orden de prelación entre las obligaciones del empleador; y, un tercer elemento 

que se dilucida de la norma constitucional en esta materia es la delegación al Estado de 
la regulación sobre remuneración mínima, previéndose la participación de los agentes 
sociales en dicha regulación. En nuestro país, en línea con tal disposición, normalmente 

ha tenido participación -desde que su existencia lo permite- el Consejo Nacional del 
Trabajo para fines de la determinación de la remuneración mínima. Una cuestión 

adicional que nuestro ordenamiento jurídico nacional imprime a la remuneración, con el 
fin que pueda calificar como tal, es su carácter de libre disponibilidad [8]. 

  

16.  Con relación a la regulación sobre remuneración mínima vital debe considerarse que, 
por su grado de imperatividad y dispositividad, frente a la autonomía privada, es 

un derecho necesario relativo. Como tal se constituye en un estándar mínimo por debajo 
del cual no se puede pactar, dado que ello sería inconstitucional. 

  

17.  De otro lado, y ya más bien a nivel de política salarial, la OIT, en materia de salarios y 
remuneraciones, en la Agenda Hemisférica 2006 – 2015, ha planteado que la política 

salarial de la mayoría de países se reduce a la aplicación del salario mínimo aunque, por 
lo general de manera discrecional e irregular, se afirma que el salario mínimo debe tener 
un papel simple y concreto, cual es ser el piso de la escala de salarios del sector 

privado[9]. (subrayado agregado) 
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        Jornada de Trabajo y descanso anual vacacional 
  

18.  En materia de jornada de trabajo y descanso semanal, el artículo 25º de la Constituc ión 
Política ha establecido que “La jornada ordinaria de trabajo es de ocho horas diarias o 

cuarenta y ocho horas semanales, como máximo. En caso de jornadas acumulativas o 
atípicas, el promedio de horas trabajadas en el período correspondiente no puede superar 
dicho máximo (subrayado agregado). Constitucionalmente, es válida la existencia de 

jornadas acumulativas o atípicas, siempre que no excedan los límites establecidos. Este 
Colegiado ya se ha pronunciado con referencia a las jornadas de trabajo atípicas y 

acumulativas indicando que “(...) De las disposiciones citadas, que constituyen el 
parámetro constitucional que debe emplearse para la configuración del derecho a la 
jornada laboral de ocho horas diarias, conforme a la Cuarta Disposición Final y 

Transitoria de la Constitución, se desprende que: 
  

a)      Las jornadas de trabajo de ocho horas diarias  y de cuarenta y ocho semanales son 
prescritas como máximas en cuanto a su duración. 
(...) 

e)      En el caso de nuestro país, la Constitución impone la jornada máxima de trabajo de 
cuarentiocho horas semanales, de modo que, siendo ésta la norma más protectora, 

prevalecerá sobre cualquier disposición convencional que imponga una jornada 
semanal mayor (...)[10]” (subrayado agregado). 

  

19.  La jornada de trabajo, por definición, es una unidad de tiempo. Se mide por lapsos en 
los que el trabajador está a disposición del empleador para el desarrollo de una actividad 

productiva, bien sea prestando un servicio, realizando actos o ejecutando obras. Dicho 
lapso de tiempo no puede ser empleado en beneficio personal[11]. 

  

20.  Históricamente, la razón de ser de la jornada de trabajo ha variado con el transcurso del 
tiempo. Inicialmente “Limitar la jornada de trabajo fue (...) una forma de evitar los 

abusos del empleador, luego (...) adecuar el tiempo al salario y viceversa; más adelante 
se convirtió en un modo de mejorar la calidad de vida dentro y fuera del trabajo, y ahora 
se piensa en la reducción de la jornada como una forma de luchar contra el 

desempleo[12]”. 
  

21.  A nivel del ordenamiento nacional y en materia de jornada de trabajo, la Constituc ión 
Política ha establecido una disposición que, por sus características de imperatividad y el 
espacio que deja a la autonomía privada, constituye un precepto reconocido 

doctrinariamente como una norma denominada máxima de derecho necesario, es decir, 
que se trata de un tope máximo hasta donde la autonomía privada puede pactar; por 

encima de ello opera la prohibición. Así, se permite la existencia de jornadas alternativas, 
acumulativas y atípicas, siempre que por la naturaleza especial de las actividades que se 
realizan así lo requieran y en la medida, claro está, que no se superen dichos topes [13].  

  
22.  En cuanto al descanso vacacional anual remunerado, debemos indicar que se trata de un 

derecho de reconocimiento internacional a nivel de la normativa sobre derechos 
humanos, y, a nivel constitucional, el artículo 25º ha establecido que “(...) Los 
trabajadores tienen derecho a descanso semanal y anual remunerados. Su disfrute y 

compensación se regulan por ley o por convenio (subrayado agregado). De esta forma se 
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ha optado por una reserva de ley y posibilidades de pacto mediante Convenio (autonomía 

colectiva) en esta materia, en cuanto a su disfrute y compensación. 
  

23.  Con relación al descanso vacacional, este Colegiado ha señalado que “(...) el ejercicio 
del derecho al descanso y al disfrute del tiempo libre guarda estrecha relación con la  
implantación de una jornada de trabajo razonable. (...), la jornada de trabajo no puede 

ser un impedimento para el adecuado ejercicio del mencionado derecho o convertirlo en 
impracticable. (...),las jornadas atípicas deberán ser razonables y proporcionadas según 

el tipo de actividad laboral, a fin de que el derecho al descanso diario sea posible[14].” 
(subrayado agregado) 

  

24.  En cuanto al descanso vacacional anual remunerado, que es el descanso que se regula en 
la norma cuya constitucionalidad se cuestiona, la normativa infraconstitucional ha 

establecido que el trabajador tiene -en el régimen común- derecho a treinta días (30) 
calendario de descanso vacacional por cada año completo de servicios; no obstante, el 
ejercicio de ese derecho está condicionado, además, al cumplimiento de un récord 

vacacional por parte del trabajador[15]. 
  

                                                                    Indemnización ante el despido arbitrario 

  

25.  Con relación a la protección frente al despido arbitrario, el artículo 27º de la 
Constitución señala que “La ley otorga al trabajador adecuada protección contra el 
despido arbitrario”(subrayado agregado). Al respecto, debemos indicar que, más allá de 

las tipologías de despido y de las consecuencias previstas, pues como ha subrayado este 
Colegiado: “En efecto, (...) el contenido del derecho constitucional a una protección 

adecuada contra el despido arbitrario supone la indemnización o la reposición según 
corresponda, a elección del trabajador[16]”; la norma constitucional ha previsto una 
reserva de ley en esta materia, habiendo el legislador regulado para el caso de la 

indemnización por despido[17][18] en el régimen laboral común, una remuneración y 
media mensual por cada año completo de servicios hasta un tope de doce sueldos; no 

obstante, se ha previsto el pago de dozavos y treintavos de remuneración mensual y 
media por los meses y días laborados. 

  

26.  No debemos dejar de señalar que la indemnización regulada para estos casos, está 
directamente vinculada al tiempo de servicios prestados por el trabajador. 

  
2.      El régimen laboral especial agrario 

  

a.      Características que definen el mercado de trabajo agrario y los rasgos que lo hacen 

distinguible – Contextualización 

  

27.  La Organización Internacional del Trabajo (OIT) ha señalado, en cuanto a la situación 
de los derechos laborales básicos en el caso de los trabajadores del sector agrario, que 
“(...) En otras ocasiones, en virtud de las características del trabajo agrícola se ha 

legislado específicamente para este sector agrícola y se han contemplado horarios 
flexibles de trabajo, el pago del salario en especie y en dinero, la provisión de vivienda 

y atención de la salud. Suele ser habitual en el agro que los trabajadores ocasionales, 
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temporeros o estacionales no gocen de la misma protección laboral de que gozan los 

trabajadores permanentes[19]”. 

  
28.  Es importante resaltar la visión de la OIT con referencia a la realidad laboral en el ámbito 

rural, así como las carencias observadas y todo aquello que se requiere superar en este 
ámbito. A manera de ilustración, debemos señalar que la OIT ha incluido como parte de 

sus políticas en áreas específicas de intervención –como es el caso del sector rural y 
desarrollo local (sector que recibe un tratamiento propio)– esbozadas como parte 
integrante de la Agenda Hemisférica de Trabajo Decente para las Américas, 2006-2015, 

y en el diseño del objetivo que a ella corresponde, la necesidad de “Mejorar las 
condiciones de trabajo y de productividad de las actividades económicas que tienen lugar 

en el ámbito rural, (...)”. 
  

29.  Además, y a propósito del desarrollo que se hace de esta política de intervención y como 

parte de la justificación de este planteamiento, se reseña la situación general del mercado 
de trabajo del sector rural. Así, se indica que “En el sector rural se concentra, en 

promedio, un tercio de la población trabajadora de América Latina y el Caribe. (...)”. Y, 
con relación a los mercados de trabajo se señala que “(...). En el campo, los mercados de 
trabajo funcionan de manera diferente. Las relaciones asalariadas son menos frecuentes 

que en las áreas urbanas, el trabajo familiar es muy común, los mercados de trabajo son 
de tipo spot (es decir, se conforman para fines y momentos específicos), el empleo 

depende mucho de la agricultura y la ganadería, y la situación y condiciones del activo 
<<tierra>> (o propiedad agrícola) suele ser la principal preocupación, incluso antes que 
el empleo. (...) Esta actividad tiene algunos sectores modernos, prósperos y generadores 

de empleo, con salarios razonables y efectos multiplicadores en la economía rural. Sin 
embargo, en la gran mayoría de los casos, se trata de una agricultura tradicional, de baja 
productividad, poco articulada con la agroindustria, dependiente de tecnologías poco 

intensivas en capital y que utiliza mano de obra no calificada. Eso explica en parte, los 
bajos salarios que se pagan y los ingresos limitados de los productores que dependen 

principalmente de ese tipo de explotaciones. (...) 
  

Si bien en el agro de la región existe un importante desarrollo de empresas modernas -

en su mayor parte agroexportadoras- que generan trabajo asalariado de relativamente 
buena calidad, una importante fracción del empleo en el medio rural sigue estando 

asociada a la muy pequeña unidad agropecuaria de tipo familiar. La baja productividad 
de la mano de obra se asocia generalmente a los bajos niveles de educación, pero también 
debe reconocerse la marcada ausencia de inversión, herramientas y equipos, lo que 

impide que quienes trabajan el campo sean más productivos. Para modificar esta 
situación, se requiere la aplicación de políticas orientadas a la revalorización de lo rural, 

(...) indicándose la necesidad de “(...) diseñar y aplicar políticas específicas en cuatro 
grandes áreas, a saber: a) la creación de condiciones adecuadas para generar un entorno 
favorable a la inversión productiva; (...); c) la puesta en marcha de políticas específicas 

para la agricultura y ganadería (...). El primer grupo incluye políticas de obras y servicios 
rurales y políticas de atracción de inversiones para el medio rural, dado que el 

financiamiento agrario es precisamente uno de los problemas más acuciantes que existen. 
(...), son igualmente importantes las acciones orientadas al fomento de la capacidad 
empresarial y de negocios en las zonas rurales, ya que, por lo general, la población más 

educada ha migrado a la ciudad, y son pocos los que consideran dedicarse a la 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/00027-2006-AI.html#_ftn19


 

82 
 

conducción de empresas agropecuarias, agroindustriales o de servicios para el agro o que 

están interesados en establecer negocios en el ámbito rural, donde las rentabilidades 
suelen ser bajas e inestables(...)[20]”. 

                  
30.  Todas estas características que definen el mercado de trabajo agrario de la región, 

permiten diferenciarlo del mercado urbano y, es evidente que cada uno de ellos tiene 

rasgos, carencias, realidades e incluso una tipología de trabajadores, que obligan a los 
Estados a generar políticas diferenciadas para mercados diferenciados.  

  
31.  La OIT en su página web oficial (vínculo del Sector Económico Agricultura) con 

relación a las condiciones de trabajo en el agro, manifiesta que: 

  
“En muchos países las condiciones de trabajo de todos los trabajadores agrícolas, en 

particular de los no permanentes, siguen estando por debajo de los niveles mínimos 
aceptados en otros sectores de la economía(...). 

  

En el campo se trabaja muchas horas cada día. (...) la legislación nacional como los 
convenios colectivos suelen estipular como cifra estándar más de 45 horas de trabajo 

semanales. La índole estacional de las actividades agrícolas explica la prevalencia de 
jornadas de trabajo particularmente largas en las épocas de siembra y de cosecha, y de 
jornadas menos prolongadas en los períodos intermedios. (...). La intensidad del trabajo 

deja poco tiempo para pausas de descanso y recuperación de fuerzas. (...). Las 
modalidades del pago de los salarios pueden incluso exacerbar esta situación tan 

desmedrada. Como en general el salario mínimo en la agricultura tiende a ser bajo y se 
tiende a pagar incluso un salario inferior al mínimo y, en el caso de muchos trabajadores 
ocasionales, temporeros o estacionales, (...) se les paga a destajo (por kilo de unidades 

recogidas o cosechadas, por hilera de semillas plantadas, por hectárea rociada, por 
ejemplo) existe el fuerte incentivo de extender al máximo la jornada de trabajo como 

medio de aumentar los ingresos. 

  

La propia índole del trabajo agrícola exige un esfuerzo físico importante y de manera 
constante que incluye el estar muchas horas de pie, agachado o en cuclillas, realizando 
movimientos repetitivos en posiciones corporales forzadas.(...)[21]”. 

  

  

b.      Los regímenes laborales agrarios especiales y su regulación en otros países 

  
32.  Este Colegiado considera importante hacer referencia a la regulación que otros países 

han adoptado en relación al régimen laboral agrícola. 
  

33.  En primer lugar, citamos el caso de Chile, que a través de su Código de Trabajo[22], ha 
regulado el Contrato de los Trabajadores Agrícolas (artículos 87º al 92º bis) en cuanto a 
definir a quiénes se aplica la normativa, jornada de trabajo, remuneración, condiciones 
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de trabajo, las intermediarias de los trabajadores agrícolas; y, adicionalmente en un 

apartado especial, bajo el Título ‘Normas Especiales para los trabajadores agrícolas de 
temporada’ (artículos 93 a 95), se ha diseñado una regulación propia en la que se define 

a los trabajadores agrícolas de temporada, las formalidades de su contratación, la materia 
remunerativa y las condiciones de trabajo para estos trabajadores en específico. 

  

34.  En Chile, se afirma que “El empleo sectorial tiene rasgos de precariedad que a pesar de 

la fuerte expansión económica de la fruticultura y sus exportaciones, en lo sustantivo 
persisten. Ello aun cuando, gracias a la introducción de alguna normativa legal, a la 
implementación de políticas sociales de Gobierno y de programas de fiscalización de 

normas, se han logrado ciertos avances o mejorías en la situación de los trabajadores y 
trabajadoras, aunque su cobertura sigue siendo baja. En la actualidad, el empleo de los 

trabajadores y trabajadoras del sector continúa caracterizándose por la contratación 
temporal, con una duración anual promedio no superior a los cinco meses, con ciclos 
ocupacionales intermitentes y un significativo incremento en los meses de verano, 

coincidente con la cosecha. Esto determina una forma de empleo acotada en el tiempo, 
que significa un intenso esfuerzo mientras duran las faenas, y cesantía u ocupaciones 

informales y esporádicas el resto del año[23]”. 

  
35.  En esa línea, Argentina a través de la Ley N.º 22.248, ‘Régimen Nacional de Trabajo 

Agrario’ (julio de 1980) y sus modificatorias, así como el Decreto Reglamenta r io 

N.º 563, ha establecido una regulación especial para los trabajadores agrarios, tanto para 
los trabajadores permanentes como para los trabajadores no permanentes. Y, para el caso 

de las remuneraciones de los trabajadores permanentes, ha previsto, por ejemplo, que 
“Las remuneraciones mínimas serán fijadas por la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario, las que no podrán ser inferiores al salario mínimo vital de ese momento, (...)” 

(subrayado agregado) 
  

36.  En Ecuador, el Capítulo VII de la Codificación 17, Registro Oficial Suplemento 167, de 
16 de Diciembre del 2005, regula en apartado especial al empleador y obrero agrícolas, 
con referencia a las remuneraciones, jornadas de trabajo, descansos remunerados, entre 

otros. 
  

37.  En igual sentido, el Código de Trabajo de Guatemala regula en el Título Cuarto, referido 
al ‘Trabajo sujeto a Regímenes Especiales’, específicamente en el Capítulo I, el caso del 
‘Trabajo Agrícola y Ganadero’. 

  
38.  En México, la Ley Federal del Trabajo regula en el Capítulo VIII (artículos 279º ss.) a 

los trabajadores del campo, comprendiendo a “(...) los que ejecutan los trabajos propios 
y habituales de la agricultura, de la ganadería y forestales, al servicio de un patrón”.  

  

39.  En Venezuela, la Ley Orgánica de Trabajo regula en el Título V los Regímenes 
Especiales, y, específicamente, en el Capítulo VI se refiere al trabajador rural, a quien 

define como “(...) el que presta servicio en un fundo agrícola o pecuario en actividades 
que sólo pueden cumplirse en el medio rural. No se considerará trabajador rural al que 
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realice labores de naturaleza industrial o comercial o de oficina, aun cuando las ejecute 

en un fundo agrícola o pecuario[24]”. 
  

40.  Así, queda claro que en países de la Región se ha mantenido la existencia de regulación 
normativa especial para los trabajadores del sector agrario; bien a través de normas 
independientes, como el caso de Argentina; bien como parte de los Códigos de Trabajo, 

como en el caso de Ecuador. 
  

c.       El régimen especial laboral agrario, a la luz de la normativa internacional 

especializada de la OIT 

  

41.  La OIT utiliza un enfoque sectorial, que sirve de  plataforma para tratar todos los 
aspectos del trabajo en diversos sectores de la economía, para fines de optimizar el 
tratamiento de la problemática que cada sector presenta. 

  

42.  A nivel de OIT, se reconocen 22 sectores de la economía, siendo uno de ellos el que 

compete a la Agricultura. Una de las metas centrales planteadas por la OIT es lograr un 
trabajo decente para todos, incluyendo el sector agrícola en particular. Así, destaca la 

OIT: “Trabajo decente implica la aspiración de cada hombre y de cada mujer, esté donde 
esté, de realizar un trabajo productivo en condiciones de libertad, equidad, seguridad y 
dignidad. El Trabajo Decente engloba el respeto de los derechos fundamentales, el 

acceso al empleo, la seguridad y la salud en el trabajo y la existencia de seguridad social. 
El Trabajo Decente es un resultado del diálogo social. (subrayado agregado). 

(...) 

La comunidad mundial ha establecido diez ambiciosas metas de Desarrollo del Milenio 
entre las que figuran la de reducir la pobreza y el hambre, el acceso al agua potable, a la 
atención médica y la educación, y la puesta en práctica de estrategias nacionales de 

desarrollo sostenible. Todas estas metas interesan directamente a las personas que viven 
en las zonas rurales. No cabe duda de que asegurarles a los trabajadores rurales un 

empleo seguro y condiciones decentes de vida y trabajo son hitos clave para reducir la 
pobreza y conseguir medios de vida sostenibles[25]”. 

  
43.  En la normativa internacional especializada en materia laboral la OIT ha adoptado 

Convenios que se aplican específicamente al sector agrícola y a los trabajadores rurales, 
porque parte del reconocimiento de las diferencias presentadas en este sector de la 

economía y de los rasgos especiales a los que hiciéramos referencia en la Sección 2 de 
esta sentencia. 

  

44.  El Convenio OIT N.° 101 sobre las vacaciones pagadas en la agricultura, ratificado por 
el Perú, y por tanto vinculante, en el artículo artículo 3 ha previsto que el período mínimo 

de servicio continuo exigido y la duración mínima de las vacaciones anuales pagadas 
deberán ser determinados por la legislación nacional, los contratos colectivos o las 
sentencias arbitrales, por organismos especiales encargados de la reglamentación de las 

vacaciones pagadas en la agricultura, o por cualquier otro medio aprobado por la 
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autoridad competente; y, en el artículo 8 del mismo Convenio se ha indicado que “Se 

considerará nulo todo acuerdo que implique el abandono del derecho a vacaciones 
anuales pagadas o la renuncia a las mismas”. (subrayado agregado) 

  

45.  El Convenio N.º 99, ratificado por el Perú, sobre métodos de fijación de los salarios 
mínimos en la Agricultura, propugna establecer métodos adecuados para fijar tasas 
mínimas de salarios para los trabajadores empleados en las empresas agrícolas. Dispone, 

además, que los empleadores y trabajadores deben participar en la aplicación de los 
métodos de fijación de salarios mínimos, ser consultados o tener derecho a ser oídos, 

siempre sobre la base de una absoluta igualdad. Este Convenio se complementa 
con la Recomendación N.º 89 que proporciona directrices para la fijación de los salarios 
mínimos en la Agricultura, teniendo en cuenta el costo de vida, el valor razonable y 

equitativo de los servicios prestados, los salarios pagados por trabajos similares o 
comparables. (subrayado agregado) 

  

46.  Además, la OIT ha adoptado una serie de Convenios que aunque no están vinculados 

directamente con la solicitud de inconstitucionalidad materia de análisis en este caso, 
podemos mencionar: el Convenio N.º 184 sobre la seguridad y la salud en la agricultura, 

que fue el primer instrumento internacional que aborda globalmente los peligros para la 
seguridad y la salud en el trabajo a los que deben hacer frente los trabajadores agrícolas; 
el Convenio N.º 129 sobre Inspección de Trabajo en la Agricultura y Recomendaciones 

varias. 

  

d.   Dos casos emblemáticos representativos de los regímenes especiales laborales a 

nivel nacional: El régimen especial agrario y el régimen de la MYPE 

  
47.  Dos casos emblemáticos y de características similares que coexisten en el ordenamiento 

jurídico peruano, en cuanto a regímenes laborales especiales se refiere, son el régimen 

de promoción y formalización de la micro y pequeña empresa [26] (MYPE) y el régimen 
especial de promoción para el sector agrario. Ambos regímenes nacieron con vocación 

de temporalidad; no obstante, para el caso de la MYPE la prórroga del 
régimen [27] especial y temporal, en principio, se ha extendido hasta el año 2013; y la 
vigencia de los beneficios contenidos en el régimen especial de promoción al agro, cuyo 

objetivo central es brindar interés prioritario a la inversión y el desarrollo de este sector, 
se ha extendido hasta diciembre del año 2021[28]. 

                        

48.  Si bien ambos esquemas contienen una serie de medidas promocionales que van más allá 
del ámbito laboral, corresponde a este Colegiado, por la naturaleza del caso que es 

materia de análisis, centrarse en el ámbito de las medidas laborales y en las coincidenc ias 
que ambos regímenes comparten. 

  
49.  Una primera cuestión que debemos resaltar es el descanso vacacional anual remunerado. 

Tanto el Régimen Agrario como el Régimen de la MYPE comparten una regulación que 

prevé diferenciaciones en contraste a lo establecido para el régimen laboral común[29], 

http://www.ilo.org/ilolex/cgi-lex/convds.pl?R089
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/00027-2006-AI.html#_ftn26
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/00027-2006-AI.html#_ftn27
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/00027-2006-AI.html#_ftn28
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/00027-2006-AI.html#_ftn29


 

86 
 

ya que éste dispone 30 días calendario de descanso vacacional por cada año completo de 

servicios; mientras que en los regímenes especiales, se dispone un mínimo descanso 
vacacional anual remunerado de 15 días, dejando abierta  la posibilidad de pactar un 

período mayor. 
  

50.  Una cuestión adicional compartida por ambos regímenes especiales es la referente a la 

indemnización en caso de despido arbitrario, que es equivalente a quince (15) 
remuneraciones diarias por cada año completo de servicios con un máximo de ciento 

ochenta (180) remuneraciones diarias; en ambos las fracciones de año se abonan por 
dozavos; mientras en el Régimen Laboral Común[30], la indemnización prevista para el 
caso de despido arbitrario es equivalente a una remuneración y media ordinaria mensual 

por cada año completo de servicios con un máximo de doce (12) remuneraciones. Las 
fracciones de año se abonan por dozavos y treintavos, según corresponda y su abono 

procede una vez superado el periodo de prueba. 
  

51.  Además, con referencia a la remuneración se establece en el Régimen Laboral Común y 

en el de la MYPE que la misma no podrá ser inferior a la remuneración mínima vital, y 
para el caso del Régimen Agrario, si bien se establece que la remuneración se actualizará 

en concordancia con la remuneración mínima vital, la diferencia reside en que la 
remuneración prevista para los trabajadores del sector agrario, incluye los conceptos de 
CTS y gratificaciones. En el régimen constitucional, sobre remuneración mínima se ha 

establecido que el trabajador tiene derecho a una remuneración equitativa y suficiente, 
que procure, para él y su familia, el bienestar material y espiritual, otorgándole al pago 

de la remuneración y de los beneficios sociales prioridad dentro de las obligaciones que 
pudiera tener el empleador, y con relación a la regulación de las remuneraciones mínimas 
se otorga al Estado esa responsabilidad, debiendo contar para ello con la participación 

de las organizaciones representativas de los trabajadores y de los empleadores <<artículo 
24º>>. 

  
  
3.      El Estado y su rol de promoción y acceso al empleo en términos constitucionales , 

en el marco de una Economía Social de Mercado 

  

52.  El artículo 58º de la Constitución señala que "La iniciativa privada es       libre. Se ejerce 
en una economía social de mercado. (...), el Estado orienta el desarrollo del país, y actúa 
principalmente en las áreas de promoción de empleo, salud, educación, seguridad, 

servicios públicos e infraestructura”. 
                  

53.  “La economía social de mercado (...) trata de un modelo de economía de mercado que 
pone atención y preocupación en la corrección de desigualdades y en promover el 
desarrollo económico en un marco de justicia social[31]”. 

  
54.  Este Colegiado ha señalado que “La economía social de mercado es una condición 

importante del Estado social y democrático de Derecho. (...) debe ser ejercida con 
responsabilidad social y bajo el presupuesto de los valores constitucionales de la libertad 
y la justicia. A tal efecto está caracterizada (...) por los tres elementos siguientes : 

a)Bienestar social; lo que debe traducirse en empleos productivos, trabajo digno y reparto 
justo del ingreso. (...) a)Un Estado subsidiario y solidario, de manera tal que las acciones 

estatales directas aparezcan como auxiliares, complementarias y temporales. En suma, 
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se trata de una economía que busque garantizar que la productividad individual sea, por 

contrapartida, sinónimo de progreso social[32]”. 
  

55.  De igual modo, sobre las políticas legislativas que el Estado genera en una Economía 
Social de Mercado, este Tribunal ha indicado que “El establecimiento de las políticas 
legislativas en materia económica y social implica la determinación de acciones y la 

preceptuación de derechos y deberes destinados a la obtención del pleno empleo, (...), el 
fomento de la inversión, la distribución equitativa del ingreso, la prestación eficaz, 

eficiente y plenaria de los servicios sociales, el efectivo goce de los derechos económicos 
y  sociales  consagrados en la Constitución y la  verificación  del principio de igualdad 
en lo atinente a la elaboración y aplicación de la ley; y, singularmente, en lo pertinente a 

la consolidación de la igualdad real de oportunidades. 
  

Con la expresión “política legislativa en materia económica y social” debe entenderse 
integralmente tanto al conjunto de medidas que adopta el Estado para regular 
jurídicamente las actividades de producción, distribución, circulación y consumo de 

bienes y servicios, como a la pluralidad de previsiones que se adopten para propender a 
la realización de las posibilidades y  la consecución del progreso y el bienestar general 

de la población[33]”. 
     

56.  Qué duda cabe que, en el marco de una Economía Social de Mercado, corresponde a la 

empresa o inversionista privado asumir el compromiso social -como contrapartida o 
balance a las inequidades que el propio mercado puede generar-, pues si bien es al Estado 

al que corresponde intervenir mediante la generación de políticas que velen por el 
bienestar de la población cuando ello sea necesario, no es menos cierto que los agentes 
económicos asumen también cierto nivel de compromiso de colaboración y 

manifestación de voluntad para que la población incremente sus estándares de vida en 
diversos aspectos, y uno de ellos es –sin duda alguna– la mejora progresiva de sus 

salarios y de las condiciones de trabajo. No basta, entonces con generar puestos de 
trabajo, sino que corresponde, además, proporcionar una plataforma mínima de trabajo 
decente. 

  
57.  Conforme al principio de unidad en la Constitución, es posible advertir el rol promotor 

del empleo que el Estado desempeña, originado en diferentes mandatos constituciona les 
<<artículos 22º, 23º y 58º>>,  no obstante, claro está, que este rol promotor del Estado 
se realiza de forma progresiva a través de la previsión de políticas y programas integra les 

que generen un incremento del acceso a puestos de trabajo (cuantitativa y 
cualitativamente). El trabajo no declarado en el Perú es –y aun cuando en algo se ha 

reducido- un severo problema, que con la instauración de algunos de estos regímenes 
especiales, especialmente se ha pretendido superar. El grueso del  mercado laboral está 
al margen del régimen laboral común, dado que la mayor parte de trabajadores mantienen 

vínculos laborales no declarados o informales. 
  

58.  El artículo 22º de la Constitución dispone que el trabajo es un deber y un derecho. Es 
base del bienestar social y un medio de la realización de la persona. Además, 
jurisprudencialmente ha advertido este Colegiado que “(...) el derecho al trabajo supone 

la adopción por parte del Estado de una política orientada a que la población acceda a un 
puesto de trabajo; si bien hay que precisar que la satisfacción de este aspecto de este 
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derecho constitucional implica un desarrollo progresivo y según las posibilidades del 

Estado”[34]. (subrayado agregado) 
  

59.  Al respecto, el acceso a un puesto laboral, como parte del contenido esencial del derecho 
al trabajo, implica un desarrollo progresivo, lo que significa que existe una obligación 
estatal de promover las condiciones para el acceso al trabajo. En efecto, así lo dispone el 

artículo 58.º de la Constitución, cuando establece que el Estado actúa en el área de 
promoción del empleo. El Tribunal Constitucional entiende que la promoción y el 

desarrollo progresivo del acceso al trabajo tiene en el Estado a un promotor, pero que, 
en definitiva, y en el marco de nuestra Economía Social de Mercado, corresponde a las 
empresas, en sus diversas modalidades, generar los puestos de trabajo que constituyen la 

base del bienestar general a que se refiere el artículo 44.º de la Constitución. Para ello, 
el Estado debe crear las condiciones adecuadas para estimular la creación de la riqueza 

nacional conforme al artículo 59.º de la Constitución. En ese contexto, es evidentemente 
que una de las formas que tiene el Estado de promover el empleo es a través de la 
legislación laboral.  

  
60.  De otro lado, el segundo párrafo del artículo 23º de la Constitución prescribe que el 

Estado promueve condiciones para el progreso social y económico. Para tal efecto “El 
estado tiene la obligación de establecer políticas de fomento del empleo 
productivo (...)[35]”. 

  
61.  Además, y dentro de la regulación del Régimen Económico que la 

Constitución establece, está el artículo 58º, que con relación a la función del Estado en 
el marco de una economía social de mercado  señala: “(...). Bajo este régimen, el Estado 
orienta el desarrollo del país, y actúa principalmente en las áreas de promoción del 

empleo, (...)”; y a nivel de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional se ha indicado 
que “La economía social de mercado está caracterizada, fundamentalmente por (...) a) 

Bienestar social; lo que debe traducirse en empleos productivos, trabajo digno y reparto 
justo del ingreso. (...)[36]”(subrayado agregado). 

  

62.  Finalmente, el artículo 88º de la Constitución establece que el Estado apoya 
preferentemente el desarrollo agrario, es decir, el Estado considera al agro como sector 

prioritario que debe ser destinatario de sus políticas de desarrollo preferente. En ese 
sentido, a la Doctrina Social de la Iglesia, fuente fundamental de la Economía Social de 
Mercado, no le es extraño el tratamiento conceptual diferenciado en procura de alcanzar 

las condiciones especiales para la valoración del trabajo en el campo como instrumento 
esencial para la realización integral de la persona humana. Así, se señala en la 

encíclica Laborem Exercens que: 
  

“[...] el trabajo es un bien del hombre. Si este bien comporta el signo de un bonum 
arduum, según la terminología de Santo Tomás; esto no quita que, en cuanto tal, sea un 

bien del hombre. Y  no sólo es un bien útil o para disfrutar, sino un bien digno, es decir, 
que corresponde a la dignidad del hombre, un bien que expresa esta dignidad y la 

aumenta. Queriendo precisar mejor el significado ético del trabajo, se debe tener presente 
ante todo esta verdad (...) porque mediante el trabajo el hombre no sólo transforma la 
naturaleza adaptándola a las propias necesidades, sino que se realiza a sí mismo como 

hombre, es más, en un cierto sentido se hace más hombre (...) por consiguiente, en 
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muchas situaciones son necesarios cambios radicales y urgentes para volver a dar a la 

agricultura  el justo valor como base de una sana economía, en el conjunto del desarrollo 
de la comunidad social. Por lo tanto es menester proclamar y promover la dignidad del 

trabajo, de todo trabajo, y, en particular, del trabajo agrícola, en el cual el hombre, de 
manera tan elocuente, somete la tierra recibida en don por parte de Dios y afirma 
su dominio en el mundo visible”. 

  

4.      De la eficacia progresiva de los derechos económicos, sociales y culturales . 

Observación General N.º 3 – Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales  

(CDESC) 

  

63.  “La función primordial del Comité de <<Derechos Económicos, Sociales y Culturales>> 

es vigilar la aplicación del Pacto por los Estados Partes. (...) se esfuerza en fomentar un 
diálogo constructivo con los Estados Partes y procura determinar por diversos medios si 
los Estados Partes aplican adecuadamente o no las normas contenidas en el Pacto, y cómo 

podrían mejorarse la aplicación y el cumplimiento del Pacto para que todas las personas 
con derecho a gozar de los derechos consagrados en el Pacto puedan efectivamente gozar 

de ellos plenamente. (...), el Comité también puede ayudar a los gobiernos a cumplir con 
sus obligaciones en virtud del Pacto, formulando sugerencias y recomendaciones 
específicas legislativas, de política y de otra índole, para la realización más eficaz de los 

derechos económicos, sociales y culturales[37]”. 
  

64.  Con referencia a las obligaciones de los Estados Partes en relación a la eficacia 

progresiva de los derechos económicos, sociales y culturales, y entre ellos figuran los 
derechos laborales, el artículo 2, numeral 1, del Pacto de Derechos Económicos Sociales 

y Culturales señala que “Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se 
compromete a adoptar medidas, (...), especialmente económicas y técnicas, hasta el 
máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los 

medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, la plena 
efectividad de los derechos aquí reconocidos”. 

  
65.  Al respecto, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en la 

Observación General N.º 3, referente a la índole de las Obligaciones de los Estados 

Partes (Párrafo 1 del artículo 2 del Pacto), ha señalado en el parágrafo 9 que “La 
principal obligación en lo que atañe a resultados que se refleja en el párrafo 1 del artículo 

2 es la de adoptar medidas "para lograr progresivamente [...] la plena efectividad de los 
derechos reconocidos [en el Pacto]". (...). El concepto de progresiva efectividad 
constituye un reconocimiento del hecho de que la plena efectividad de todos los derechos 

económicos, sociales y culturales en general no podrá lograrse en un breve período de 
tiempo. (...), se requiere un dispositivo de flexibilidad necesaria que refleje las realidades 

del mundo real y las dificultades que implica para cada país el asegurar la plena 
efectividad de los derechos económicos, sociales y culturales. (...).  

  

66.  Asimismo, el parágrafo 10 de la misma Observación antes citada ha señalado que “(...), 
el Comité es de la opinión de que corresponde a cada Estado Parte una obligación mínima 

de asegurar la satisfacción de por lo menos niveles esenciales de cada uno de los 
derechos. (...), se ha de advertir que toda evaluación en cuanto a si un Estado ha cumplido 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/00027-2006-AI.html#_ftn37


 

90 
 

su obligación mínima debe tener en cuenta también las limitaciones de recursos que se 

aplican al país de que se trata. El párrafo 1 del artículo 2 obliga a cada Estado Parte a 
tomar las medidas necesarias "hasta el máximo de los recursos de que disponga". (...). 

  
5.      La legislación especial constitucionalmente prevista (artículo 103º) y la naturaleza 

de las cosas que la justifican 

  
67.  Con respecto a la igualdad de la ley o en la ley, contenida en el artículo 103º de la norma 

constitucional, este Tribunal ha indicado “que el  artículo 103° de la 
Constitución prescribe que “(...) sólo por excepción es viable la creación de una regla 
especial, la misma que no se ampara en el arbitrio caprichoso de quienes poseen el poder 

político, sino en la naturaleza o razón de los hechos, sucesos o acontecimientos que 
ameriten una regulación particular o no genérica. Es decir, una ley especial –de por sí 

regla excepcional en el ordenamiento jurídico nacional– se ampara en las específicas 
características, propiedades, exigencias o calidades de determinados asuntos no 
generales en el seno de la sociedad. Las leyes especiales hacen referencia específica a lo 

particular, singular o privativo de una materia. Su denominación se ampara en lo sui 
géneris de su contenido y en su apartamiento de las reglas genéricas. En puridad, surgen 

por la necesidad de establecer regulaciones jurídicas esencialmente distintas a aquellas 
que contemplan las relaciones o situaciones indiferenciadas, comunes o genéricas. 
Consecuencia derivada de la regla anteriormente anotada es que la ley especial prima 

sobre la de carácter general[38]”. 

  
68.  Dicho artículo constitucional es el título habilitante que permitiría la generación de 

normas especiales porque así lo exige la naturaleza de las cosas, es decir, las 
circunstancias especiales, privativas y propias de una materia definida que requieren que 

el legislador legisle especialmente, a efectos que la normativa cubra una realidad que, 
por sus especiales rasgos, requiere de un tratamiento diferenciado no discriminatorio. 

  
69.  En el caso de autos, se han expuesto las especiales características del sector agrario y del 

mercado de trabajo que a él competen, tal como ha quedado definido en el apartado 2, 

literal C, de esta sentencia, quedando evidenciadas las especiales circunstancias que 
ameritarían un tratamiento diferenciado para los trabajadores inmersos en el mercado 

laboral del sector agrario; política legislativa que se ha seguido no sólo en el Perú, sino 
además en otros países de la región citados en esta sentencia. 

  
  

§3. ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY N.º 27360  “Ley que 

aprueba las normas de promoción del sector agrario” 

  

  

1.      El Test de Igualdad y la presunta infracción al principio de Igualdad en la 

regulación del Régimen Especial Laboral Agrario 

  

70.  Tal como lo advirtiera este Tribunal, en el apartado inicial de esta sentencia al centrar su 

atención en el principio-derecho de igualdad, la herramienta metodológica 
constitucional que corresponde aplicar al caso de autos -a efectos de determinar si la Ley 
N.º 27360 en lo referente al Régimen Laboral Agrario resulta vulneratoria o no a la 

Igualdad- es el Test de Igualdad (Razonabilidad o Proporcionalidad). 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/00027-2006-AI.html#_ftn38
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71.  El régimen laboral especial cuestionado regula el contenido y la modalidad de pago de 
la remuneración, el número de días mínimos de goce de vacaciones anuales remuneradas 

(siendo posible pactar por encima), y la indemnización por despido y sus topes, todo ello 
en exclusiva y con carácter especial y excepcional para los trabajadores del sector 
agrícola. Se ha reconocido un contenido mínimo a cada uno de estos derechos laborales 

constitucionalmente enunciados (artículos 24º, 25º y 27º), con rasgos que lo distinguen 
de las normas que en esta misma materia rigen para el régimen laboral común. En el caso 

del régimen laboral común, el desarrollo in extenso de estos derechos, siempre tomando 
en cuenta los mandatos constitucionales, ha sido materia de normas de rango legal. 

  

72.  Corresponde, ahora, analizar la inconstitucionalidad planteada, a través de la evaluación 
del tratamiento legislativo esbozado en este Régimen Laboral Especial para el sector 

agrario. 
  
73.  Este Tribunal ya se ha pronunciado acerca del desarrollo del Test de Igualdad 

(Razonabilidad o Proporcionalidad), indicando que “El test de razonabilidad o 
proporcionalidad (...) es una guía metodológica para determinar si un trato desigual es o 

no discriminatorio y, por tanto, violatorio del derecho-principio a la igualdad. 
Dicho test se realiza a través de tres subprincipios: 1. subprincipio de idoneidad o de 
adecuación; 2. subprincipio de necesidad; y 3. subprincipio de proporcionalidad stricto 

sensu. Criterios que en su momento fueran utilizados por este Colegiado en las sentencias 
0016-2002-AI y 0008-2003-AI (...). 

  
1. Subprincipio de idoneidad o de adecuación. De acuerdo con este subprincipio, toda 

injerencia en los derechos fundamentales debe ser idónea o capaz para fomentar un 

objetivo constitucionalmente legítimo. En otros términos, este subprincipio supone 
dos cosas: primero, la legitimidad constitucional del objetivo; y, segundo, la 

idoneidad de la medida utilizada. 
  

2. Subprincipio de necesidad. Significa que para que una injerencia en los  derechos 

fundamentales sea necesaria, no debe existir  ningún otro medio alternativo que 
revista, por lo menos, la misma idoneidad para alcanzar el objetivo propuesto y que 

sea más benigno con el derecho afectado. Se trata de una comparación de la medida 
adoptada con los medios alternativos disponibles, y en la cual se analiza, por un lado, 
la idoneidad equivalente o mayor del medio alternativo; y, por otro, su menor grado 

de intervención en el derecho fundamental. 
  

3. Subprincipio de proporcionalidad stricto sensu. Según el cual, para que una injerenc ia 
en los derechos fundamentales sea legítima, el grado de realización del objetivo de 
intervención debe ser, por lo menos, equivalente o proporcional al grado de 

afectación del derecho fundamental. Se trata, por tanto, de la comparación de dos 
intensidades o grados:  la realización del fin de la medida examinada y la afectación 

del derecho fundamental[39]”. 
  
74.  El demandante afirma que en el establecimiento de un régimen laboral especial regulado 

para el sector agrario, a través de los artículos 7, numeral 7.2, literales a, b, y c, la 
normatividad allí esgrimida califica como un trato discriminatorio con relación a la 

regulación establecida para los trabajadores del régimen laboral común, y que dicha 
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distinción carece de justificación objetiva y razonable[40] por constituir presuntamente 

una afectación directa del principio-derecho a la Igualdad. 
  

75.  En primer lugar, y con referencia a la intensidad de la intervención en la igualdad [41], 
que puede presentar diferentes grados, este Colegiado considera que se trata de 
una intervención de intensidad leve, pues el legislador ha introducido un trato 

diferenciado en virtud de una norma constitucional habilitante, que es el artículo 103º 
de la Constitución, que faculta a legislar de manera especial y excepcional, cuando la 

naturaleza de las cosas así lo amerite, y no por cuestiones arbitrarias o infundadas. En 
este caso el trato diferenciado no se sustenta en ninguno de los motivos expresos 
proscritos por la Constitución como origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, etc., 

que daría lugar a un examen de intensidad fuerte. La razón que ocasiona la intervenc ión 
legislativa diferenciada, es precisamente la naturaleza de las cosas, la especialidad del 

mercado de trabajo en el sector agrario, que se caracteriza por la temporalidad, 
aleatoriedad, movilidad, estacionalidad, informalidad y dificultad en el acceso al empleo.  

  

76.  Luego, corresponde analizar, bajo el subprincipio de idoneidad o de adecuación, si con 
la regulación de un régimen laboral especial para el sector agrario se pretende un fin 

constitucionalmente legítimo y si, para tal consecución, el establecimiento de este 
régimen especial y excepcional es idóneo. En relación al fin constitucionalmente 
legítimo, hay que tener en cuenta las disposiciones constitucionales “El trabajo es un 

deber y un derecho (...)” (artículo 22º); “(...) El Estado promueve condiciones para el 
progreso social y económico, en especial mediante políticas de fomento del empleo 

productivo. (...)” (artículo 23º); “(...), el Estado orienta el desarrollo del país, y actúa 
principalmente en las áreas de promoción del empleo, (...)” (artículo 58º); y “El Estado 
apoya preferentemente el desarrollo agrario. (...)” (artículo 88º). 

  
77.  De una interpretación sistemática de los preceptos constitucionales reseñados, se 

desprende que el Estado Social y Democrático de Derecho, cumple un rol de fomento y 
promoción del empleo productivo como parte del progreso social y económico 
encomendado; esto es promover el acceso a un puesto de trabajo[42] (como parte del 

contenido esencial del derecho al trabajo), reconociéndose además la necesidad de 
apoyo estatal preferente al sector agrario para su desarrollo.    

  
78.  Corresponde, ahora, examinar si el establecimiento de un Régimen Laboral Especial para 

el agro constituye un medio idóneo para el fomento y promoción del empleo en el sector 

agrario. La Constitución permite que se legisle de manera especial por exigencia de la 
naturaleza de las cosas (artículo 103º), y ha quedado evidenciado en esta sentencia que 

en el sector agrícola intervienen factores que le atribuyen una especialidad natural y 
propia a la actividad económica (temporalidad, movilidad de trabajadores, 
estacionalidad e informalidad); y que la propia Ley de promoción del sector agrario 

reconoce que se trata de un régimen con características especiales[43]. Por tanto, la 
emisión de una legislación especial y excepcional se impone ante la singular naturaleza 

del sector agrícola, como medio idóneo para promover el empleo de forma progresiva 
en este sector de la economía. Se trata de la emisión de una norma que plasme una 
realidad concreta y distinta, que considere que en el agro las contrataciones son 

temporales por excelencia, incluso estacionales; que no es común que un trabajador 
labore para un mismo empleador por más de un año consecutivo, y que la movilidad es 
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relevante. Así, se colige que este subprincipio del Test de Razonabilidad ha sido 

superado. 
  

79.  En cuanto al subprincipio de necesidad. Habiéndose determinado que el establecimiento 
de una legislación laboral especial diferenciada del régimen laboral común (en cuanto a 
remuneración, descanso anual vacacional, e indemnización por despido) para el sector 

agrícola es un medio idóneo para promover y fomentar el empleo en este ámbito de la 
economía (sector de desarrollo preferente por mandato constitucional), en el que se 

requiere generar incentivos para lograr dicho fin constitucional. A criterio de este 
Colegiado la regulación de un régimen laboral especial es la menos gravosa, en virtud 
de la singularidad del sector agrario, aun cuando el demandante sostiene como medida 

hipotética menos gravosa la generación de beneficios tributarios, que por cierto fueron 
incluidos como parte del conjunto de medidas de promoción en la Ley materia de 

cuestionamiento, y que en todo caso constituye de igual manera una intervenc ión 
legislativa singular en materia tributaria. Es claro que la intervención legislativa especial 
adoptada para regular los derechos laborales y sus contenidos mínimos  para el sector 

agrario, resulta ser la menos gravosa, más aún cuando está habilitada 
constitucionalmente (artículo 103º). 

  
80.  En aplicación del subprincipio de proporcionalidad stricto sensu, corresponde a este 

Colegiado verificar si la realización del fin perseguido, cual es la promoción del fomento 

del empleo en el agro, es proporcional a la medida adoptada de instauración de un 
régimen laboral especial para el sector agrario. 

  
Respecto a este principio, debemos advertir que en el caso de autos la intensidad o grado 
de intervención en la igualdad es leve (la diferenciación no se basa en razón proscrita 

por la Constitución). Si bien se ha intervenido legislativamente a través del 
establecimiento de un régimen laboral especial para el agro, no es menos cierto que el 

grado de optimización del fin constitucional, es decir el grado en el que el Estado viene 
logrando progresivamente promover y fomentar el acceso al empleo en el agro (sector 
con características sui generis) mediante la adopción de una medida legislativa especial 

constitucionalmente permitida (artículo 103°), es, sin duda, superior. En consecuencia, 
este Colegiado considera que se ha superado el análisis de proporcionalidad stricto 

sensu. 
  

81.  Con relación a la determinación del término de comparación (tertium comparationis), 

este Colegiado considera que la regulación establecida para el Régimen Laboral Común, 
de un lado, y para el Régimen Laboral Agrario, de otro, no son comparables stricto sensu, 

sino que más bien, y tal como ha quedado evidenciado a lo largo de esta sentencia, 
presentan diferencias sustanciales que permiten tratamientos legislativos distintos por 
causas objetivas y justificadas, no habiéndose producido contravención del principio-

derecho a la Igualdad; por lo tanto, la Ley que regula el régimen laboral especial para el 
agro no es discriminatoria. 

  
82.  Como consecuencia de la aplicación del Test de Igualdad, este Colegiado ha advertido 

que se trata de una medida legislativa diferenciadora mas no discriminadora, y que por 

tanto no vulnera el principio – derecho a la igualdad. No obstante, este Tribuna l 
considera importante destacar cuatro cuestiones: (i) Los derechos fundamentales del 

régimen laboral común establecidos en la Constitución, constituyen la base sobre la que 
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se consagra el régimen laboral agrario y es tutelable mediante procesos constituciona les 

en caso de violación; (ii) La Ley N.º 27360 tiene una vocación de temporalidad que no 
se debe perder de vista, y la última prórroga prevista ha extendido su vigencia hasta el 

año 2021; y, (iii) El Estado, a través del servicio público de la Inspección del Trabajo, es 
el “(...) encargado de vigilar el cumplimiento de las normas de orden sociolaboral (...), 
de exigir las responsabilidades administrativas que procedan, (...) de conformidad con el 

Convenio N.º 81 de la Organización Internacional del Trabajo”; además tiene como parte 
de sus funciones la “(...) vigilancia y exigencia del cumplimiento de las normas legales, 

reglamentarias, convencionales y condiciones contractuales, en el orden sociolaboral, ya 
se refieran al régimen de común aplicación o a los regímenes especiales[44]”. Así, el 
Estado, a través de su servicio inspectivo, tiene la responsabilidad de velar por que las 

condiciones sociolaborales de regímenes especiales, como el sector agrario, se cumplan 
adecuadamente; y finalmente (iv) El régimen especial laboral para el sector agrario prevé 

condiciones mínimas; en consecuencia, nada impide que se pacte por encima de lo 
normativamente previsto. 

  

VII. FALLO 

  

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú 

  
HA RESUELTO 

  

Declarar INFUNDADA la demanda de inconstitucionalidad interpuesta contra el artículo 7º, 
numeral 7.2, literales a, b, y c, del Título III de la Ley N.º 27360, que regula el Régimen Laboral 
especial para el sector agrario, por no contravenir el Principio – Derecho a la Igualdad, de acuerdo a 
los fundamentos expuestos; en consecuencia, no son atendibles las pretensiones solicitadas. 

  

Publíquese y notifíquese. 
  

SS. 
  

LANDA ARROYO 

MESÍA RAMÍREZ 

BEAUMONT CALLIRGOS 

CALLE HAYEN 

ETO CRUZ 

ÁLVAREZ MIRANDA 
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EXP. N.º 0027-2006-PI/TC 
LIMA 
COLEGIO DE ABOGADOS  
DE ICA 

  
  

VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO VERGARA GOTELLI 

  
Emito el presente voto por los fundamentos siguientes: 

  
1.      Corresponde al Tribunal Constitucional conocer en instancia única la demanda de 

inconstitucionalidad que cuestiona el artículo 7, numeral 7.2, literales a, b y c, del Título 
III la Ley N.° 27360, titulada “Ley que aprueba las normas de promoción del sector 
agrario”. Los artículos demandados de esta ley regulan el régimen laboral de los 

trabajadores del sector agrario. 
  

2.      La demanda en mención interpuesta por el Colegio de Abogados de Ica fue admitida a 
trámite por este colegiado según resolución correspondiente, en la que obviamente se 
admiten como válidos los argumentos del actor que dicen del cumplimiento de las 

exigencias de concurrencia de los correspondientes presupuestos procesales y 
condiciones de la acción. Si bien es cierto que en la aludida resolución intervine 

admitiendo a trámite la referida demanda por considerar que el Colegio de Abogados 
demandante tenía la legitimidad para obrar activa extraordinaria, también lo es que en el 
escrito de reposición planteado por el apoderado del Congreso de la República contra la 

resolución de fecha 9 de noviembre del 2,006 que admitió a trámite la demanda, emití 
un voto que se pronunciaba a favor de declarar fundado el recurso de reposición y por 

tanto improcedente la demanda. En dicho voto  he llegado a la conclusión que la 
legitimidad no le asiste al recurrente Colegio de Abogados para cuestionar todo tipo de 
ley en todos los casos, por las razones que a continuación fundamento. 

  
3.      Se afirma que el derecho procesal constitucional es la fusión del derecho constituciona l 

con el derecho procesal, “...sin embargo, aunque comparte de los principios y estructura 
de dos ramas tradicionales y ampliamente consolidadas, como son el derecho procesal 
y el derecho constitucional, existen en la actualidad parámetros para pensar en la 

autonomía científica del Derecho Procesal Constitucional...” y es que “(...) los primeros 
cimientos del derecho procesal constitucional según se ha mencionado fueron aportados 

por kelsen y posteriormente por otros connotados procesalistas como Piero 
Calamandrei, Eduardo J. Couture y Mauro Cappelletti –que desde perspectivas 
diferentes se acercaron al Derecho Constitucional- no fue sino los aportes de Hector 

Fix Zamudio, cuando, a partir de la publicación de sus primeros ensayos en el año 1956, 
la disciplina empieza a adquirir verdadero contenido sistemático partiendo de los 

principios del procesalismo científico, a luz del derecho comparado y de sus reflexiones 
sobre la defensa procesal de la constitución (...)...”(Derecho Procesal Constituciona l 
Peruano, Domingo García Belaunde, Pags. 65 y 66). 
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Es decir, a partir del entrecruzamiento del derecho constitucional con el derecho procesal 

algunos con abrumadora euforia consideran que el derecho procesal constitucional viene 
a constituir una creación novedosa, autónoma como ajena a ambos derechos, el material 

o sustantivo y el formal o procesal (instrumental), que encontramos en la propia 
Constitución, sin advertir como lo dice Juan Monroy Gálvez que la Constitución está 
conformada, en sus aspectos fundamentales, por normas instrumentales. Queremos decir 

así que el proceso constitucional es tributario del derecho procesal en general, 
participando de sus instituciones que recogidas dentro de nuestro derecho positivo 

interno en el Código Procesal Civil, constituye normatividad supletoria e integradora 
como expresamente lo reconoce el artículo IX del Título Preliminar del Código Procesal 
Constitucional. 

  
4.      El Proceso en general y en abstracto constituye un todo sostenido por la ciencia procesal 

basada en principios que le dan al proceso coherencia y racionalidad. De allí que Eduardo 
J. Couture expresa “...Toda ley procesal, todo texto particular que regula un trámite del 
proceso, es, en primer término, el desenvolvimiento de un principio procesal; y ese 

principio es, en si mismo un partido tomado, una elección entre varios análogos que el 
legislador hace, para asegurar la realización de la justicia que enuncia la 

Constitución...” (Estudios de Derecho Procesal T III, pág. 51). Agregan a su turno Jorge 
W. Peyrano y Julio O. Chiappini “...La condensación metodológica y sistemática de los 
principios constitucionales del proceso recibe el nombre de derecho procesal 

constitucional. No se trata de una rama autónoma del derecho procesal sino una cierta 
posición científica, de un punto de vista metodológico y sistemático desde el cual se 

puede examinar el proceso en sus relaciones con la Constitución...” (Estrategia Procesal 
Civil, pág. 203). 

  

5.      Volviendo al tema de la inconstitucionalidad demandada y estando a lo precedentemente 
considerado es preciso analizar la especialidad requerida en el numeral 7 del artículo 203 

de la vigente Constitución Política del Perú para poder apreciar que estamos en un caso 
de legitimidad para obrar activa extraordinariamente contemplada por la citada norma 
constitucional, pudiéndose por ello distinguir en el proceso ordinario la existencia de dos 

clases de legitimidad para obrar activa: La ordinaria, otorgado en general a todo 
justiciable y la extraordinaria otorgada por la ley a personas expresamente determinadas 

por ésta; en cambio tratándose del proceso constitucional, la legitimidad para obrar activa 
a que se refiere el referido artículo 203 de la Constitución es, no cabe duda, la legitimidad 
extraordinaria a que hacemos referencia y por tanto quienes la ejercitan con la 

correspondiente demanda tienen que ser sólo y necesariamente las personas que el texto 
de la ley señala a exclusividad. En este caso debemos subrayar que estamos reafirmando 

que dicha extraordinaria legitimidad del citado artículo constitucional  nace, mas allá que 
de la ley, de la propia Constitución Política del Estado. Y si esto es así significa entonces 
que si la demanda constituye el ejercicio del derecho de acción para requerirle al propio 

Estado la expulsión de una norma con categoría de ley, solo puede hacerlo quien o 
quienes específica y expresamente están autorizados por la norma, lo que entraña la 

imposibilidad de llegar a una sentencia de mérito si la demanda ha sido interpuesta por 
persona no autorizada, aun cuando dicha demanda por error haya sido admitida a trámite. 
Decía Chiovenda que no puede dictarse una sentencia sobre el tema de fondo propuesto 

cuando ésta llevaría a una imposible ejecución; en el presente caso creo yo que la falta 
de legitimidad activa entraña la ausencia de interés en el demandante para exigir lo que 

la ley le tiene reservado a otras personas con exclusividad. Si por el “nemo judex sine 
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actore” exigimos la formulación necesaria de una demanda para que pueda existir 

proceso, el “sine actione agere”, vale decir la falta de acción en el demandante, o la 
ausencia de titularidad en cuanto a la pretensión constituye un condicionamiento para 

que solo el señalado extraordinariamente con dicha titularidad por la ley sea quien puede 
presentar la demanda y ninguna otra persona. Omar Cairo Roldán en su obra  “Justic ia 
Constitucional y Proceso de Amparo” señala en la página 65, en lo referente a la 

legitimidad para obrar activa extraordinaria, lo siguiente: “...El derecho de acción es la 
atribución de todo sujeto de derecho para pedir al Estado que resuelva un conflicto de 

intereses o una incertidumbre ambas con relevancia jurídica. El Estado, en 
consecuencia, tiene el deber de brindar tutela jurisdiccional a todo sujeto que ejerza el 
derecho de acción mediante el acto procesal llamado demanda. Sin embargo, esta tutela 

solo podrá consistir en un fallo válido sobre el fondo cuando en la demanda esté 
presente, además de otros elementos, la legitimidad para obrar...”. 

Es en razón de esta imposibilidad de llegar a un pronunciamiento de mérito, aun cuando 
la demanda de inconstitucionalidad en el presente caso haya sido admitida a trámite, 
irregularmente, que procede como expresión de salvamento la declaración invalidato r ia 

de oficio, recurriendo a la aplicación supletoria del artículo 121 del Código Procesal 
Civil en concordancia con el artículo IX del Título Preliminar del Código Procesal 

Constitucional, que prevé la integración a que hacemos referencia. Esta es la denominada 
en la doctrina sentencia inhibitoria que obliga al Juez, por excepción, no obstante haber 
aplicado el saneamiento procesal que prohíbe la vuelta a la discusión  sobre la temática 

de la validez de la relación procesal, a un pronunciamiento inhibitorio para anular todo 
o parte de lo actuado por no poder decir en su decisión el derecho que corresponde desde 

que la demanda merece la calificación de improponible. Y esto, repetimos, se da ante la 
imposibilidad de una decisión de mérito porque sería ésta inejecutable. Precisamente este 
Tribunal en el Exp. N.º 10168-2006-PA, evacuó la sentencia de 7 de marzo del año en 

curso en cuyo fundamento 3, dijo “... la Sala de Derecho Constitucional y Social de la 
Corte Suprema de la República... se ha pronunciado a favor de la nulidad de oficio... 

conforme al artículo 121 del Código Procesal Civil...  todo Juez, incluyendo los de la 
Corte Suprema, tiene competencia para pronunciarse mediante decisión debidamente 
motivada, sea declarando el derecho de las partes, o excepcionalmente sobre la 

validez  de la relación procesal. En igual sentido el artículo 176 del mismo cuerpo 
normativo establece la facultad de los Jueces, incluidos los de la Corte Suprema, para 

pronunciarse de oficio respecto de las nulidades insubsanables...”. En el presente caso, 
afirmamos que la demanda de inconstitucionalidad debió ser rechazada in limine por no 
corresponderle al Colegio de Abogados de Ica la legitimidad para obrar activa que 

extraordinariamente contempla el artículo 203 de la Constitución Política del Estado por 
ausencia de la especialidad a la que se refiere el numeral 7º del dispositivo constituciona l 

citado. 
  
6.      En este tema de la legitimidad para obrar extraordinaria en razones de especialidad , 

señala Osvaldo Alfredo Gozaíni en cuanto al necesario interés de los Colegios 
Profesionales para poderse considerar titulares de la legitimidad extraordinaria activa, a 

fojas 135 – 136 de su obra “Los problemas de Legitimación en los Procesos 
Constitucionales”, que “...Una modalidad de ellos aunque con matices que lo 
singularizan son los intereses de categoría (también llamados profesionales) que se 

encuentran y determinan fácilmente por la actividad común que desempeñan quienes 
invisten la representación (por ejemplo, Médicos, Abogados, Escribanos, Ingenieros, 

Arquitectos, etc.). Almagro los analiza como intereses sociales (variante de los difusos), 
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con la peculiaridad que cuando actúan, la tutela individual parece heroica ante el 

poderío del problema que enfrenta, siendo preferible esta acción del grupo para 
fortalecer la consecución de los fines de interés sectorial...”. 

  
7.      De lo que acabamos de exponer queda claro que la legitimidad procesal o para obrar es 

la identificación que exige que quienes están en el proceso y actúan en él como parte 

tienen que ser las personas que conformaron la relación sustantiva o material subyacente, 
todo esto visto desde luego desde un orden que podríamos calificar de normal, lo que 

significa también que extraordinariamente la ley pueda otorgarle legitimidad para obrar 
activa a personas distintas a las que formaron parte de esta relación sustantiva. Significa 
entonces que la legitimidad procesal activa extraordinaria necesariamente nace de la ley 

y aleja la posibilidad de llevar al proceso a las personas que ordinariamente pueden hacer 
actividad procesal satisfaciendo las exigencias de la legitimidad procesal ordinaria, es 

decir cualquier justiciable que considera la necesidad de recurrir al órgano jurisdicciona l 
en requerimiento de tutela jurídica, persona que por tanto como lo señalara Peyrano le 
permite a cualquiera demandar a cualquiera, por cualquier cosa y con cualquier grado de 

razón, incluso hasta sin ella extremadamente, lo que significaría y significa que hay 
demandas que inician un proceso pero que en la sentencia tendrán que ser rechazadas 

por infundadas. Pero recalcamos que cuando la legitimidad para obrar activa es 
extraordinaria, necesariamente nace de la ley y por tanto solo pueden ejercitar el derecho 
de acción quienes están llamados como demandantes por la propia disposición de la ley. 

Esta exclusividad que encierra la aludida legitimidad extraordinaria nace de la propia 
Constitución Política en el caso de autos. Hemos dicho concretamente por tanto que 

cuando la legitimación extraordinaria la ejercitan personas no llamadas para este 
encargo, el Juez que admite la demanda se descalifica para una decisión de fondo al 
momento de sentenciar. 

  
8.      El artículo 203 de la Constitución Política del Perú establece que: 

“...están facultados para interponer la acción de inconstitucionalidad: 
1. El Presidente de la República; 
2. El Fiscal de la Nación; 

3. El Defensor del Pueblo; 
4. El veinticinco por ciento del número legal de congresistas; 

5. Cinco mil ciudadanos con firmas comprobadas por el Jurado Nacional de 
Elecciones. Si la norma es una ordenanza municipal, está facultado para 
impugnarla el uno por ciento de los ciudadanos del respectivo ámbito territoria l, 

siempre que este porcentaje no exceda del número de firmas anteriormente 
señalado; 

6. Los presidentes de Región con acuerdo del Consejo de Coordinación Regional, 
o los alcaldes provinciales con acuerdo de su Consejo, en materias de su 
competencia. 

              7. Los colegios profesionales, en materias de su especialidad...” 

              

Es evidente que la Constitución ha establecido quiénes tienen la legitimidad para obrar 
activa extraordinaria como condición de la acción de inconstitucionalidad, siendo el 
artículo citado excluyente y específico. El inciso 7) del artículo 203º de la carta magna 

agrega, como novedad frente a las Constituciones ya derogadas, la legitimidad a los 
Colegios de Profesionales, estableciendo, como límite, que éstos están legitimados para 

demandar sólo y exclusivamente en lo que concierne a su especialidad. ¿Y cuál es la 
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especialidad de los Colegios Profesionales?. Específicamente tenemos que precisar cual 

es la especialidad de los Colegios de Abogados como instituciones en atención a sus 
fines e intereses corporativos, distintos de los intereses que puedan abrigar los Abogados 

que conforman la institución por tratarse de personas naturales distintas a la persona 
jurídica que los integra. 

  

9.      Los Colegios Profesionales, de acuerdo con nuestra Constitución, se definen como 
instituciones autónomas de Derecho Público Interno, lo que quiere decir que su 

creación, a diferencia de las asociaciones y sindicatos, está sujeta a la decisión del 
legislador a través de una ley. La obligatoriedad de la colegiación está ineludiblemente 
vinculada con el ejercicio de una profesión determinada; esta imbricación justifica su 

previsión constitucional. La Constitución, además de definir la naturaleza jurídica de 
estas instituciones corporativas también les reconoce un aspecto importante como es el 

de su autonomía. No obstante, la autonomía reconocida a estas instituciones no puede 
significar ni puede derivar en una autarquía; de ahí que sea importante poner en relieve 
que la legitimidad de los Colegios Profesionales será posible solo y en la medida que su 

actuación se realice dentro del marco establecido por nuestro ordenamiento 
constitucional. En dicho sentido la especialidad está referida al ámbito en que se 

desarrolla cada Colegio Profesional, así como a sus aspectos gremial, administrat ivo, 
ejercicio profesional de los agremiados, etc., lo que quiere decir que cuando dicho 
artículo los legitima para interponer una demanda de inconstitucionalidad lo hace en 

razón de que la ley que se cuestiona puede afectar el ámbito en el que se desarrolla como 
ente social, debiendo especificar con claridad en cada caso el grado de afectación que le 

causa la vigencia de determinada ley. Un ejemplo de ello es la demanda de 
inconstitucionalidad recaída en el expediente 0027 – 2005 – AI, interpuesta por el 
Colegio de Periodistas del Perú contra la Ley Nº 26937, expedida por el Congreso de la 

República, que establece la no obligatoriedad de la colegiación para el ejercicio 
profesional del periodismo. En este caso se evidencia que la norma impugnada está 

directamente vinculada con la agremiación de los profesionales especializados en 
periodismo (legitimidad activa extraordinaria). En casos contrarios el Tribuna l 
Constitucional declaró improcedentes demandas de inconstitucionalidad por falta de 

legitimidad para obrar extraordinaria activa del Colegio demandante. Así por excepción 
tenemos que la decisión recaída en el Exp. N.° 0005-2005-AI/TC, en el que el Colegio 

de Abogados de Ica demandó la inconstitucionalidad de la Ley N.º 28427, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2005, resolución en la que sostuvo 
que“...debe descartarse el sentido interpretativo según el cual estos colegios podrían 

interponer acciones de inconstitucionalidad contra toda ley o disposición con rango de 
ley. En efecto, si bien los Colegios de Abogados agremian a profesionales en Derecho, 

estos no tienen legitimidad para cuestionar todas las leyes o disposiciones con rango 
de ley que se encuentren vigentes en nuestro ordenamiento jurídico...”. Ese mismo 
criterio sirvió de fundamento para rechazar las demandas de inconstitucionalidad 

recaídas en los expedientes: 006-2005-AI, 011-2005-AI, 018-2005-AI, 009-2006-
AI/TC, entre otras. 

  
10.  Para el caso de los Colegios de Abogados debemos tener en cuenta que la Real 

Academia Española ha definido al Abogado como el licenciado o doctor en derecho que 

ejerce profesionalmente la dirección y defensa de las partes en todo proceso judicia l 
como labor mayormente recurrida, siendo el Colegio de Abogados la institución de 

derecho público interno con autonomía suficiente que reúne a estos profesionales para 
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la defensa del gremio en todos los temas referidos al libre ejercicio de la abogacía, 

correspondiéndole institucionalmente no sólo la defensa gremial sino el control que la 
sociedad le encomienda de la conducta de los colegiados para lo que al crearse se fijan 

estatutariamente facultades de gobierno y de legislación interna como administrat iva, 
verbigracia de disciplina, con lo que se quiere decir que el referido Colegio no es 
especialista en leyes. Consecuentemente al no tener dicha especialidad específica no 

puede indiscriminadamente cuestionar todas o cualquiera ley que da el Congreso de la 
República. Entonces los Colegios de Abogados carecen de legitimidad para demandar 

indiscriminadamente la inconstitucionalidad de cualquier ley, como en algunos casos 
suelen pretender. Esto explica que el numeral 7º del citado artículo 203° de nuestra 
Constitución, tratándose de los Colegios Profesionales de Abogados, que existen en todo 

el territorio nacional, en número aproximado de 28, distinga la legitimación activa a 
solo en razón de la "materia de su especialidad", lo que nos obliga al rechazo – que 

puede ser liminar - cuando la ley acusada de inconstitucionalidad por el Colegio de 
Abogados demandante no constituye tema de su especialidad.  Si bien los Colegios de 
Abogados agremian profesionales en derecho, estos no tienen legitimidad para 

cuestionar todas las leyes o disposiciones con rango de ley que se encuentran vigentes 
en nuestro ordenamiento jurídico, sino solamente aquellas que regulen materias propias 

de cada una de estas agrupaciones de profesionales; esto quiere decir que si alguna ley 
atenta, delimita o contraviene el ejercicio, autonomía, agremiación, etc. de éstos, podrán 
cuestionarla puesto que la afectación es directa a materia de su especialidad, es decir 

cuando entra el juego de interés colectivo a que se refiere el profesor Gozaíni. 
  

11.  Aparte de la consideración de la especialidad de los Colegios Profesionales es de rigor 
precisar que la Constitución quiere, y no podría ser de otra manera, con la literatura 
utilizada, señalar a los Colegios por cada una de las profesiones existentes, es decir, un 

Colegio de Abogados con alcance nacional, igualmente un Colegio de Ingenieros, un 
Colegio de Arquitectos, un Colegio Médico, un Colegio de Enfermeros, etc. y no como 

en el caso de los Abogados los 28 Colegios sectoriales que existen en la 
República puesto que ello significaría en abstracto que el Tribunal Constitucional se 
podría ver actualmente en la necesidad de conocer 28 demandas por cada Colegio de 

Abogados en relación a una misma ley y que si los Colegios de Abogados en todo el 
territorio de la República no fueran 28 sino 500 o 1,000, por decir alguna cifra 

expansiva, también el Tribunal tendría que ver en repetición un número igual de 
demandas sobre la misma ley. Es evidente pues que cuando el referido inciso 7º del 
artículo 203 de la Constitución le da extraordinariamente la legitimidad para obrar 

activa a los Colegios Profesionales según su especialidad, se está refiriendo a las 
agrupaciones profesionales que representan un interés común con alcance nacional. La 

especialidad se encuentra entonces en lo que le corresponde a cada Colegio Nacional 
Profesional y no a la dispersión de Colegios que puedan existir y existen dentro de la 
República tratándose de los Colegios de Abogados. Lo contrario significaría la 

recusación de la legitimación extraordinaria expresamente contemplada por la norma 
constitucional citada. 

  
12.  Pero lo precedentemente expuesto no es todo en referencia al tema en análisis desde que 

en nuestro devenir histórico tenemos expresiones que corroboran la señalada autoridad 

de un solo Colegio a nivel nacional. Así el artículo 308 del derogado Decreto Ley 14605 
– Ley Orgánica del Poder Judicial – publicado el 26 de julio de 1,963, permitió que para 

cada Distrito Judicial exista un Colegio de Abogados, llegando a contarse actualmente 
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28 Colegios de Abogados con alcance sectorial. Ante la aludida dispersión de Colegios 

de Abogados la ya inexistente Federación Nacional de Abogados (que agrupaba a los 
Colegios de Abogados de la República) reunida en la Segunda Conferencia Nacional de 

Decanos de Colegios de Abogados del Perú (octubre 1,967) solicitó al gobierno de turno 
su reconocimiento legal como una entidad única; así es como el derogado Decreto Ley 
18177 – “A petición de los Decanos creó la Federación de Colegios de Abogados” - 14 

de abril de 1970 -, que en el artículo 1º precisó: “...La Federación Nacional de Abogados 
del Perú representa a la profesión de abogados en todo el país...”. Concordante con ello 

el artículo 2 del mismo decreto ley señaló en su inciso 1 que era atribución de la 
mencionada Federación representar a la profesión de abogado en todo el país. El artículo 
290º de la Ley Orgánica del Poder Judicial que entró en vigencia el año 1991 también 

permitió la existencia de un Colegio de Abogados por cada Distrito Judicial, hecho que 
se repitió en el artículo 285º del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial aprobado mediante Decreto Supremo Nº  017-93-JUS, publicado el 02 de junio 
de 1,993. Frente a la publicación de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial bajo esas 
mismas condiciones en lo referido a los Colegios de Abogados se publicó el Decreto Ley 

25892, que derogó el Decreto Ley 18177 (27 de noviembre del año 1,992) y en su 
segunda disposición transitoria disolvió la Federación Nacional de Abogados 

para regular de manera precisa en sus artículos del 1º al 4º que la Junta de Decanos 
ostenta la representación a nivel nacional para la defensa del gremio. La Constituc ión 
Política del Perú, vigente desde 1,993, al señalar que los colegios profesionales pueden 

demandar la inconstitucionalidad de una norma solo en materia de su especialidad partió 
a no dudarlo de los precedentes normativos citados, lo que lleva a considerar que el texto 

constitucional en análisis está referido a la titularidad de solo instituciones profesiona les 
de alcance nacional. En el caso de los Abogados es incuestionable pues que antes de la 
entrada en vigencia de la Constitución actual tuvo ese alcance nacional la Federación 

Nacional de Abogados del Perú y que ahora, dentro del vigor de la Constitución de 
1,993, la representación nacional de los abogados no le corresponde a ninguno de los 

colegios de abogados sectoriales existentes y dispersos en el territorio de la República, 
en número de 28, sino a la Junta Nacional de Decanos de los Colegios de Abogados del 
Perú. 

  
13.  El Decreto Ley 25892 establece: 

  
Artículo 1: 
A partir de la vigencia del presente Decreto Ley, los Colegios Profesionales que 

no sean de ámbito nacional tendrán una Junta de Decanos. 
 Artículo 2: 

Son atribuciones de las Juntas de Decanos las siguientes: 
inciso 1: Coordinar la labor institucional y dirimir los conflictos que pudieran 
surgir entre los respectivos Colegios; 

inciso 2: Promover y proteger, a nivel nacional, el libre ejercicio de la profesión 
correspondiente 

inciso 3: Fomentar estudios de especialización en las respectivas disciplinas y 
organizar certámenes académicos; y, 
inciso 4: Ejercer las demás atribuciones que señale la ley y los estatutos 

pertinentes. 
Artículo 4: 
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Las Juntas de Decanos que se constituyan conforme a lo dispuesto en el 

presente Decreto ley, aprobarán sus respectivos estatutos... 
  

Este Decreto fue reglamentado por el Decreto Supremo N.º 008-93-JUS, que dispone 
que los Colegios Profesionales que no sean de ámbito nacional tengan una Junta de 
Decanos, y es muy preciso en su artículo 2º cuando señala: 

a) Representar a la profesión correspondiente ante los organismos nacionales e 
internacionales. 

  
Por su parte el Estatuto de la Junta de Decanos de los Colegios de Abogados del Perú, 
aprobado en Asamblea de Instalación de la Junta de Decanos de fecha 25 de junio del 

2,003, en su artículo 1º, señala que toma como base legal para su formación las normas 
antes referidas y en su artículo 3 y 5 establece que: 

Artículo3: 
La Junta de Decanos de los Colegios de Abogados del Perú es el máximo 
organismo representativo de la profesión de Abogado, ante los organismos 

del sector público y privado e instituciones profesionales, gremiales y de 
cualquier otra índole, dentro del país y en el exterior. 

La representación a que se refiere el párrafo anterior es imperativa y no requiere 
por tanto ratificación de ningún otro organismo, y es ejercida por el Presidente 
de la Junta de Decanos, por sus personeros legales, o por quienes en cada caso 

designe el Consejo Directivo. 
Título III: De sus atribuciones: 

Artículo 5: (...) 
d) Promover, proteger y defender a nivel nacional el libre ejercicio de la profesión 
de abogado. 

  
Para este caso sui generis de dispersión de Colegios de Abogados son pues de aplicación 

el Decreto Ley 25892, el Decreto Supremo N.º 008-93-JUS y el Estatuto de la Junta de 
Decanos a que me he referido precedentemente. De ellos extraemos en conclusión que 
es la Junta de Decanos representada por su Presidente la que tiene representación frente 

a organismos nacionales o internacionales, vale decir entonces, que la facultad de 
demandar ante el Tribunal Constitucional la inconstitucionalidad de alguna ley, que como 

tal tiene alcance nacional, recae precisamente sobre el que Preside la corporación nacional 
cuando se trata de la especialidad referida. Es decir, el inciso 7º del artículo 203 de la 
Constitución Política del Perú exige un representante nacional por cada profesión puesto 

que, sin ninguna distinción, la legitimidad extraordinaria para demandar la 
inconstitucionalidad sin especialidad la tiene el Presidente de la República, el Fiscal de la 

Nación y el Defensor del Pueblo. 
  

14.  Si hubiera que analizar el fondo del asunto controvertido tenemos que el demandante 

cuestiona la norma por considerarla violatoria al derecho de igualdad, señala que la 
referida norma ha previsto beneficios laborales inferiores a los reconocidos a los 

trabajadores sujetos al régimen laboral común. Agrega que esta norma a pesar de tener 
carácter  especial era también provisoria y temporal; sin embargo, se ha ampliado su 
vigencia hasta el año 2,021. El apoderado del Congreso de la República contestó la 

demanda afirmando que la norma promueve la jornada acumulativa o atípica pero respeta 
las 48 horas semanales, regula el derecho al descanso vacacional, legisla el monto de la 

compensación por tiempo de servicios, protege al trabajador contra el despido arbitrario, 
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promueve que el trabajo del campo sea remunerado, obliga al empleador a someter a sus 

trabajadores al régimen de seguridad social, en suma la norma respeta los derechos 
laborales. 

  
15.  Ciertamente la norma cuestionada protege los derechos individuales del trabajador 

agrario pero establece parámetros sobre el monto de la remuneración diaria que debe 

percibir, el número de días de vacaciones y el monto de la indemnización en caso de 
despido arbitrario. Es conocido que en muchas zonas de la Sierra y Selva Peruana el 

empleador no paga jornal diario, lo que es peor, es que si llega a pagar no lo hace con 
dinero, mucho menos paga las vacaciones, CTS u otros beneficios. Ocurre, 
generalmente, que al final de la cosecha el empleador entrega una mínima parte de la 

producción como pago. Esto sucede porque en las mencionadas zonas, que viven en 
extrema pobreza, aun subsiste el trueque. Lo más dramático ocurre cuando debido a las 

inclementes condiciones geográficas y los cambios radicales de clima se destruyen 
cosechas, bajo esta situación el empleador de condición económica pobre lo ha perdido 
todo y por supuesto el mas agraviado es el trabajador que al final de la cosecha no recibe 

absolutamente nada. La norma obliga al empleador agrario al pago de remunerac ión 
diaria y con ello lo protege del desamparo que pudiera sufrir, además incentiva el 

fomento de la actividad agraria reduciendo tributos y costos laborales, pero esto último 
solo de forma temporal hasta que las condiciones de producción mejoren. 

  

Considero que habiendo desentrañado el espíritu de esta norma se aprecia que es compatible 
con la Constitución Política del Perú por lo que la demanda debiera ser infundada de ser el 

caso de poder ingresar al fondo de la materia en controversia. Sin embargo, persisto en la 
falta de legitimidad activa extraordinaria para obrar del Colegio Profesional Regiona l 
recurrente, por lo que la demanda debe ser declarada improcedente. 

  
  

Sr. 
JUAN FRANCISCO VERGARA GOTELLI 
  

 
 

 
[1]Con relación a la normativa precedente a la Ley N.º 27360 cuya constitucionalidad se cuestiona 
- Con fecha 31 de diciembre de 1995, fue emitida la Ley N.º 26564, mediante la cual se establece una exoneración del 

Impuesto General a las Ventas (IGV), Impuesto de Promoción Municipal e Impuesto a la Renta a los productores agrarios 

con ventas anuales no mayores a 50 UIT. Dicha medida tuvo por finalidad reactivar el sector agrario, y tuvo carácter  

extraordinario. Se estableció como plazo máximo de exoneración el 31 de diciembre de 1996. 
- En junio de 1996, se emite el Decreto Legislativo N.º 885 “Ley de Promoción del Sector Agrario – PROAGRO”, con el 

fin de generar empleo, así como dictar normas eliminando trabas a la inversión e inequidades, con énfasis en el incremento 

de las exportaciones. Tales beneficios estuvieron proyectados a 5 años, desde el 1 de enero de 1997 hasta el 31 de diciembre 

de 2001. Se previó como beneficiarios directos a las personas naturales y jurídicas que desarrollaban cultivos y/o crianzas 

con excepción de la avicultura, agroindustria e industria forestal. En lo referente al ámbito laboral, se dio la exoneración 
del pago de tasas administrativas ante el Ministerio de Trabajo; los contratos de trabajo sujetos a modalidad serían 

presentados ante la Autoridad Administrativa de Trabajo en forma conjunta al fin de cada semestre para conocimiento y 

registro; y la exoneración del pago por concepto de FONAVI. 
- Con fecha 13 de octubre de 1997, se emite la Ley N.º 26865, mediante la cual se amplía la vigencia del Decreto 
Legislativo N.º 885 hasta el 31 de diciembre de 2006; se crea el seguro de salud para los trabajadores de la actividad 

agraria, en sustitución del régimen de prestaciones de salud, estableciéndose un aporte de 4% de la Remuneración 

Mínima Vital por cada trabajador dependiente. 

- Con fecha 28 de noviembre de 1997, fue emitida la Ley N.º 26881 que modifica la 2a Disposición Final y 

Complementaria del Decreto Legislativo N.º 885 prorrogando su vigencia al 31 de diciembre de 1998, en lo referente a la 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2008/00027-2006-AI.html#_ftnref1
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exoneración del IGV, Impuesto de Promoción Municipal e Impuesto a la Renta, otorgadas por mandato del artículo 1º 

de la Ley N.º 26564 del año 1995. 
- Con fecha 28 de agosto de 1999, se emite la Ley N.º 27168, se ordena gravar con una tasa global de 5% sobre el valor 

de venta, por concepto del Impuesto General a las Ventas e Impuesto de Promoción Municipal a la venta de arroz que 

realicen los productores agrarios. De este modo, los productores de arroz fueron excluidos de los beneficios previstos 
en la Ley N.º 26564, manteniéndose vigente para ellos únicamente la exoneración del Impuesto a la Renta. 
  
[2] Exp. 0048-2004-AI. FJ 39 
[3] Exp. 0048-2004-AI. FJ 62 

[4] Exp. 00045-2004-PI/TC. CASO PROFA FJ 20 
[5] Exp. 0009-2007-PI/TC y Exp. 00010-2007-PI/TC (acumulados). FJ 21 
[6] Convenio N.º 111 OIT, sobre discriminación en el empleo y ocupación, considerado Convenio Funda mental 

en el Sistema de Normas de OIT. 
[7] Texto Único Ordenado de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por el Decreto 

Supremo N.° 003-97-TR 
[8] Ibíd. 
[9] Oficina Internacional del Trabajo (OIT). Trabajo Decente en las Américas: una agenda hemisférica, 2006 – 

2015. XVI Reunión Regional Americana, Basilea, mayo 2006. Informe del Director General. p. 70 y 71. 
[10] Exp. 04635-2004-AA. FJ 15 
[11] DE DIEGO, Julián Arturo. Manual de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 5ª edición 

actualizada. Buenos Aires: Abeledo Perrot, 2002. p. 363. 
[12] Ibíd. 
[13] Texto Único Ordenado de la Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobretiempo. Decreto 

Supremo N.º 007-2002-TR 
[14] Exp. 04635-2004-AA. F.J. 20 
[15] Ibid. 
[16] Exp. N.º 206-2005-PA/TC. F.J. 7 
[17] Artículos 34º ss. del Texto Único Ordenado de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado 

por el Decreto Supremo N.° 003-97-TR, publicado el 27 de marzo de 1997. 
[18] Exp. N.º 1124-2001-PA/TC. F.J. 12 
[19] Fuente: http://www.ilo.org/public/spanish/dialogue/sector/sectors/agri/rights.htm (20 noviembre de 2007) 
[20] Oficina Internacional del Trabajo (OIT). Trabajo Decente en las Américas: Una Agenda Hemisférica, 2006 

– 2015. XVI Reunión Regional Americana, Basilea, mayo 2006. Informe del Director General. pp. 62 - 64. 
[21] Fuente: http://www.ilo.org/public/spanish/dialogue/sector/sectors/agri/wkingcond.htm (20 de noviembre 

de 2007) 
[22] Versión disponible a través del Ministerio de Trabajo y Previsión Social – Subsecretaría del Trabajo 

(vigencia 1º de marzo de 2008) 
[23] Fuente: http://www.plades.org.pe/programas/trabajodecente/boletin/n01/entrevistas-01.htm (20 de 

noviembre de 2007) 
[24]Fuente:http://www.ucv.ve/secretaria/secretaria/Compil%20UCV%2019962000/Tomo%20I/CapI/TICIt9.ht

m (20 de noviembre de 2007) 
[25] Fuente: http://www.ilo.org/public/spanish/dialogue/sector/sectors/agri.htm (20 de noviembre de 2007) 

  
[26] Ley N.º 28015 ‘Ley de Promoción y Formalización de la micro y pequeña empresa’, de fecha 03 de julio  
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ANEXO 6: INFOGRAFÍAS, ESQUEMAS SOBRE EL TEMA.  
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